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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Facultad de Comunicación y Ciencias
Sociales

50011941

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Responsable de Sección de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL MURGOITIO GARCÍA SECRETARIO GENERAL

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE ECHEVERRIA OCHOA Vicerrector de Política Académica y Calidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-HUESCA KM.299 50830 Villanueva de Gállego 600697832

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmmurgoitio@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 28 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50011941 Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G04 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores éticos y su aplicación.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

6 / 139

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E12 - Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser humano, la evolución de
las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E15 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E17 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional.

E18 - Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales.

E19 - Conocer principios y valores éticos para aplicarlos en el ámbito de la gobernanza de las organizaciones y la responsabilidad
social corporativa.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.

E21 - Conocer los principales principios de la Doctrina Social de la Iglesia para identificar la adecuación de las normas legales al
ideal de justicia que aquella proclama.

E22 - Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción humanista abierta a la
trascendencia.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E24 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos, especialmente en los ámbitos penal y civil.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

E26 - Manejar la terminología jurídica en una segunda lengua inglesa.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

E29 - Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

(Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se señalan las inserciones en cursiva y los textos a eliminar se tachan).

4.2.1.Requisitos de acceso

Se consideran requisitos de acceso al conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de grado en Universidades es-
pañolas. Por otro lado, el proceso de admisión corresponde a las actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por la
Universidad entre quienes las han solicitado.
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Requisitos de acceso

En este contexto, Podrán acceder a la titulación de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos en cumplimiento del RD 412/2014 de 6
de junio, sin perjuicio de lo que establece el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de im-
plantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa:

¿ Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
¿ Diploma de Bachillerato internacional.
¿ Bachillerato Europeo
¿ Títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.
¿ Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Siste-
ma Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.
¿ Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre.
¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.
¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.
¿ Título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
¿ Título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la
anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
¿ Estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su ho-
mologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
¿ Prueba de acceso mayores 25 años
¿ Prueba de acceso mayores de cuarenta años
¿ Prueba de mayores de cuarenta y cinco años

Poseer el título de bachiller o equivalente y haber superado la prueba de acceso a la Universidad.

La calificación de acceso corresponderá al resultado de la siguiente fórmula: 0.6 x Nota media de bachillerato + 0.4 x Calificación de la fase general.

Para el cálculo de la nota de admisión a la Universidad San Jorge se deberá consultar el apartado de proceso de admisión.

Haber superado la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Dirigida a personas que cumplan, o hayan cumplido, los veinticinco años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre la prue-
ba y no posean ninguna titulación académica que dé acceso a la universidad por otras vías.

Acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

Dirigido a candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante pa-
ra acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso
académico. La evaluación se desarrollará en dos fases; valoración de la experiencia profesional en relación al Grado solicitado y entrevista personal.

Esta prueba permite solicitar admisión exclusivamente en el Grado para el cual haya resultado apto en la Universidad en la que haya realizado la prue-
ba.

Superar la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años.

Dirigido a aquellos que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías ni puedan acreditar experien-
cia laboral o profesional y cumplan, o hayan cumplido, los cuarenta y cinco años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre
la prueba.

El candidato que realice esta prueba de acceso en la Universidad de Zaragoza y la supere, podrá solicitar admisión, únicamente, en las universidades
que integran el sistema universitario de Aragón y en la rama o ramas de conocimiento en que haya resultado apto en la entrevista personal.

Poseer un título de Técnico Superior en Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior
o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

Quienes posean alguna de estas titulaciones podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Para la ad-
misión en titulaciones con concurrencia competitiva deberá consultarse el proceso de admisión.

Poseer estudios pre-universitarios procedentes de la Unión Europea o de sistemas educativos con los que se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales y cumplan en sus sistemas educativos los requisitos para acceder a sus universidades o poseer el título de Bachiller Euro-
peo o el diploma de Bachillerato Internacional.

Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de es-
tados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en ré-
gimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus uni-
versidades. Para ver la relación de países con sus sistemas educativos consultar la Resolución de 3 de marzo de 2014 (BOE de 10 de marzo). Asi-
mismo, también podrán acceder aquellos que posean el título de Bachiller Europeo o el Diploma de Bachillerato Internacional.

Proceder de un sistema educativo extranjero sin acuerdo internacional ni miembro de la Unión Europea.
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Los estudiantes que posean un título, diploma o estudio homologado al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenido o realizado en sis-
temas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscritos acuerdos internacionales para el recono-
cimiento del título de Bachiller en Régimen de reciprocidad, podrán acceder a los estudios universitarios de Grado. No obstante, deberán cumplirse los
requisitos de admisión que cada universidad determine. Para la admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge se consultará el proceso de
admisión.

Acceso con titulaciones universitarias oficiales finalizadas en el sistema educativo universitario español o equivalente.

Dirigido a quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster Universitario o título equivalente o a quienes posean un título
universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior
ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

Acceso con estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación ni equiva-
lencia en España y tengan al menos 30 créditos reconocidos.

Para quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación ni equivalen-
cia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspon-
diente les haya reconocido al menos 30 créditos.

Los estudiantes que no obtengan este mínimo reconocimiento, deberán acceder a la universidad cumpliendo alguno de los supuestos contemplados
en los puntos anteriores.

4.2..2.Criterios de admisión

Modalidad presencial

Los candidatos que deseen solicitar la admisión en la Universidad deberán seguir los siguientes pasos:

Solicitar Información: una entrevista informativa explicará en detalle los requisitos de acceso y admisión, tasas, plan de estudios, salidas profesionales,
becas, etc.

Solicitar la Admisión

Una vez recibida toda la información sobre la Universidad y la titulación que el candidato desee cursar, podrá solicitar la Admisión cumplimentando el
formulario on-line que figura en la web. Tras esta solicitud deberá realizar la prueba propia cuyo contenido es el siguiente:

· Una prueba de inglés para conocer el nivel del candidato.*

Mecanismo de evaluación del nivel de inglés
La Universidad San Jorge tiene establecida una prueba propia para evaluar el nivel de inglés con el que el alumno accede a lo Grados. En el caso del
Grado de Derecho estas pruebas están destinadas a comprobar que el alumno dispone al menos de un nivel de A2 o bien tener la prueba de inglés
superada en el Bachillerato las PAU, para comenzar la carrera, y, en caso de que no llegue, se le pueda recomendar de forma personal las medidas
específicas a llevar a cabo con antelación suficiente para obtener ese nivel necesario para iniciar los estudios.
Estas pruebas consisten en una prueba escrita de comprensión auditiva y otra de comprensión lectora, y se llevan a cabo desde el Instituto de Len-
guas Modernas de la Universidad, que es centro examinador de las pruebas de inglés CertAcles B2 y del Internactional English Language Testing Sys-
tem. Es también miembro de ACLES.

· Un cuestionario de intereses académicos y profesionales.

· Una prueba de español para estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el español

La realización de dicha prueba no vincula al candidato con la Universidad y no tiene coste alguno. Es una prueba de carácter orientativo para conocer
el nivel de inglés/español del candidato y sus intereses académicos y profesionales. Es obligatorio realizarla pero no barema en el proceso de admi-
sión.

La Universidad establecerá diferentes convocatorias.

Plazos y criterios para la adjudicación de plazas.

Procesos

Se establecen tantas fases de adjudicación de plazas como convocatorias de pruebas propias. En cada prueba y para cada titulación se ofertarán las
plazas que queden libres tras la adjudicación de plazas en las anteriores convocatorias.

En caso de que en una prueba el número de candidatos supere las plazas ofertadas para una titulación se ordenarán las solicitudes según la nota de
admisión que presente el candidato, siguiendo los criterios establecidos la tabla. Los cupos se mantendrán hasta el 31 de julio incluido.

El periodo ordinario de admisión finalizará el 15 de octubre. A partir de esa fecha se considerará periodo de admisión extraordinario requiriendo la
cumplimentación de una solicitud de admisión extraordinaria para poder formar parte del proceso.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS EN EL SUPUESTO DE QUE LA DEMANDA SUPERE LA OFERTA DE PLAZAS EXISTEN-
TES.

PORCENTAJE Y CONCEPTOS PARA CUPOS DE RESERVA A APLICAR AL NÚMERO DE PLA-
ZAS LIBRES EXISTENTES EN UNA TITULACION EN LA FASE EN LA QUE LA DEMANDA SU-
PERE LA OFERTA

NOTA DE ADMISIÓN O CRITERIOS PARA
ORDENAR A LOS CANDIDATOS

DOCUMENTACION ACREDITATIVA NE-
CESARIA

CUPO GENERAL
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PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD O

EQUIVALENTE

0.6x nota media de bachillerato + 0.4 x calificación de

la fase general de la PAU o calificación definitiva

Credencial de P.A.U.

BACHILLERATO EUROPEO, INTERNACIONAL,

ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS

EDUCATIVOS DE ESTADOS DE LA UNIÓN EU-

ROPEA O DE PAÍSES CON ACUERDO INTERNA-

CIONAL

Calificación indicada en la credencial de acceso expe-

dida por la UNED. En caso de que no se posea la nota

se convertirá al sistema español, según el sistema de

equivalencias de calificaciones entre los sistemas edu-

cativos de procedencia y el sistema educativo español,

según a Resolución de 3 de marzo de 2014, de la Se-

cretaría General de Universidades, por la que se modi-

fican los anexos I y IV de la Orden EDU/1161/2010,

de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento

para el acceso a la Universidad española por parte de

los estudiantes procedentes de sistemas educativos a

los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Or-

gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Credencial de acceso emitida por la UNED u orga-

nismo que se determine. En caso de que todavía no

se posea, certificado con las calificaciones obtenidas

en la titulación que constituya el requisito de acce-

so general a la universidad en el sistema educativo

correspondiente, según la Resolución de 3 de marzo

de 2014, de la Secretaría General de Universidades,

por la que se modifican los anexos I y IV de la Orden

EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se estable-

ce el procedimiento para el acceso a la Universidad

española por parte de los estudiantes procedentes de

sistemas educativos a los que es de aplicación el ar-

tículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,

de Educación.

65% FISIOTERAPIA Y CIENCIAS DE LA ACTI-

VIDAD FISICA Y DEL DEPORTE 67% RESTO DE

TITULACIONES

BACHILLERATO HOMOLOGADO 1º Que tengan la PAU superada 2º Se ordenarán por

nota media del bachillerato homologado

Credencial de homologación y credencial de PAU.

CUPOS DE RESERVA

20% CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR O

EQUIVALENTE

1º: Tendrán prioridad los candidatos cuyos CFGS es-

tén adscritos a la rama de conocimiento del Grado so-

licitado. 2º: Después se ordenarán por nota media ob-

tenida en el ciclo formativo. Para los sistemas anterio-

res la media se calculará de acuerdo a la resolución de

4 de junio de 2011 de la Dirección General de Univer-

sidades.

Certificación de haber obtenido el título con expresión

de la nota media obtenida en el mismo.

2% PRUEBA MAYORES DE 25 AÑOS 1º Tendrán prioridad los candidatos que hayan supera-

do la prueba en la USJ. 2º Después tendrán prioridad

los que hayan elegido asignaturas en la fase específica

que estén vinculadas a la rama de conocimiento del

Grado solicitado. 3º Se ordenarán según la calificación

obtenida en la prueba.

Credencial de superación de prueba con nota obtenida.

1% PRUEBA MAYORES DE 45 AÑOS Calificación obtenida en la prueba. Solo podrán ac-

ceder en la Universidad en la que hayan realizado la

prueba.

Credencial de superación de prueba con calificación

obtenida.

1% MAYORES DE 40 (EXP. PROFESIONAL) Calificación obtenida en la valoración de la experien-

cia profesional.

Credencial de superación de vía de acceso con califi-

cación obtenida.

1% TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES O

EXTRANJEROS HOMOLOGADOS

Calificación media obtenida en la titulación según el

artículo 5 del R.D. 1125/2003   Nota media del expe-

diente universitario

Certificación de superación de estudios con nota me-

dia según R.D. 1125/2003   Credencial de homologa-

ción con nota media.

1% ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PARCIALES EX-

TRANJEROS O QUE HABIENDOLOS FINALIZA-

DO NO HAN OBTENIDO HOMOLOGACIÓN NI

EQUIVALENCIA, AMBOS CON 30 CREDITOS

RECONOCIDOS AL MENOS

1ºAfinidad de la rama de conocimiento con el grado

solicitado 2º Nota media obtenida

Certificación académica de superación de estudios con

nota media. Cuando no figure la calificación numérica

se seguirá lo dispuesto en la normativa interna de con-

versión de calificaciones.

4% DISCAPACITADOS Según vía de acceso

5% FISIO Y CAFD 3% RESTO DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL Y RENDIMIEN-

TO

Según vía de acceso

Modalidad a distancia:

Los candidatos que deseen solicitar la admisión en la Universidad deberán seguir los siguientes pasos:

· Solicitar Información:

Una entrevista informativa explicará en detalle los requisitos de acceso y admisión, tasas, plan de estudios, salidas profesionales, becas, etc.

· Solicitar la Admisión

Una vez recibida toda la información sobre la Universidad y la titulación que el candidato desee cursar, podrá solicitar la admisión cumplimentando el
formulario on-line que figura en la web.

Adjudicación de plazas

La Universidad establece el criterio de prioridad temporal en la recepción de las Solicitudes de Admisión para la adjudicación de plazas. Una vez solici-
tada la admisión por parte del candidato, la Universidad se pondrá en contacto con él para comunicarle su admisión con la cita de matrícula o posición
en la lista de espera en caso de que el número de candidatos supere las plazas existentes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.
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Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona, para conseguir la madurez humana y profesional que le permita integrarse en el mun-
do laboral con plenas garantías de éxito. Así pues, la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación perso-
nal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo) y, por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semi-presencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

(Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se señalan en cursiva las nuevas inserciones y los textos a eliminar,
se tachan).

Normativa aplicable

· Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

· Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extran-
jeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero
técnico y diplomado.

· Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al
Título Universitario de Doctor.

· NI003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

Concepto de reconocimiento, transferencia y convalidación de créditos
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Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad San Jorge, de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en:

· unas enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra universidad,

· otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior),

· en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios),

son computados en otras distintas a efectos de la obtención de otro título oficial de grado.

 

También se podrán reconocer:

· la experiencia profesional,

· la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

La transferencia de créditos se refiere a la inclusión en el expediente académico del estudiante de la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, no finalizadas, es decir, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

La convalidación es el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de estudios superiores realizados
en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles
que permitan proseguir dichos estudios en una universidad española.

Límites al reconocimiento de créditos

# Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional
(siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar,
en su conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios.

# En el caso de reconocimiento por otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artís-
ticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo
Superior) se contempla un límite del 60% del plan de estudios.

# El reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación podrá realizarse para un máximo de 6 créditos del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados.

# El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se
referirá a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias supe-
radas por compensación.

# No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

Criterios

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones
creadas al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007.

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento, al menos, el 15% de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título que se pretende acceder.

El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien aso-
ciados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter trans-
versal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el anexo I del Real decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.
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Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo confor-
me a sistemas universitarios anteriores al Real decreto 1393/2007 y/o títulos propios.

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual o de títulos propios, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre
competencias y conocimientos asociados. Para los casos en los que la información de la universidad de origen, no
especifique las competencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio
confeccionados conforme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos y carga crediticia de las
materias o asignaturas de origen, y de los módulos o materias de destino.

 

Convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros.

Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que hayan terminado o no con la obten-
ción de un título y no se encuentren entre las siguientes causas de exclusión:

# Títulos que carezcan de validez académica oficial en el país de origen.

# Títulos correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte en España, cuando los centros carezcan de la
preceptiva autorización para impartir tales enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título ex-
tranjero no estuvieran efectivamente implantadas en la Universidad o institución de educación superior extranjera en
el momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el artículo 86 de la LO 6/2001, de universi-
dades. No obstante, cuando esas circunstancias afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios parcia-
les que no incurran en ellas podrán ser objeto de convalidación en su caso.

#  Títulos que hayan sido ya homologados en España, o los estudios superados para su obtención que hayan sido
ya objeto de convalidación para continuar estudios en España.

# Títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación o de equivalencia a titulación y a
nivel académico universitario oficial en los que haya recaído resolución respecto a la misma solicitud.

# Títulos obtenidos por reconocimiento de ejercicio profesional en un porcentaje superior al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios.

Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regula-
da, el interesado podrá optar entre solicitar la homologación por el título universitario oficial español correspondiente
o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta que ambas posibilidades no pueden solicitarse simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, el interesado podrá solicitar la con-
validación parcial de sus estudios, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas enume-
radas anteriormente.

Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título extranjero de educación superior, cuando los objetivos, el contenido y carga lectiva de las mismas sean equiva-
lentes a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducentes a la obtención de un
título oficial.

Reconocimiento de créditos de titulaciones procedentes de sistemas universitarios extranjeros.

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

La calificación de las asignaturas reconocidas será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado ori-
gen al reconocimiento. A estos efectos, por resolución del rector, se establecerán las correspondientes equivalencias
entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el
RD 1125/2003. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el recono-
cimiento de una o varias en la titulación de llegada.

Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación.
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En el momento de matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de es-
tudios o realizar créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del centro y de la universidad,
para su posterior reconocimiento de créditos.

Para solicitar su reconocimiento deberá haber conseguido una suma igual al número de créditos que tenga alguna
de las materias optativas del plan de estudios matriculado (teniendo en cuenta el límite de 6 créditos optativos como
número máximo posible a reconocer). Constará en el expediente que estos créditos han sido reconocidos por esta
vía según lo establecido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

La relación de actividades por la que puede solicitarse reconocimiento de créditos puede consultarse en el anexo 1.

cada centro.

 

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional

Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una expe-
riencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

En la titulación de Grado en Derecho ese reconocimiento se llevará a cabo en la asignatura Prácticas. Será necesa-
rio que el solicitante haya llevado a cabo estas actividades como consecuencia de una relación contractual, o en su
condición de funcionario público, o como directivo de una empresa pública o privada.

Se podrán reconocer las actividades profesionales relacionadas con alguna de estas tareas, siempre que exista ade-
cuación entre la experiencia profesional y las competencias propias del Grado en Derecho:

1. Gestión de expedientes administrativos que sean adecuados a su escala ¿en el régimen de los funcionarios- u ob-
jeto de su contrato. En cualquier caso, deberán presentar contenidos jurídicos y no propios de otros ámbitos.
2. Gestión de régimen disciplinario de personal.
3. Toma de decisiones de carácter jurídico.

También se reconocerá la actividad desempeñada por militares y miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado, Comunidades Autónomas y entes locales, siempre que acrediten formación jurídica o la tramitación de
expedientes con contenido jurídico.

Reconocimiento de créditos en el ámbito de la educación superior

Podrán ser objeto de reconocimiento los siguientes:

# Las enseñanzas completas de los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españo-
les de educación superior:

a) Los títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas.

b) Los títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

c) Los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

d) Los títulos de Técnico Deportivo Superior.

# Los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o
artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de técnico superior de formación profe-
sional o de técnico deportivo superior de enseñanzas deportivas, siempre que se acrediten oficialmente en créditos
ECTS.

# Los títulos extranjeros siempre que hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de educa-
ción superior.

Criterios

El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta las tablas de equivalencias elaboradas por la univer-
sidad para cada titulación de destino, conforme con la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados
de aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los módulos o materias del
correspondiente título de técnico superior.
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Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una
relación directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos EC-
TS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudios, según lo dispuesto en el anexo I del RD
1618/2011. Asimismo, serán objeto de reconocimiento, la formación práctica superada de similar naturaleza y las
prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:

a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la mate-
ria reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

e) Reconocimiento por experiencia profesional, títulos propios, títulos oficiales de educación superior y por activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación: estos créditos se
incorporarán en el expediente con la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del ex-
pediente.

f) Reconocimiento por convalidación de estudios extranjeros: las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia
en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, por re-
solución del rector, se establecerán las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualita-
tivas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el RD 1125/2003. En caso necesario, se rea-
lizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de
llegada.

Para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se establecerá la equivalencia de calificaciones al sistema es-
pañol establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Dirección General de Política Universitaria, por la
que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las equiva-
lencias al sistema de calificación de las universidades españolas.
En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de llegada.

Documentación requerida

Para el reconocimiento de estudios previos

Estudios oficiales cursados en universidad española:

# Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

# Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas, certificado de matrícula de las asig-
naturas aún no calificadas, en cuyo caso el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación
y presentación de la certificación correspondiente.

# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de
la asignatura por el alumno.

# Copia del plan de estudios publicado en el boletín oficial del estado.

Títulos propios cursados en universidad española:

# Original y copia de certificación académica personal expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad.
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# Plan de estudios.

Estudios cursados en Universidad extranjera (oficiales o propios):

# Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:

Denominación y nivel de los estudios universitarios.

Calificaciones de las asignaturas superadas.

# Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:

¿ Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación.

¿ Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral).

¿ Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre.

¿ Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana.

# Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la universidad.

# Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual, semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional.

Trabajadores asalariados:

# Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde
conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

# Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.

Trabajadores autónomos o por cuenta propia:

# Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la seguridad social en el ré-
gimen especial correspondiente.

# Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma.

Para el reconocimiento de títulos oficiales de educación superior:

# Plan de estudios.

# Certificación de haber finalizado el título o fotocopia y original del título.

Para el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación:

# Certificación de realización de la actividad.

 

Plazos y Procedimiento

Solicitud y plazos

Las solicitudes deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efecto, adjuntando la documentación necesaria
para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la documentación deberá figurar en lengua españo-
la. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará la solicitud.

Los plazos para formalizarlas serán los siguientes:

¿ Candidatos de nuevo ingreso: Se entregará la solicitud de reconocimiento de créditos junto con la solicitud de ad-
misión con objeto de que el resultado del estudio pueda tenerse con antelación a la fecha de formalización de la ma-
trícula.
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¿ Alumnos con estudios iniciados: el plazo finalizará el 15 de mayo.

Resolución

Una vez emitida por la universidad la resolución sobre el estudio de reconocimiento de créditos, los estudiantes cum-
plimentarán la Solicitud de incorporación de créditos en el expediente. Esta incorporación de los créditos reconoci-
dos en su expediente podrá realizarse de manera completa antes de la primera matrícula o incorporando los créditos
correspondientes a cada curso del plan de estudios a lo largo del mes de mayo anterior al periodo de matrícula del
curso académico en el que se incorporen.

La incorporación de los créditos reconocidos en el expediente del alumno conllevará el abono de la tasa correspon-
diente.

No se permitirá la desmatriculación de asignaturas para incorporar reconocimiento de créditos ni tampoco se permiti-
rá eliminar del expediente reconocimientos de créditos una vez incorporados.

Reclamaciones

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Norma-
tiva Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en registro de la Secretaría Académica
correspondiente, del documento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas re-
clamaciones será de 5 días hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclama-
ciones se remitirán al alumno a través del sistema de notificaciones telemáticas.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones teóricas

Casos prácticos y simulaciones

Resolución de problemas, ejercicios y otras actividades prácticas

Debates

Exposiciones de trabajos alumnos

Visionado de películas y documentales

Talleres

Prácticas de laboratorio

Asistencia actividades: visitas y conferencias

Asistencia a tutorías

Pruebas y actividades de evaluación

Actividades de estudio individual

Trabajos y actividades individuales

Trabajos y actividades en equipo

Realización de proyectos

Tareas de investigación y búsqueda de información

Lecturas

Elaboración del Trabajo Final y defensa oral

Realización de prácticas externas

Vídeo clases / Webinars

Actividades en plataforma (debates, foros, wiki y redes sociales)

Tutoría

Pruebas de evaluación a distancia

Pruebas de evaluación presencial

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Tutorías

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

Web seminars y videoconferencias

Exposiciones orales y defensa de trabajos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Trabajos individuales

Trabajos en equipo

Prueba final
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Defensa oral

Proyectos

Memoria prácticas

Portafolios

Otros

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de ciencias sociales y jurídicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia del Derecho en España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Reconocer cada uno de los periodos de la formación histórica del Derecho español y su diversidad jurídica.

· Incorporar términos histórico-jurídicos en sus argumentaciones orales y escritas¿

· Realizar lecturas de textos histórico-jurídicos, identificando las instituciones jurídicas de cada periodo histórico

· Conocer las principales características de los sistemas jurídicos de la historia de España

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura estudia los diferentes sistemas jurídicos y de fuentes que se han sucedido a lo largo de la historia de España. El programa comprende
el estudio de las instituciones jurídicas romanas y su recepción en el Derecho histórico español. Se estudian las instituciones políticas y jurídicas me-
dievales, pasando por la recepción del Ius Commune, hasta llegar al surgimiento de España como Estado. Se estudian igualmente los cambios políti-
cos y sociales del Siglo XIX, herederos de la Revolución francesa y que se traducen en la aparición del constitucionalismo español y en la codificación
que culminará con la publicación del Código Civil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial
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Historia del De-

recho en España

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E15 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

20 100

Visionado de películas y documentales 5 100

Pruebas y actividades de evaluación 4 100

Actividades de estudio individual 10 0

Trabajos y actividades individuales 26 0

Trabajos y actividades en equipo 20 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Antropología Filosófica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Realizar una lectura comprensiva y crítica de textos filosóficos¿

· Reconocer las grandes preguntas sobre el hombre y comprender que son inherentes al ser humano, a la persona. ¿

· Emitir juicios críticos sobre la realidad del mundo en el que vivimos, y de forma específica en el reconocimiento y valoración de una antropología cristiana fren-
te a otra que no lo sea

· Adquirir una panorámica clara del desarrollo de la historia del pensamiento desde sus inicios hasta hoy, en lo que a la visión del ser humano se refiere.

· Conocer qué es la dignidad humana y las consecuencias éticas del reconocimiento de la misma, de su condición de libre e igual

5.5.1.3 CONTENIDOS

La pregunta por el hombre es una de las preguntas más profundas y radicales, y es la que aborda la Antropología Filosófica. Aunque fueron muchos
los intentos de elaborar con cierta sistematicidad esta reflexión fundamental sobre el hombre, quien se considera su iniciador, Max Scheler, plantea
ante todo la ¿problematicidad¿ de la pregunta, precisamente porque apunta hacia todas las dimensiones del ser humano: su origen, su finalidad, su
¿puesto en el cosmos¿ ¿como figura en el texto de Scheler. Pero fruto de esta pregunta radical es la consideración de la dignidad de la persona hu-
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mana y de su libertad e igualdad como fundamentos de los derechos humanos, elementos centrales de la asignatura, en estrecha conexión con la de
ética, a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Antropología Filosó-

fica

5 5 5 30 15 13 2

Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

% Trabajos en equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G04 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores éticos y su aplicación.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E12 - Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser humano, la evolución de
las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E22 - Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción humanista abierta a la
trascendencia.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 15 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

10 100

Debates 2.5 100

Talleres 2.5 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 5 0

Trabajos y actividades individuales 13 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Teoría del derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Adquirir conciencia del Derecho como elemento regulador de las relaciones sociales.

· Conocer conceptos, relaciones e instituciones jurídicas básicas y su fundamento.

· Comprender las distintas formas de creación del Derecho y su perspectiva histórica.

· Identificar el vocabulario propio del ámbito jurídico.

· Aplicar textos legales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La asignatura proporciona un conocimiento básico de las principales categoría jurídicas, así como una visión global y fundada del fenómeno jurídico.
Se efectúa una aproximación al concepto de Derecho, sus finalidades y los distintos niveles de conocimiento jurídico distinguiéndolo de otras ciencias.
Se aborda el estudio de conceptos jurídicos básicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Teoría del De-

recho

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100
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Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Ética y derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender los fundamentos de la ética y conocer los principales paradigmas del pensamiento ético occidental.

· Conocer las distintas teorías sobre la relación entre la ética y el derecho.

· Conocer y comprender la justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

· Conocer y comprender los fundamentos de los derechos humanos, en especial el derecho a la igualdad en materias referidas a las cuestiones de género, discapa-
cidad y diversidad cultural.

· Aplicar textos legales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura ofrece una panorámica general de la ética en sus principales líneas de construcción teórica y metodológica. A través de la materia se ac-
cede a los conceptos fundamentales de la misma, sus principales orientaciones teóricas y los debates propios de la materia, especialmente los relati-
vos a los fundamentos éticos del derecho y los aspectos de la relación entre la justicia y el derecho a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia. Se abor-
da igualmente la cuestión ética del fundamento de los derechos humanos y del principio de igualdad, con especial atención a la igualdad entre hom-
bres y mujeres, de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Ética y derecho 5 5 5 30 15 13 2

Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Tutorías Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

% Trabajos en equipo % Defensa oral

40-50% 40-50% 30-40% 10-15%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G04 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores éticos y su aplicación.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

26 / 139

E12 - Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser humano, la evolución de
las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E17 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional.

E18 - Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales.

E19 - Conocer principios y valores éticos para aplicarlos en el ámbito de la gobernanza de las organizaciones y la responsabilidad
social corporativa.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 14 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 8 100

Visionado de películas y documentales 2 100

Talleres 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 13 0

Trabajos y actividades individuales 5 0

Trabajos y actividades en equipo 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Tutorías

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 40.0 50.0

Trabajos en equipo 30.0 40.0

Defensa oral 10.0 15.0

NIVEL 2: Historia del Pensamiento Político

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

27 / 139

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender qué es el poder y cómo a lo largo de la historia se han formulado distintas teorías y propuestas en relación con el mejor gobierno de la comunidad polí-
tica.

· Conocer algunas de las obras más relevantes de la teoría política y entenderlas en su contexto.

· Reflexionar sobre los fines de toda comunidad política y expresar sus reflexiones mediante argumentaciones orales y escritas

· Entender la dignidad de la persona como límite a la acción de gobierno y objetivo de promoción en un sistema político justo.

· Abordar algunos conceptos básicos de la teoría política: poder, legitimidad, Estado, soberanía, nación, división de poderes, democracia, derechos fundamentales,
Constitución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura acerca al alumno a las principales corrientes de pensamiento político y de sus autores más representativos para comprender qué es el
poder y cómo a lo largo de la historia se han formulado distintas teorías y propuestas en relación con el mejor gobierno de la comunidad política, desde
los planteamientos del orden antiguo y medieval, pasando por el nacimiento de los estados hasta el constitucionalismo moderno. Se abordan así algu-
nos conceptos básicos de la teoría política: poder, legitimidad, Estado, soberanía, nación, división de poderes, democracia, derechos fundamentales,
Constitución, poder constituyente-poder constituido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Historia del Pen-

samiento Polí-

tico

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G04 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores éticos y su aplicación.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

15 100

Debates 5 100

Visionado de películas y documentales 5 100

Pruebas y actividades de evaluación 4 100

Actividades de estudio individual 10 0

Trabajos y actividades individuales 26 0

Trabajos y actividades en equipo 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias
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Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Introducción a la Economía: políticas económicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Analizar y evaluar las políticas económicas de los agentes

· Analizar los objetivos claves de la política económica y sus instrumentos.

· Conocer las principales doctrinas económicas.

· Comprender los conceptos básicos de la teoría económica en su vertiente microeconómica y macroeconómica y la intervención pública en la economía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia introductoria en los conceptos básicos de la teoría económica e instrumentos del análisis económico y los fundamentos de la microeconomía y
macroeconomía para dotar al alumno de cierta capacidad de razonamiento analítico para comenzar a interpretar la realidad económica, utilizando los
modelos y conceptos básicos sobre funciones de demanda y oferta, concepto de elasticidad, equilibrio en mercados competitivos, fallos de mercado e
intervención del estado, la empresa, conceptos de monopolio, oligopolio y competencia monopolística, el mercado de trabajo, macromagnitudes y polí-
ticas macroeconómicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)
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Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Introducción a

la Economía:

políticas econó-

micas

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Tutorías Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

E29 - Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Casos prácticos y simulaciones 4 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

14 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 6 100

Asistencia a tutorías 6 100

Pruebas y actividades de evaluación 4 100

Actividades de estudio individual 28 0

Trabajos y actividades individuales 18 0

Trabajos y actividades en equipo 16 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones
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Tutorías

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Contabilidad para juristas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Registrar contablemente los principales hechos contables de la empresa

· Clasificar y representar los hechos económicos según Plan General de Contabilidad

· Realizar el proceso contable completo de los hechos económicos más importantes de la actividad empresarial a través de los libros de contabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición de contabilidad. Objetivos de la contabilidad y agentes económicos usuarios de la información financiera. División de la contabilidad. El mé-
todo contable. El patrimonio de la empresa. El resultado contable. Los hechos contables y su clasificación. La cuenta como instrumento de representa-
ción contable. El proceso contable. Los libros de contabilidad. El ciclo contable y regularización. El Plan General Contable. Principios y Normas Gene-
ralmente Aceptadas de la Contabilidad. Cuentas de Gestión y cuentas de Balance. Aplicación al registro contable de las principales operaciones eco-
nómicas de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial
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ki y redes socia-

les)

Contabilidad

para juristas

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Tutorías Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

E29 - Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 26 100

Casos prácticos y simulaciones 20 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

20 100

Talleres 10 100

Asistencia a tutorías 3 100

Pruebas y actividades de evaluación 6 100

Actividades de estudio individual 35 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Tutorías

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Reconocer el valor de las humanidades, en un mundo llamativamente marcado por la Técnica.

· Conocer los elementos fundamentales que conforman la Doctrina Social de la Iglesia.

· Ser consciente de que el hombre es un ser que se pregunta, y de que las grandes preguntas humanas representan el suelo firme donde descansa la especificidad y
la grandeza de ser hombre.

· Valorar la dignidad humana por encima de todo. Reconocer en todo ser humano un valor de carácter absoluto.

· Ser capaces de relacionar las cuestiones estudiadas con la realidad de nuestro mundo, y especialmente con nuestra realidad de estudiantes de derecho y futuros
profesionales en el ámbito de ciencias jurídicas.

· Adquirir una conciencia de responsabilidad ante las personas y los acontecimientos, para actuar en consecuencia.
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· Capacidad de plantear el propio ejercicio profesional como una oportunidad de servir al bien común, sin renunciar a las legítimas aspiraciones personales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la persona y el respeto de su li-
bertad, desde una perspectiva interdisciplinar y de la Doctrina Social de la Iglesia, contextualizada en una sociedad plural, democrática y multicultural.
Se aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida
contemporánea desde el compromiso y una participación activa. Se trata en suma de poner las bases para lograr ser un humano mejor en una socie-
dad justa desde el rigor científico que exige toda reflexión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Pensamiento

Social Cristiano

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Tutorías Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

% Defensa oral

40-50% 30-40% 10-15%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G04 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores éticos y su aplicación.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E12 - Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser humano, la evolución de
las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E19 - Conocer principios y valores éticos para aplicarlos en el ámbito de la gobernanza de las organizaciones y la responsabilidad
social corporativa.

E21 - Conocer los principales principios de la Doctrina Social de la Iglesia para identificar la adecuación de las normas legales al
ideal de justicia que aquella proclama.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones teóricas 25 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 15 100

Visionado de películas y documentales 4 100

Talleres 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Tutorías

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 45.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Sistema Constitucional Español

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistema constitucional español: Estado, Constitución y Ordenamiento Jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender las principales instituciones jurídicas del Derecho constitucional español.

· Conocer y distinguir los modelos y formas de Estado y explicar las funciones que desempeña el moderno Estado constitucional.

· Saber explicar el concepto de Constitución, su fundamento, la noción del poder constituyente, sus funciones, contenido y garantías.

· Saber explicar la configuración constitucional de nuestro ordenamiento jurídico y de la organización territorial del Estado.

· Formular argumentaciones jurídicas convincentes relacionadas con aspectos propios del Derecho constitucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura estudia los elementos sustanciales del Derecho constitucional español. Partiendo de la propia la noción de Estado constitucional espa-
ñol desde una perspectiva histórica, analiza los elementos propios de nuestra democracia constitucional: concepto de constitución, poder constituyen-
te, texto de 1978, régimen de garantías constitucionales y organización territorial de Estado. Igualmente introduce en el conocimiento de nuestro orde-
namiento jurídico: concepto, sistema de fuentes, la ley y los tratados internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Sistema cons-

titucional es-

pañol: Estado,

Constitución y

Ordenamiento

Jurídico

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.
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E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Derechos y libertades fundamentales. Jurisdicción constitucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los fundamentos histórico-culturales de los derechos fundamentales.

· Conocer el significado de cada derecho fundamental de nuestra Constitución y las distintas facultades jurídicas que cada derecho comporta a la luz de la jurispru-
dencia, y analizar las deficiencias del ordenamiento y sus lagunas en cuanto al principio de igualdad y no discriminación.

· Conocer los diferentes textos jurídicos, nacionales e internacionales, sobre derechos fundamentales.

· Entender las funciones de las distintas instancias judiciales en la protección de los derechos fundamentales.

· Conocer los distintos mecanismos jurídicos para la tutela jurisdiccional, nacional e internacional, de los derechos fundamentales. En especial, conocer con pro-
fundidad el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura tiene por objeto el estudio de los derechos fundamentales de la persona, que configuran su status jurídico básico en el orden estatal e
internacional, con especial atención a la configuración de la dignidad de la persona como una aspiración de igualdad mínima que evite situar a perso-
nas o grupos de personas en una posición de desigualdad e injusticia. Dicho estudio no puede prescindir de la figura del Tribunal Constitucional y de
su jurisprudencia, que ha ido delineando su contenido con mayor precisión. Por otra parte, se añade además el estudio de las fuentes internacionales
de derechos humanos y, de un modo muy especial, la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Derechos y li-

bertades funda-

mentales. Juris-

dicción constitu-

cional

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.
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G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 5 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo
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Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Derecho e Instituciones Públicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho de la Administración Pública I. Instituciones básicas de Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender los principales caracteres y principios básicos del Derecho Administrativo como derecho regulador de las Administraciones Públicas.

· Conocer los principios que deben regir la actuación administrativa, sus fines y régimen jurídico.

· Conocer que es un acto administrativo, sus características, clases, efectos y medios de impugnación, así como los procedimientos para su producción

· Conocer la jurisdicción contencioso-administrativa y los procedimientos judiciales y de control de la legalidad administrativa.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho Administrativo

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura dota al alumno del conocimiento de los conceptos generales de Administración Pública y Derecho Administrativo y de sus fuentes para
adentrarse posteriormente en la noción de relación jurídica administrativa y el acto administrativo. Se estudia el procedimiento administrativo, la ejecu-
ción de los actos administrativos y su régimen de recursos, y el control externo de la legalidad de la actuación administrativa a través de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial
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Derecho de la

Administración

Pública I. Insti-

tuciones básicas

de Derecho Ad-

ministrativo

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0
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Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de la Administración Pública II. Organización y actividad de las administraciones públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer la organización interna básica de las Administraciones Públicas territoriales.

· Distinguir las diferentes actividades que realizan las Administraciones Públicas y conocer alguno de los sectores más relevantes de actuación administrativa.

· Conocer el régimen jurídico básico de las materias que integran la asignatura: potestad sancionadora, expropiatoria y responsabilidad patrimonial.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho Administrativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La asignatura introduce al alumno en el conocimiento de la organización de las Administraciones Públicas en España, así como las modalidades de
actividad de la Administración, la potestad sancionadora, los bienes patrimoniales de las Administraciones Públicas, la responsabilidad patrimonial y la
expropiación forzosa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad
a distancia.
Asignatura:

Video Clases/

Webinars

Actividades

en plataforma

(debates, foros,

wiki y redes

sociales)

Tutoría Pruebas de

evaluación a

distancia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y ac-

tividades en

equipo

Trabajos y ac-

tividades indi-

viduales

Tareas de in-

vestigación y

búsqueda de

información

Lecturas Pruebas de

evaluación

presencial

Prácticas exter-

nas

Derecho de

la Administra-

ción Pública II.

Organización

y actividad de

las administra-

ciones públicas

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video confe-

rencias

Aprendizaje

basado en pro-

blemas

Método del

caso y simula-

ciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a

proyectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos

individuales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Internacional para un mundo global/International Law for a Global World

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender de los conceptos básicos del ordenamiento jurídico internacional como sistema jurídico de la Comunidad Internacional.

· Conocer el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico internacional, las normas internacionales y sus procedimientos de creación.

· Conocer y utilizar los conceptos jurídicos e instituciones propias del Derecho Internacional Público.

· Conocer los actores que intervienen en la escena internacional, sujetos internacionales y sus elementos característicos específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El principal objetivo de la asignatura es dotar al alumno de los conocimientos teórico-prácticos básicos para conocer en qué consiste y cómo funciona
el ordenamiento jurídico internacional. Se presenta al alumno los sujetos que participan del mismo (Estados y Organizaciones internacionales), las nor-
mas internacionales que constituyen la base del ordenamiento jurídico internacional (tratados, costumbre internacional, actos unilaterales de los Esta-
dos, resoluciones de las organizaciones internacionales) y otros actores de la escena internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Derecho Inter-

nacional para

un mundo glo-

bal/International

Law for a Glo-

bal World

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.
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E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Instituciones y Derecho de la Unión Europea/European Union: Institutions and Law

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

47 / 139

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Saber explicar el contexto del surgimiento y fundamento del proceso de integración europea y valorar críticamente el mismo, diferenciando los valores, princi-
pios y objetivos de la Unión Europea.

· Conocer la evolución de los Tratados constitutivos e identificar las principales instituciones de la Unión Europea y sus competencias.

· Conocer el reparto de competencias entre la UE y los Estados miembros.

· Distinguir y manejar las fuentes del Derecho comunitario.

· Identificar los cauces procesales adecuados para hacer valer los derechos reconocidos por el ordenamiento comunitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del origen y la evolución histórica de la Unión Europea, sus objetivos, valores y sistema institucional de toma de deci-
siones. El alumno estudiará igualmente el sistema de fuentes del Ordenamiento jurídico de la Unión Europea y su relación con los derechos de los es-
tados miembros. Igualmente se dota al alumno de los conocimientos necesarios para conocer el sistema jurisdiccional de ésta y el funcionamiento y
competencias de su Tribunal de Justicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Instituciones

y Derecho de

la Unión Euro-

pea/European

Union: Institu-

tions and Law

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica
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G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 5 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0
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Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Eclesiástico del Estado y libertad de religión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Distinguir las distintas etapas de la evolución histórica de las relaciones del Estado español con la Iglesia católica y las demás confesiones religiosas.

· Distinguir el Derecho del Estado que regula la proyección social del factor religioso presente en la sociedad y sus instituciones jurídicas fundamentales.

· Conocer las fuentes que regulan jurídicamente las relaciones entre el Estado y las confesiones religiosas y distinguir las características propias de cada una de
ellas

· Comprender la configuración constitucional e internacional de la libertad de religión, así como la jurisprudencia nacional e internacional que ha desarrollado la
misma.

· Conocer las formas de cooperación entre el Estado y las confesiones religiosas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda la evolución histórica de las relaciones entre el Estado español y las Iglesia católica y las demás confesiones religiosas, así como
las fuentes que regulan jurídicamente dichas relaciones. Se estudian los principios del Derecho eclesiástico, los acuerdos de cooperación con las con-
fesiones religiosas, su naturaleza jurídica y su integración en el sistema de fuentes. Especial estudio se efectúa sobre la libertad de religión, su confi-
guración constitucional, la legislación internacional y la jurisprudencia que ha venido a interpretar la misma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Derecho Eclesiástico

del Estado y libertad

de religión

5 5 5 30 15 13 2

Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

% Trabajos en equipo

40-50% 20-30% 10-20%
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 18 100

Casos prácticos y simulaciones 5 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Debates 2 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 5 0

Trabajos y actividades individuales 13 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias
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Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y saber utilizar los términos y conceptos jurídicos fundamentales del Derecho Internacional Privado, así como interrelacionar los diferentes sectores que
conforman el contenido de la disciplina.

· Identificar el objeto del Derecho Internacional Privado.

· Interpretar las normas de Derecho Internacional Privado y realizar un análisis crítico de la jurisprudencia.

· Conocer los problemas de Ley aplicable que existen en los casos de Derecho Internacional privado.

· Aplicar las reglas básicas del Derecho Internacional Privado a las relaciones privadas internacionales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del Derecho Internacional Privado en su concepto, objeto, contenido y caracteres. Se estudian elementos propios de
esta materia, tales como la competencia judicial internacional, la ley aplicable, el reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras, etc, procu-
rando una perspectiva eminentemente práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial
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ki y redes socia-

les)

queda de infor-

mación

Derecho Inter-

nacional Privado

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0
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Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Daños, Reparación y Castigo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría general del delito

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer el fundamento del poder punitivo del Estado y los límites al mismo.

· Conocer en profundidad los elementos esenciales que conforman la Teoría jurídica del delito y de la ley penal: acción, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y
punibilidad, etc.

· Conocer e interpretar los preceptos del Código Penal referentes a esta materia.

· Aprender aplicar el sistema de penas del Código Penal.

· Emplear los elementos jurídico-penales que contribuyen a resolver casos prácticos propios de la materia, en su planteamiento y resolución.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda los elementos que conforman la llamada Teoría jurídica del delito, profundizando en el estudio detallado de la acción, tipicidad,
antijuridicidad, culpabilidad y punibilidad. A través de la misma los alumnos pueden conocer e interpretar los preceptos del código penal referentes a
esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Teoría general

del delito

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.
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E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Los delitos y las penas en el sistema penal español

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Identificar y comprender las diferentes figuras delictivas del Código Penal y leyes especiales.

· Comprender los elementos propios de la Teoría jurídica del delito aplicados a las diferentes figuras delictivas.

· Conocer, comprender y resolver los concursos de leyes y delitos.

· Emplear los elementos jurídico-penales que contribuyen a resolver casos prácticos propios de la materia, en su planteamiento y resolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el análisis e interpretación de los delitos comprendidos en el Código penal y en las leyes penales especiales, dotando a los alum-
nos de los conocimientos necesarios para aplicar los elementos de la teoría jurídica del delito a las concretas figuras delictivas. Se estudia igualmente
los problemas relativos al concurso de leyes y de delitos a través de cuestiones prácticas y el conocimiento de la jurisprudencia penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Los delitos y

las penas en el

sistema penal

español

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.
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E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Derecho Civil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Obligaciones, contratos y responsabilidad extracontractual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer las instituciones y normas propias de la Teoría general de las obligaciones y de los contratos

· Reconocer las bases de la adquisición de los Derechos reales y de la configuración del tráfico jurídico.

· Emplear con rigor la terminología propia de la materia.

· Comprender, redactar e interpretar documentos con contenido propio de la materia.

· Aplicar textos legales, doctrinales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se identifica con el Libro IV del Código Civil [Obligaciones y contratos] e incluye la llamada Teoría General de las Obligaciones, Teoría
General del Contrato [elementos constitutivos, exigencias formales, interpretación y efectos], contratos en particular [con especial atención a la com-
praventa] y responsabilidad civil extracontractual. La asignatura analiza los conceptos constitutivos del Derecho civil patrimonial, es decir, instituciones
y normas por la que se ordenan las actividades económicas de la persona, las bases de la adquisición de los Derechos reales y del tráfico jurídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Obligaciones,

contratos y res-

ponsabilidad ex-

tracontractual

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.
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G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de la persona

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y manejar adecuadamente los conceptos básicos de la persona física: comienzo y fin de su existencia; capacidad jurídica y capacidad de obrar, signos
individualizadores y datos que sirven para conectarle con un sistema normativo civil concreto.

· Distinguir los elementos esenciales de la persona jurídica: concepto, caracteres y clases.

· Emplear con rigor la terminología propia de la materia.

· Comprender, redactar e interpretar documentos con contenido propio de la materia.

· Aplicar textos legales, doctrinales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura introduce al estudiante en el estudio de los contenidos, función, estructura e incidencia en el ordenamiento jurídico de las reglas de De-
recho civil relativas a la persona. Se abordan los elementos generales de la persona física ante el Derecho: nacimiento y muerte, derechos de la per-
sonalidad, estado civil, Registro Civil, edad, incapacitación, domicilio, nacionalidad, vecindad y representación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Derecho de la persona 5 5 5 30 15 13 2

Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

% Trabajos en equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.
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G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 15 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 5 0

Trabajos y actividades individuales 13 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0
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Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Derechos reales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y diferenciar el contenido de los distintos derechos reales, que se articulan en torno a las relaciones que median entre las personas y las cosas: propie-
dad, posesión, derechos de disfrute y derechos de garantía.

· Conocer la dinámica y funcionamiento de estos derechos, así como sus medios de ejercicio y defensa, así como la problemática que plantean o pueden plantear
en la práctica.

· Interpretar las normas que regulan las relaciones que median entre personas y cosas.

· Interpretar las normas propias del Derecho de bienes a la luz de la jurisprudencia.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho de bienes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el contenido de los distintos derechos reales, que se articulan en torno a las relaciones que median entre las personas y las co-
sas: propiedad, posesión, derechos de disfrute y derechos de garantía. Igualmente se dota al alumno de los conocimientos necesarios para conocer
la dinámica y funcionamiento de estos derechos, así como sus medios de ejercicio y defensa, y la problemática que plantean o pueden plantear en la
práctica, en especial la figura del Registro de la Propiedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Derechos reales 15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias
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Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de familia y sucesiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer el alcance y dimensión del contenido del Derecho de familia y de sucesiones.

· Identificar, comprender y exponer las instituciones jurídicas propias del Derecho de familia y sucesiones.

· Resolver, con argumentación y terminología jurídica precisa, problemáticas jurídicas propias del Derecho de familia y sucesiones.

· Interpretar las normas propias del Derecho de familia y sucesiones a la luz de la jurisprudencia.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho de familia y sucesiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura estudia el régimen general del Derecho de familia español común, especialmente en materia de filiación, convivencia extramatrimonial y
régimen económico matrimonial. Igualmente aborda el régimen general del Derecho de sucesiones por causa de muerte en Derecho civil español co-
mún como parte más extensa y compleja del mismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial
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Derecho de fa-

milia y sucesio-

nes

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0
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Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Derecho e Instituciones Privadas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho del Tercer Sector

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y comprender el ámbito propio de lo que se denomina como Derecho del Tercer Sector.

· Conocer el marco jurídico propio de las entidades que configuran el Derecho del Tercer Sector: fundaciones, asociaciones y organizaciones no gubernamentales.

· Conocer los principios del cooperativismo y el marco jurídico propio de las instituciones de Economía social en sus diferentes modalidades.

· Conocer el estatuto jurídico del voluntariado en el ámbito estatal y la normativa propia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del marco jurídico regulador de las entidades que conforman el denominado Tercer Sector: asociaciones, fundaciones
y organizaciones no gubernamentales en general. La asignatura incluye también el estudio del marco jurídico propio de las organizaciones y entidades
de la Economía Social [cooperativas, sociedades anónimas laborales, entre otras]. Se estudian así los diferentes aspectos que afectan a este tipo de
entidades, sobre todo las relacionadas con la acción social: constitución, régimen legal, funcionamiento, fiscalidad, etc. Se aborda también el estudio y
problemática de la regulación jurídica del voluntariado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Derecho del

Tercer Sector

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.
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E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Mediación, arbitraje y gestión de conflictos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer las distintas alternativas de las que disponen los particulares y las empresas para dirimir sus conflictos sin acudir a los tribunales.

· Identificar las competencias de los distintos agentes que intervienen en los procesos de mediación, arbitraje y conciliación.

· Conocer los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos.

· Conocer las diferentes técnicas de mediación y arbitraje.

· Saber redactar cláusulas de sumisión a la mediación y al arbitraje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura dota a los alumnos de los conocimientos teóricos y prácticos para la gestión de conflictos, la mediación y el arbitraje, de tal modo que
sean capaces de intervenir en los ámbitos familiar, comunitario, mercantil o de las organizaciones y promover la prevención, gestión y resolución de
conflictos. Se estudia el régimen jurídico de la mediación en el ámbito privado, los mecanismos y técnicas de mediación y gestión de conflictos, y la fi-
gura del arbitraje como medio de solución extrajudicial de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Mediación, arbi-

traje y gestión

de conflictos

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.
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E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.

E24 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos, especialmente en los ámbitos penal y civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Foral Aragonés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer la evolución histórica del Derecho foral aragonés y su sistema de fuentes.

· Identificar y comprender las instituciones jurídicas propias del Derecho foral aragonés

· Aplicar el Derecho foral aragonés para ofrecer conclusiones a problemas jurídicos reales o hipotéticos.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura introduce al alumno en el conocimiento de las instituciones y materias reguladas en el Código de Derecho Foral de Aragón, en particular
las materias relativas a las fuentes de este Derecho, derechos de la persona, familia y sucesiones, y el derecho patrimonial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Derecho Foral Arago-

nés

5 5 5 30 15 13 2

Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 15 100

Casos prácticos y simulaciones 5 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 5 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 5 0

Trabajos y actividades individuales 13 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho para la economía digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender y conocer la legislación existente sobre tecnologías de la información, la sociedad de la información, especialmente de internet, y los aspectos lega-
les y normativos de la Economía Digital.

· Conocer los principios y derechos sobre la regulación jurídica del comercio y la contratación electrónica, nacional e internacional.

· Conocer los principios y normas de la Administración electrónica.

· Conocer el marco jurídico nacional e internacional del derecho a la privacidad y la protección de datos de carácter personal.

· Ofrecer soluciones debidamente argumentadas ante los nuevos desafíos jurídicos de la sociedad de la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del denominado Derecho informático y de las nuevas tecnologías, en especial del conjunto de normas jurídicas regula-
doras de la Sociedad de la Información, el comercio electrónico y los demás ámbitos legales y normativos de la Economía Digital. Se aborda igualmen-
te el estudio del derecho a la privacidad y la protección de datos personales, con especial atención al marco regulatorio de la figura del ¿protección da-
ta officer¿. Se estudian también materias conexas como son la propiedad intelectual e industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Derecho para la

economía digital

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.
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G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 15 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Derecho procesal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los elementos, estructura y aplicación del Derecho Procesal.

· Conocer y comprender los conceptos jurídicos básicos del Derecho Procesal.

· Reconocer y distinguir las características de cada una de las instancias judiciales.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia.

· Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios del Derecho Procesal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del concepto, naturaleza y fuentes del Derecho Procesal. Igualmente se estudian como como la jurisdicción [potestad,
concepto, características, extensión, conflictos], la acción, el proceso, sus clases y principios, la Planta y organización judicial, los órganos jurisdiccio-
nales colegiados, sus órganos de gobierno, los tribunales españoles e internacionales, la oficina judicial y los actos procesales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Proceso judicial,

estructura juris-

diccional y orga-

nización judicial

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Litigación civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Alcanzar una visión general del sistema de justicia civil y su funcionamiento.

· Conocer y comprender los distintos tipos de procesos declarativos y especiales que existen, sabiendo diferenciar la tutela declarativa, la ejecutiva y la cautelar.

· Adquirir el conocimiento de las principales instituciones del proceso civil.

· Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios de la rama procesal civil.

· Comprender, interpretar y redactar escritos forenses propios de esta rama procesal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En conexión con la asignatura de Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial, la asignatura aborda el estudio de los procesos juris-
diccionales del orden civil y presenta al alumno los diferentes procedimientos contenidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil para hacer valer el derecho
civil sustantivo. Se estudian los distintos procedimientos [declarativos, especiales, de ejecución, etc.], la competencia y las partes procesales y el obje-
to procesal, las fases del proceso [declarativa, intermedia, pruebas], la sentencia y su ejecución desde una perspectiva eminentemente práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Litigación civil 15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales
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40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 15 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas
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Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Litigación penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer la jurisdicción como función del Estado de Derecho y diferenciar los distintos órdenes jurisdiccionales, especialmente el penal, su composición y orga-
nización.

· Alcanzar una visión general del sistema de justicia penal y su funcionamiento.

· Adquirir el conocimiento de las principales instituciones del proceso penal, tanto en su fase declarativa como en sede de ejecución.

· Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios de la rama procesal penal.

· Comprender, interpretar y redactar escritos forenses propios de esta rama procesal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del Derecho procesal penal y presenta al alumno los diferentes procedimientos penales para hacer valer el derecho
penal sustantivo, analizándose de este modo los distintos procedimientos jurisdiccionales para enjuiciar los delitos. Se estudia la jurisdicción y compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales penales, los distintos procedimientos penales ordinarios y especiales, las partes y el objeto procesal, las fases
del proceso, la sentencia y su ejecución desde una perspectiva eminentemente práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial
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Litigación penal 15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 15 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Litigación social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Alcanzar una visión general del sistema de justicia social y su funcionamiento.

· Adquirir el conocimiento básico sobre las partes del proceso social y su posición en estos procesos.

· Adquirir el conocimiento de las principales instituciones del proceso civil, tanto en su fase declarativa como en sede de ejecución.

· Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios de la rama procesal social.

· Comprender, interpretar y redactar escritos forenses propios de esta rama procesal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En conexión con la asignatura de Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial, la asignatura aborda el estudio de los procesos del
orden jurisdiccional social. Se estudian los distintos procedimientos, las partes y el objeto procesal, las fases del proceso, la sentencia, los recursos y
su ejecución, desde una perspectiva eminentemente práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)
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Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Litigación social 5 5 5 30 15 13 2

Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 15 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

2 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

3 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 5 0
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Trabajos y actividades individuales 13 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Hacienda Pública Española

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistema tributario español

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y distinguir los diferentes impuestos del sistema fiscal español.

· Conocer las características y funcionamiento propio de cada uno de los impuestos del sistema fiscal español.

· Razonar de forma adecuada las decisiones tomadas en el ámbito tributario.

· Utilizar la terminología propia del sistema fiscal español.

· Localizar y comprender problemas en el ámbito tributario, dando solución apoyándose en el manejo de la legislación.

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

84 / 139

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se aborda el estudio sistemático de los impuestos del sistema fiscal español: IRPF, patrimonio, sucesiones y donaciones, sociedades, IVA, transmisio-
nes patrimoniales y AJD, tributos e impuestos especiales y aduaneros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Sistema tributa-

rio español

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100
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Exposiciones de trabajos alumnos 15 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho financiero y tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

86 / 139

· Comprender los fundamentos jurídicos de la Hacienda Pública española y del sistema Tributario en España

· Conocer los ingresos públicos de la organización económica del Estado español

· Conocer los principios constitucionales del Derecho financiero.

· Conocer la norma tributaria y su aplicación a casos concretos.

· Conocer los derechos y garantías de los contribuyentes, las consecuencias del incumplimiento de la obligación tributaria y los procesos de revisión de los actos
tributarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de derecho financiero. La Hacienda Pública. Los ingresos públicos. Ingresos financieros por deuda pública y operaciones de crédito. Con-
cepto y clases de tributos. Concepto y clases de impuestos. Concepto y clases de tasas. Principios constitucionales del derecho financiero. Normas fi-
nancieras. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Gestión tributaria. Inspección tributaria. Infracciones y Sanciones. Delitos contra la Hacienda Pública. Revi-
sión de los actos tributarios. Procedimientos tributarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Derecho Finan-

ciero y Tributa-

rio

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.
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E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E17 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional.

E18 - Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 15 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Derecho mercantil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa, empresario y derecho de sociedades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender las principales instituciones jurídicas del Derecho Mercantil español.

· Conocer el marco jurídico propio que regula el estatuto jurídico del empresario.

· Conocer las bases teóricas del contrato de sociedad e identificar los diferentes tipos societarios y su idoneidad para el género de actividad que se proyecta.

· Conocer el régimen de funcionamiento de las sociedades mercantiles.

· Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia, especialmente sobre la redacción de cláusulas estatutarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia aborda el estudio del Derecho Mercantil como derecho privado especial [origen, evolución, contenido y fuentes]. Aborda el estudio del em-
presario y su estatuto jurídico [concepto, tipos, transmisión de la empresa, responsabilidad, contabilidad y Registro Mercantil]. Se estudia igualmente el
régimen jurídico de las sociedades capitalistas en España, estudiándose cuestiones como el concepto de la sociedad como categoría general [teoría
general del contrato de sociedad], y de los diferentes tipos societarios pero con especial atención a la figura y el régimen jurídico específico de la so-
ciedad anónima y de responsabilidad limitada: fundación, capital social, órganos, modificaciones estructurales, disolución y extinción. Todo ello desde
una perspectiva eminentemente práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Empresa, em-

presario y dere-

cho de socieda-

des

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.
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G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 15 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de la contratación mercantil y títulos valores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

· Conoce los elementos que conforman la Teoría general del contrato mercantil.

· Conocer y comprender los elementos sustanciales y diferenciales de las distintas formas de contratación bancaria.

· Conocer y comprender las figuras contractuales básicas del tráfico privado patrimonial, entendiendo su lógica económica y jurídica.

· Conocer y comprender cuáles son los títulos-valor básicos de pago, de participación social y de representación de mercancías; la posición jurídica de cada uno de
los sujetos que en ellos intervienen; y los mecanismos de exigencia de los derechos derivados de los títulos de pago.

· Redactar contratos mercantiles y rellenar de forma completa y formalmente perfecta títulos de pago.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio de los contratos mercantiles en general [Teoría general del contrato mercantil], y las diferentes formas de contratación
[formas especiales de contratación, la compraventa mercantil, formas especiales de contratación, contratos de obra, de transporte, de seguro y de ser-
vicios entre otros]. Se aborda el estudio del Derecho bancario y de la contratación en los mercados de valores. Se estudia igualmente el Derecho de
los títulos valores, los valores anotados en cuenta y otros instrumentos del tráfico jurídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Derecho de la

contratación

mercantil y títu-

los valores

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.
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G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 15 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de la competencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de:

· Conocer y comprender los conceptos jurídicos básicos del Derecho de la competencia nacional y de la Unión Europea.

· Conocer los mecanismos de defensa de la competencia y las características propias de los organismos reguladores.

· Conocer y distinguir las características de las distintas conductas prohibidas o controladas y las consecuencias jurídicas de las mismas.

· Conocer las características básicas del mercado interior de la Unión Europea y de unidad de mercado en España y su regulación.

· Aplicar textos legales para la resolución de casos prácticos propios de la materia

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del Derecho de la Competencia nacional y de la Unión Europea. La economía de mercado, la libertad de empresa y
la defensa de la competencia, especialmente los organismos reguladores de los mercados. Se estudian las conductas prohibidas o controladas por el
Derecho de la competencia y la competencia desleal. Se estudia igualmente las directivas comunitarias en materia de unidad de mercado [Ley de ac-
ceso a los servicios, de unidad de mercado, etc.], así como los procedimientos de protección de los operadores económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Derecho de la compe-

tencia

5 5 5 30 15 13 2

Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

% Trabajos en equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.
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G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 20 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 5 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 5 0

Trabajos y actividades individuales 13 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Derecho del trabajo
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho del trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender el concepto, la formación histórica y el sistema de fuentes del Derecho del Trabajo.

· Conocer en profundidad las instituciones y el marco jurídico regulador del Derecho individual del trabajo.

· Conocer en profundidad las instituciones y el marco jurídico regulador del Derecho colectivo del trabajo.

· Conocer los organismos y diferenciar las competencias de los diferentes órganos que componen la Administración laboral.

· Resolver los problemas y conflictos que se plantean en las relaciones laborales mediante la aplicación de textos legales y jurisprudenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del sistema de Derecho del trabajo en nuestro país, aportando las claves jurídicas y sociales en las que se basa el or-
denamiento laboral en su conjunto, así como sus principales normas, estructura, agentes sociales y principios que lo informan, tanto en el ámbito de
las relaciones individuales como colectivas. Se estudia el marco de regulación de las relaciones laborales y su sistema de fuentes, en especial la nego-
ciación colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad
a distancia.
Asignatura:

Video Clases/

Webinars

Actividades

en plataforma

(debates, foros,

wiki y redes

sociales)

Tutoría Pruebas de

evaluación a

distancia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y ac-

tividades en

equipo

Trabajos y ac-

tividades indi-

viduales

Tareas de in-

vestigación y

búsqueda de

información

Lecturas Pruebas de

evaluación

presencial

Prácticas exter-

nas

Derecho del

trabajo

15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video confe-

rencias

Aprendizaje

basado en pro-

blemas

Método del

caso y simula-

ciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a

proyectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos

individuales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

3 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas
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Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los fines y objetivos del sistema de la Seguridad Social, sus órganos y su estructura de financiación.

· Comprender las obligaciones de empresarios y trabajadores derivadas de la relación jurídica de Seguridad Social.

· Conocer y comprender los conceptos jurídicos básicos del sistema de Seguridad Social e identificar los hechos causantes, prestaciones, carencias y cuestiones
prácticas que se presentan con mayor asiduidad.

· Conocer el marco jurídico de los sistemas de prevención de riesgos laborales, así como distinguir los derechos y obligaciones que surgen de su regulación jurídi-
ca.

· Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el estudio del régimen jurídico del sistema de la Seguridad Social en toda su extensión [régimen general y regímenes especiales,
sistemas de protección social, afiliación, cotización, prestaciones, etc.]. Igualmente se estudia el marco jurídico de la prevención de riesgos laborales y
la figura de la Inspección de Trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distan-
cia. Asignatura:

Video Clases/ Webi-

nars

Tutoría Pruebas de evaluación

a distancia

Actividades de estudio

individual

Trabajos y actividades

individuales

Tareas de investiga-

ción y búsqueda de in-

formación

Pruebas de evaluación

presencial

Derecho de la Seguri-

dad Social

5 5 5 30 15 13 2
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Metodologías docentes:

Web seminars, video

conferencias

Aprendizaje basado en

problemas

Método del caso y si-

mulaciones

Aprendizaje coopera-

tivo

Aprendizaje orientado

a proyectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escritas % Trabajos individua-

les

% Trabajos en equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 20 100

Casos prácticos y simulaciones 5 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 5 0

Trabajos y actividades individuales 13 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Idioma

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Legal English

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

By the end of the course students will be able to do the following in English:

· Discuss facts in legal texts and infer opinions and stance.

· Use legal terms and expressions with considerable accuracy, and define terms.

· Ask and respond to questions appropriately

· Answer clients' emails (giving advice and direction)

· Describe events and give recounts.

· Demonstrate having acquired essential presentation skills.
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· Identify the main ideas in spoken or recorded speech

5.5.1.3 CONTENIDOS

The course focuses on activating and extending students¿ receptive and productive language competences, with specific focus on reading and spea-
king, in the context of legal English. It aims to introduce students to high frequency legal terminology and expressions through texts on different types of
law (e.g. contract law, commercial law, international law¿). The course is task-based and highly communicative.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a
distancia. Asig-
natura:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (de-

bates, foros, wi-

ki y redes socia-

les)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distan-

cia

Actividades de

estudio indivi-

dual

Trabajos y acti-

vidades en equi-

po

Trabajos y acti-

vidades indivi-

duales

Tareas de inves-

tigación y bús-

queda de infor-

mación

Lecturas Pruebas de eva-

luación presen-

cial

Legal English 15 5 5 5 60 10 20 20 8 2

Metodologías docentes:

Web seminars,

video conferen-

cias

Aprendizaje ba-

sado en proble-

mas

Método del caso

y simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas exter-

nas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas es-

critas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

% Prueba final

20-30% 20-30% 10-20% 20-30%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E26 - Manejar la terminología jurídica en una segunda lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 15 100

Casos prácticos y simulaciones 5 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

25 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 5 100

Visionado de películas y documentales 2 100

Talleres 2 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 20 0

Trabajos y actividades individuales 20 0

Trabajos y actividades en equipo 6 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas
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Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario optativo I. Compliance Officer

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento normativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Conocer y comprender los aspectos esenciales de la ética corporativa.

· Conocer las fuentes de obligaciones de cumplimiento normativo.

· Identificar los modelos de gestión empresarial de gobernanza y gestión de riesgos.

· Conocer las funciones específicas del ¿compliance officer¿.

· Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda los conocimientos básicos que debe manejar la figura del ¿compliance officer¿ como órgano dotada de poderes autónomos de
iniciativa y de control, que garantiza en el ámbito de las organizaciones la supervisión y el cumplimiento del modelo de prevención de delitos que de-
ben tener implantado de conformidad con las previsiones establecidas por el Código Penal para las personas jurídicas y su exención de responsabili-
dad penal. Para ello se estudian los aspectos esenciales de la ética corporativa y de la RSC, los modelos de gestión empresarial y de gestión del cum-
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plimiento, los marcos normativos de referencia, los procesos de denuncia e investigación internas y la detección y gestión de comportamientos corrup-
tos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas

Gobernanza, ges-

tión de riesgos

y cumplimiento

normativo

15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E17 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional.

E29 - Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Derecho penal económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Reconocer los bienes jurídico-penalmente protegidos en el ámbito económico y empresarial.

· Conocer los límites de la intervención penal en el ámbito económico y sus conexiones con otras ramas del Derecho.

· Conocer el tratamiento jurídico-penal frente a las personas jurídicas que comenten delitos relacionados con la delincuencia económica.

· Reconocer las implicaciones jurídico-penales de los sistemas de gestión de riesgos laborales y protección de datos en las personas jurídicas.

· Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda el conocimiento de los elementos fundamentales del Derecho penal económico y su incidencia en el mundo de la empresa: de-
litos societarios, delitos contra la Hacienda Pública, insolvencias punibles, estafas y defraudaciones económicas, delitos contra la propiedad indus-
trial/intelectual, delitos contra el mercado estableciendo criterios para que los alumnos puedan identificarlos y prevenirlos. Se estudian igualmente las
implicaciones penales que puede tener la regulación de los sistemas de prevención de riesgos laborales y de protección de datos de carácter personal
en el ámbito empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas

Derecho Penal

Económico

15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.
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E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos de auditoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Comprender la finalidad, fases, evidencias y pruebas en de desarrollo de la auditoría para la emisión del Informe de Auditoría.

· Interpretar un informe de auditoría.

· Conocer las claves del proceso de control interno en la empresa

· Interpretar la normativa y reglamento de la auditoría y su código deontológico profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de auditoría. Clases de auditorías. Fases de la auditoría: aceptación, planificación, ejecución y fase de emisión de informes. Normas de Au-
ditoría y regulación. Proceso de auditoría. Control interno y análisis del fraude. El informe de auditoría. Auditoría del área inversiones. Auditoría del
área de existencias. Auditoría del área de Tesorería. Auditoría de cuentas a cobrar y activos corrientes. Auditoría del área de patrimonio. Auditoría del
área de cuentas a cobrar y otros pasivos. Auditoría del resultado contable. Auditoría de los recursos propios. Auditoría del área de contingencias y pro-
visiones. Fase de cierre del trabajo de auditoría: Hechos posteriores, elaboración informe de auditoría, carta de manifestaciones e informe de reco-
mendaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas

Fundamentos de

auditoria

15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E17 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional.

E18 - Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales.

E29 - Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 28 100

Casos prácticos y simulaciones 28 100

Exposiciones de trabajos alumnos 4 100

Pruebas y actividades de evaluación 12 100

Actividades de estudio individual 36 0

Trabajos y actividades individuales 16 0

Trabajos y actividades en equipo 6 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Economía forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Conocer los fundamentos de los procedimientos concursales en las sociedades mercantiles.

· Conocer los fundamentos del derecho penal económico.

· Comprender el concepto de contabilidad creativa y aplicar los pasos claves y sistemas de control para evitar la manipulación contable.

· Aplicar los análisis principales para el diagnóstico empresarial en el estudio de solvencia, viabilidad económica de la empresa.

· Conocer las claves en la gestión financiera para un proceso de reestructuración empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del Derecho Concursal. Fundamentos del Derecho Penal Económico. Claves para la detección de manipulación contable. Procedimien-
tos Concursales. Fundamentos del Diagnóstico empresarial, predicción de insolvencia, análisis de viabilidad, gestión de recursos financieros para la
reestructuración empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas

Economía forense 15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Tutorías Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E18 - Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales.

E19 - Conocer principios y valores éticos para aplicarlos en el ámbito de la gobernanza de las organizaciones y la responsabilidad
social corporativa.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Casos prácticos y simulaciones 20 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

20 100

Exposiciones de trabajos alumnos 4 100

Talleres 6 100

Asistencia a tutorías 2 100

Pruebas y actividades de evaluación 2 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0

Lecturas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Tutorías

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario optativo II. Jurista en la Administración Pública

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho urbanístico y del medio ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Conocer y manejar las principales técnicas legales de protección ambiental

· Conocer y distinguir las diferentes competencias de las Administraciones Publicas en materia medioambiental.

· Conocer y manejar el ordenamiento jurídico urbanístico.

· Conocer la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente desde una perspectiva jurídica interrelacionada.

· Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura constituye una aproximación al Derecho ambiental que resulta aplicable en nuestro país teniendo en cuenta las directivas comunitarias
sobre el tema. Se aborda el conocimiento de la legislación ambiental y el régimen jurídico de los principales instrumentos de tutela ambiental. Igual-
mente se lleva a cabo el estudio del régimen jurídico del urbanismo en España, su sistema de funcionamiento y articulación, a través de sus figuras
principales: competencias públicas, planeamiento, estatuto jurídico de la propiedad del suelo, ejecución del planeamiento, edificación y disciplina urba-
nística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas
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Derecho urbanís-

tico y del medio

ambiente

15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de la función y contratación publica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Conocimiento del marco normativo de la función pública en España

· Conocimiento y manejo del estatuto jurídico de funcionario público.

· Conocer y manejar la normativa sobre contratación pública en España.

· Comprender las diferencias entre los distintos tipos de contratación pública y distinguir entre los procedimientos de adjudicación que deben seguirse.

· Resolver supuestos prácticos de tramitación de expedientes de contratación administrativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

112 / 139

La asignatura estudia el régimen jurídico de la función pública en España, su regulación jurídica, acceso, estatuto del empleado público y responsabili-
dad del mismo. Igualmente aborda el estudio del régimen jurídico de la contratación pública, su normativa reguladora, la preparación de los contratos,
la elección del contratista y su adjudicación, los tipos y contenido del contrato, su cumplimiento y extinción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas

Derecho de la

función y contra-

tación publica

15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Resolución de problemas, ejercicios y
otras actividades prácticas

5 100
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Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Criminología y derecho penitenciario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de
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· Aprender a delimitar los objetos de estudio de la Criminología y asimilar el significado y las consecuencias que se derivan del método, los objetivos y sus fun-
ciones.

· Entender de qué manera se mide la delincuencia y cuáles son las fuentes para la obtención de información.

· Conocer el concepto criminológico de prevención y los diferentes modelos de prevención del delito.

· Conocer la legislación penitenciaria y los preceptos penales correspondientes a la ejecución de las penas.

· Conocer el contenido de la pena de prisión con todas las figuras que forman parte de la ejecución penitenciaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura introduce el alumno en el conocimiento de los conceptos básicos de la criminología y del fenómeno criminal, así como de la delincuen-
cia en sus diversas formas: juvenil, violenta, organizada, así como de las nuevas formas de delincuencia. Igualmente dota al alumno del conocimiento
acerca de la legislación penitenciaria de nuestro país: régimen penitenciario, clasificación de los internos, derechos y deberes, libertad condicional y la
figura del juez de vigilancia penitenciaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas

Criminología y

derecho peniten-

ciario

15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

40-50% 60-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E12 - Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser humano, la evolución de
las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas.
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E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Debates 2 100

Exposiciones de trabajos alumnos 10 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

3 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 50.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos de contabilidad pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Interpretación de la información de las Cuentas Anuales de las entidades públicas.

· Conocer las normas de presentación de las Cuentas Anuales, principios de elaboración y estructura según normativa contable de las entidades públicas

· Realizar el registro contable de los principales y más importantes hechos contables de las Administraciones Públicas

· Clasificar y representar los hechos económicos según Plan General de Contabilidad Pública.

· Comprender el ciclo contable de las Administraciones Públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La contabilidad de las Administraciones Públicas: El presupuesto. Plan General de Contabilidad Pública. Contabilidad de Presupuesto de Gastos e In-
gresos de las Administraciones Públicas. Contabilización de inmovilizado y activos financieros. Contabilización de operaciones de financiación. Las
Cuentas anuales de las Administraciones públicas. Análisis de las cuentas anuales. Auditoría y Control del Sector Público

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a dis-
tancia. Asignatu-
ra:

Video Clases/

Webinars

Actividades en

plataforma (deba-

tes, foros, wiki y

redes sociales)

Tutoría Pruebas de eva-

luación a distancia

Actividades de

estudio individual

Trabajos y activi-

dades en equipo

Trabajos y activi-

dades individuales

Tareas de investi-

gación y búsqueda

de información

Lecturas

Fundamentos de

contabilidad pú-

blica

15 5 5 5 60 10 20 20 10

Metodologías docentes:

Web seminars, vi-

deo conferencias

Aprendizaje basa-

do en problemas

Método del caso y

simulaciones

Aprendizaje

cooperativo

Aprendizaje

orientado a pro-

yectos

Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Pruebas escri-

tas

% Trabajos indi-

viduales

% Trabajos en

equipo

40-50% 20-30% 10-20%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Casos prácticos y simulaciones 10 100

Exposiciones de trabajos alumnos 15 100

Asistencia actividades: visitas y
conferencias

5 100

Pruebas y actividades de evaluación 5 100

Actividades de estudio individual 30 0

Trabajos y actividades individuales 10 0

Trabajos y actividades en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales, seminarios, conferencias

Aprendizaje basado en problemas

Método del caso y simulaciones

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

118 / 139

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Descripción concreta y detalladamente las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.

· Valorar y relacionar las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos en relación con sus estudios universitarios.

· Definir los problemas planteados durante el periodo de prácticas y el procedimiento seguido para su resolución.

· Identificar las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de las Prácticas Externas es proporcionar al estudiante un acercamiento al mundo jurídico profesional para que le sea posible
desarrollar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de sus estudios en un entorno de trabajo real, en el que el alumno desarrolla ex-
periencia vivida de la profesión. Durante el periodo de prácticas se persigue la realización de actividades que pongan a prueba la capacidad crítica y
reflexiva del estudiante, el fomento de la toma de decisiones y la puesta en práctica de su capacidad de análisis y síntesis de los fenómenos jurídicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distancia. Asignatura: Trabajos y actividades individuales Tareas de investigación y búsqueda de in-

formación

Realización de Prácticas externas

Prácticas 20 30 100

Metodologías docentes:

Tutorías Prácticas externas

Sistemas de evaluación:

% Memoria prácticas

0-100%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G04 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores éticos y su aplicación.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.
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G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E12 - Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser humano, la evolución de
las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E15 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E17 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional.

E18 - Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales.

E19 - Conocer principios y valores éticos para aplicarlos en el ámbito de la gobernanza de las organizaciones y la responsabilidad
social corporativa.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.

E21 - Conocer los principales principios de la Doctrina Social de la Iglesia para identificar la adecuación de las normas legales al
ideal de justicia que aquella proclama.

E22 - Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción humanista abierta a la
trascendencia.
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E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E24 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos, especialmente en los ámbitos penal y civil.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

E26 - Manejar la terminología jurídica en una segunda lengua inglesa.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

E29 - Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 9 100

Realización de prácticas externas 141 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria prácticas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno será capaz de

· Realizar un trabajo de investigación sobre la disciplina y la metodología jurídicas,

· Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

· Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas,

· Resolver de forma eficaz problemas legales y tomar decisiones en base a los conocimientos adquiridos.

· Presentar oralmente un trabajo y saber defenderlo ante un tribunal respondiendo a preguntas e instrucciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Es un trabajo de investigación de 6 créditos ECTS sobre cualquier materia de las que componen el programa formativo y que el estudiante realizará
una vez cursados los créditos obligatorios de los tres primeros cursos del programa formativo.

El Trabajo de fin de Grado será tutorizado por un profesor y deberá defenderse públicamente ante un tribunal formado por tres profesores del Grado.
También podrán formar parte del tribunal profesionales en ejercicio de la profesión.
La regulación aplicable a este trabajo de investigación se desarrollará mediante una guía docente específica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas

Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)

Modalidad a distancia. Asignatura: Tutoría Trabajos y actividades individuales Tareas de investigación y búsqueda de in-

formación

Trabajo fin de grado 5 100 45

Metodologías docentes:

Tutorías

Sistemas de evaluación:

% Trabajos individuales % Defensa oral

60-70% 30-40%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio
profesional en el ámbito del Derecho.

G02 - Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales.

G03 - Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda
relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados.

G04 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores éticos y su aplicación.

G05 - Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la titulación.

G06 - Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica.

G07 - Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

G08 - Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas.

G09 - Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito jurídico.

G10 - Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de escuchar y
responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones.

G11 - Capacidad organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y el conocimiento de la
práctica jurídica

G12 - Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

G13 - Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.
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E02 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho tanto en el
lenguaje escrito como en el oral.

E03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

E04 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

E05 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

E06 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

E07 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

E08 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

E09 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su realidad actual, así
como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios jurídicos.

E10 - Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos no jurídicos para
comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho.

E11 - Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político, económico y filosófico y aplicarlo en la
interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar.

E12 - Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser humano, la evolución de
las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas.

E13 - Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del ordenamiento jurídico.

E14 - Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para comprender la
justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-jurídico.

E15 - Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica.

E16 - Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica.

E17 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional.

E18 - Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales.

E19 - Conocer principios y valores éticos para aplicarlos en el ámbito de la gobernanza de las organizaciones y la responsabilidad
social corporativa.

E20 - Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos.

E21 - Conocer los principales principios de la Doctrina Social de la Iglesia para identificar la adecuación de las normas legales al
ideal de justicia que aquella proclama.

E22 - Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción humanista abierta a la
trascendencia.

E23 - Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para resolver problemas y
casos jurídicos.

E24 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos, especialmente en los ámbitos penal y civil.

E25 - Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en función de criterios de
calidad y excelencia.

E26 - Manejar la terminología jurídica en una segunda lengua inglesa.

E27 - Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información de la situación
económico financiera de la empresa y de sus resultados.

E28 - Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial.

E29 - Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC.

E30 - Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 5 100

Elaboración del Trabajo Final y defensa
oral

145 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 60.0 70.0

Defensa oral 30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 36 100 48

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

14 100 13

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

50 0 39

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación es-
pecífica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los
resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de información para la evaluación de
competencias.

Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007):
· Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones:

o Resolución de problemas.
o Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor.
o Supuestos prácticos.
o Método del caso.

· Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje:
o Pruebas de elaboración de respuestas.
o Pruebas de ensayo o composición.
o Pruebas de opción múltiple con justificación de elección.

· Modelos de creación:
o Trabajos (individuales o en grupo).
o Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos.
o Defensas orales.

· Modelos de análisis:
o Evaluación o valoración de un trabajo.
o Crítica de una obra.
o Análisis de viabilidad / selección de producto.

· Modelo conceptual:
o Trabajos de campo.
o Ensayos.
o Trabajos individuales.
o Críticas de obras.

Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden ser:
· Trabajos.

· Portafolios.

· Simulaciones.

· Exposiciones.
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· Tutorías.

· Examen.

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el
profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:
1. Modelos de resolución de problemas.
2. Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.
3. Modelos de creación.
4. Modelos de evaluación.
5. Modelo conceptual.

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

A - Modelos de resolución de problemas idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de proble-
mas para lograr estudiantes emprendedores, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor
para asistir a las reuniones de grupo, para supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.

Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e inter-
pretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la ini-
ciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las

soluciones esperadas.
· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las

cuestiones planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.
· Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas

argumentándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta¿respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus apren-
dizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planifica-
ción y organización de las respuestas.

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la inde-
pendencia de criterio, la capacidad de decisión, el análisis numérico, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser cons-

cientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados con
otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera que
el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden ser:
Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una deci-
sión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organizar las ideas
con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios previamente y se comunican
al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análisis, síntesis, interpretación, comprensión,
extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los
modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuelto en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir, es la de integrar
las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del alumno, lo que nos ayudará a
constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las respuestas que quedasen sin la argumenta-
ción correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegida sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese
la correcta.

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos
aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).

Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y or-
ganización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capa-
cidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis.
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Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conoci-

miento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. También en otras áreas como los
idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra len-
gua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los
productos finales, y el resultado de esos procesos.

· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el
grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo, organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. La forma de evaluación para
obtener la nota final sería la siguiente según materias:

o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).

· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,
el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los aprendi-
zajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.

D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (¿humus de la mente personal¿) para realizar un diagnósti-
co crítico que conduce a una valoración de una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del
proceso de toma de decisiones.

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad pa-
ra seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de
análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para aso-
ciar ideas.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis,

y a modo de conclusión se formula la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio de puede aplicar en las diferentes dualida-
des: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos crite-
rios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se hace
preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

E- Modelo conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una
propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos aprendidos.

Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo que el alumno lleva a cabo la construcción
de conocimiento con sus propios recursos y medios.

Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede lle-
gar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.

Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación

para evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

Trabajos prácticos (individuales o en grupo)

· Proyectos

· Elaboración de maquetas

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· método del caso

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· informes de taller, laboratorio o trabajo de campo

· prácticas de creación o diseño

Exámenes

· pruebas de elaboración de respuestas

· pruebas de ensayo o composición

· pruebas de opción múltiple con justificación de elección

· pruebas orales
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Portafolios

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· trabajos de creación o diseño

Exposiciones

· presentaciones de trabajos realizados

· defensas orales

· escalas de observación

Simulaciones

· role-play

· debates

Tutorías

· registros del alumno, contratos aprendizaje.

· listas de control y escalas de observación

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las
actividades en enseñanza y evaluación se reunirá al terminar el curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de las materias que componen el plan de estu-
dios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de me-
jora necesarias en los siguientes aspectos de las materias: contenidos académicos, metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados,
métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios etc.

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento
académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el
Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular los estudiantes identificados como los más brillantes
con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para área de
conocimiento según su naturaleza.

Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos
Evaluadores Externos que participarían en las revisiones periódicas de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrían vínculos laborales con la
Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o internacional y
otro procedente del mundo profesional.

El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de Universidad San Jorge
con los niveles existentes en otros programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profe-
sional analizará la adecuación de los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del mer-
cado laboral correspondiente.

Los Evaluadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán estudiar la documentación referente a la titula-
ción (en concreto el Documento Descriptivo del Programa, las Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo direc-
tivo, los profesores, el personal de administración y servicios vinculados con el programa y con los estudiantes matriculados en la titulación, visitar las
instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados por los estudiantes y también analizar
las calificaciones obtenidas por los estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por tanto
el cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Evaluadores Exter-
nos tendrán la oportunidad de dar al equipo directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán
recogidas en el Informe del Evaluador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el plazo marcado por la Univer-
sidad.

Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Consejo
o personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) me-
diante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Evaluadores Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la Universidad
y normalmente éstos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica y Calidad

JORGE ECHEVERRIA OCHOA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jecheverria@usj.es 976077584

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

SECRETARIO GENERAL JOSÉ MANUEL MURGOITIO GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jmmurgoitio@usj.es 976077584

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Sección de
Planificación Académica

Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

bmunarriz@usj.es 976077584

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1. DER Justificación.pdf

HASH SHA1 : CED578F4A6F176A74B5DA66CFD7F03AD71647F6E

Código CSV : 851129802053873648698834
Ver Fichero: 2.1. DER Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1..pdf

HASH SHA1 : 8F6BB9D5147E3710DA36D8DF338DE9A6E157CEE7

Código CSV : 236245275290240277036963
Ver Fichero: 4.1..pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. DER Planificación enseñanzas.pdf
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Ver Fichero: 5.1. DER Planificación enseñanzas.pdf
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Nombre : 7..pdf

HASH SHA1 : 157FF7D957B466E2839AC3D9AACE3A31A84AA2FC

Código CSV : 246503582868739213594257
Ver Fichero: 7..pdf

C
SV

: 8
52

50
50

77
27

63
11

53
54

08
43

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/246503582868739213594257.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852505077276311535408431


Identificador : 2503392 Fecha : 31/03/2025

135 / 139

Apartado 8: Anexo 1
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Apartado 11: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Derecho será 


implantado de manera progresiva a partir de la verificación positiva del Grado por parte de la 


ANECA: 


NIVELES IMPARTIDOS 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 


 


 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Derecho con las 


modificaciones solicitadas será implantado de manera progresiva a partir de la verificación 


positiva de las modificaciones del Grado por parte de la ANECA: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 


 


 


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No procede. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 


No procede. 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.0. Comunicación de modificación no sustancial 


La modificación no sustancial que se presenta a continuación no supone un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título y consiste en:   


 


1.1. Datos básicos. Inserción del ámbito de conocimiento en elección del desplegable conforme a la 


comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y Prospectiva 


Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas: Derecho y especialidades 


jurídicas.  


 


2.1. Justificación. Se listan en este apartado los apartados modificados y se comunica la migración 


de 20 plazas de la modalidad a distancia a la modalidad presencial, entendida por la ACPUA como 


modificación no sustancial y por ello se recoge, sin alterar el total de 100 plazas de la titulación a 


partir del curso académico 2025-2026: 


CURSO 
ACADÉMICO 


PLAZAS 
PRESENCIAL 


PLAZAS 
A DISTANCIA  


2025-2026 40  60 60   40 


 


5.1. Planificación de la Enseñanza. Adscripción de las asignaturas básicas a ámbitos de conocimiento 


en Planificación de las Enseñanzas. 


10.1. Añadido del curso académico de implantación de la modificación no sustancial en el 


cronograma de implantación;  


11.1., 11.2. y 11.3. Actualización de datos;  


12. Publicación del Informe del SIGC acerca de la modificación no sustancial.  


 


2.1. Justificación de las modificaciones solicitadas 


 


Las modificaciones hacen referencia al centro donde se imparte la titulación y a la solicitud de una nueva 


modalidad de impartición, la modalidad a distancia: 


A. Reorganización de centros.  


B. Impartición en modalidad a distancia. Esta modificación supone actualización de la información en los 


apartados 1, 4, 5, 6 y 7 de la memoria. 


C. Actualización del sistema de evaluación en la materia de Pensamiento Social Cristiano. 


A continuación, se desarrolla la justificación de cada una de las modificaciones. 


A. Reorganización de centros 


La propuesta de reducir el número de centros que componen la universidad San Jorge de cinco a tres se 


justifica fundamentalmente por razones de estrategia, de eficiencia y de calidad identificadas en el 


proceso de elaboración del Plan estratégico de la Universidad previsto para el periodo 2015-2020. 


En este sentido, las razones de índole estratégica están fundamentadas por los objetivos de la Universidad 
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para desarrollar los ejes principales de actuación para los próximos años. Dichos ejes son: consolidar 


un modelo docente eficaz que contribuya a lograr un impacto positivo en el aprendizaje de los alumnos, 


impulsar la vocación de servicio a la sociedad, desarrollar el enfoque internacional, potenciar las 


relaciones con el entorno empresarial y conseguir una organización ágil y eficiente con un uso óptimo 


de los recursos. 


La simplificación propuesta en la estructura permite una mayor focalización en estos objetivos estratégicos 


y un mejor aprovechamiento de las sinergias entre los equipos de personal docente e investigador y 


personal técnico y de gestión. Los centros resultantes son además más homogéneos en su estructura y 


tamaño. 


Respecto de las motivaciones de eficiencia se ha de destacar que agrupar las enseñanzas por áreas de 


conocimiento comunes pretende conseguir: 


 La mejora de la dirección y gestión interna de los centros en ámbitos comunes a todas las 


titulaciones, como son el área de Estudiantes o el área de Movilidad internacional, la 


Jefatura de estudios y la Secretaría académica de cada centro, que conllevará un mejor 


servicio a los estudiantes. 


 La mejora de los mecanismos de coordinación docente, entre profesores vinculados a las 


diferentes titulaciones que conviven en el mismo centro. 


 La optimización del encargo docente del personal docente e investigador. 


 La facilitación de iniciativas transversales en el ámbito de la investigación, así como la 


optimización de recursos para proyectos de investigación e integración de todo el PDI en 


grupos de investigación. 


 La optimización del uso de infraestructuras y equipamientos disponibles para la docencia y la 


investigación. 
 
 
Los master tienen 2ª sede autorizada en edificio del Grupo San Valero  Ramón Sainz de Varanda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 
 


Distribución horaria de espacios docentes e investigadores 
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ASIGNACIÓN 


AULA / TALLER SUPERFICIE (m2) mañana tarde Nº MESAS  Nº SILLAS  OCUPACION LEGAL 


A11.1 44 1º DCHO 3º COM. AUD 6+1 24 29 


4º COM. AUD   /Master 


A11.2 44 2º DCHO Liderazgo 6+1 24 29 


A12.1 44 1º TRAD 3º TRAD 6+1 24 29 
4º TRAD   /Master 


A12.2 44 
2º TRAD


 Marketing 6+1 24 29 


A13.1 44 1º ADE 3º ADE 6+1 24 29 


A13.2 44 2º ADE 4º ADE 6+1 24 29 


A14.1 44 AULA INFORMÁTICA 1    AULA INFORMÁTICA 1 6+1 24 29 


A14.2 44 AULA INFORMÁTICA 2    AULA INFORMÁTICA 2 6+1 24 29 


T12-1 69 3º DCHO 4º PUB 12+1 36 46 


T12-2 71 4º DCHO 3º PUB 14+1 40 47 


T13 161 
1º COMUN: 


ED INF. 1º ED. P CION PROFESORADO + Especia 32+1 80 32 


A21 87 


A22 88 


1 º COMUN: 
PER+PUB+COM.AUD. 


1 º COMUN: 
PER+PUB+COM.AUD. 


2 º COMUN: 


4º PER /Máster 


MBA 16+1 48 58 


3º PER 
16+1 48 59 


A23 88 PER+PUB+COM.AUD. 4º ED. PRIM 16+1 48 59 


A24 89 Optativas comunicación 4º ED INF 16+1 48 59 


T22 161 2º ED PRIM 3º ED.PRIM 20 60 32 


AULA MAGNA 175 


T 23    (antes 


disponible para todas titulaciones 160 


SALA ESTUDIO) 130 2º ED. INF 3º ED. INF 22 70 


 


PLATO TV * 90 


 
disponible para todas titulaciones 


8 28 


T11 164 


T21 sala de 164 
prof esores 
Decanato y despachos:   
Despachos equipo decanal y salas  


 
SALA PROFESORES: 


COMUNICACION y ADE
 


33
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En tercer lugar, respecto de las razones relacionadas con la cultura de calidad de la Universidad, se 


ha de señalar que ésta debe impregnar todos sus centros y todos los procesos de docencia, 


investigación y gestión. Por esta razón, la universidad tiene como objetivo acreditar cada centro de 


la misma con AUDIT, y sentar de esta manera las bases para que los procesos de renovación de la 


acreditación de cada una de las titulaciones de cada centro aseguren una acreditación institucional, 


tal y como recoge el artículo 14.2. del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios. 


B. Impartición en modalidad a distancia  


Esta solicitud se enmarca en la estrategia de implantación de titulaciones en modalidad a distancia que está 


desarrollando la universidad San Jorge. 


La modalidad a distancia, está destinada a colectivos de alumnos que por motivos laborales, de localización 


geográfica y especialmente por motivos de accesibilidad, entre otros, no pueden desplazarse para cursar la 


titulación de forma presencial o semipresencial.  


A través de la formación a distancia nos proponemos acercar el acceso a las formación superior a todos los 


colectivos y así se integren en el mercado laboral más fácilmente y puedan contribuyan desde su propia 


experiencia de vida a minimizar los actuales problemas de integración en los entornos en los que vivimos. 


El contexto de los criterios de accesibilidad universal y del “Diseño para Todas las personas” en la 


Universidad, promovido por el Real Patronato sobre Discapacidad, la Fundación ONCE y CRUE Universidades 


Españolas, y desarrollado la publicación de la CRUE y Fundación ONCE Formación curricular en diseño para 


Todas las personas: Derecho, sirve de referencia a la Universidad San Jorge para el desarrollo de los 


contenidos y competencias del  plan de estudios y desarrollo de TFG. 


El  e-learning  es actualmente la modalidad que ofrece mayor flexibilidad para el aprendizaje ya que se 


adapta a los tiempos de cada alumno. Las tendencias identificadas que recoge el Informe Horizon en su 


edición para la Educación Superior1, evidencian que se el aprendizaje en línea está evolucionando hacia una 


adaptación personalizada a las necesidades particulares de cada alumno. Los avances que se están 


produciendo en la formación a distancia, revelan una visión más centrada en el usuario a través de las 


analíticas del aprendizaje, el aprendizaje adaptativo y en la combinación de herramientas síncronas y 


asíncronas de vanguardia que están dando interesantes resultados en la actualidad.  


Según el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la competencia digital (CD) “es aquella que implica el 


uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación para alcanzar los 


objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y 


participación en la sociedad”. Por ello el aprendizaje en línea puede ser el marco idóneo que contribuya al 


desarrollo de las competencias digitales que se precisan desarrollar en los profesionales del Derecho. 


 
1 Johnson, L., Adams Becker, S., Cummins, M., Estrada, V., Freeman, A., y Hall, C. (2016). NMC Informe Horizon 2016 Higher Education 


Edition, Austin, Texas: The New Media Consortium 
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En este contexto cabe señalar que la titulación de Derecho de la Universidad San Jorge se diseñó teniendo 


como referencia  el Libro Blanco para el diseño de las titulaciones universitarias en el marco de la economía 


digital, presentado en 2015 por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Una de las conclusiones del 


estudio de la empleabilidad en el sector de la Estrategia y Gestión de negocio, es que las titulaciones 


universitarias que “han sabido mantener cierta relación con la economía digital, han registrado  menores 


dificultades para la inserción laboral que otras menos actualizadas con esta demanda por parte del mercado, 


como podría ser Derecho” (p. 89). De ahí que el plan de estudios del Grado en Derecho de la Universidad 


San Jorge tiene un enfoque claramente orientado a la Economía Digital e incluye un itinerario optativo de 


alta demanda profesional como es el de Compilance Office para favorecer así la empleabilidad de los 


egresados. 


Algunos Colegios profesionales de Abogados son un referente en la oferta formativa a distancia a sus 


colegiados con iniciativas como el proyecto Formación Jurídica que es la plataforma de formación online 


para los Colegiados del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla (ICAS), o el Colegio de Abogados de Barcelona 


con su plataforma E-learning, entre otros. 


En cuanto a la demanda de la modalidad a distancia, los datos de matrícula de las titulaciones de grado en 


Derecho impartidas por las universidades a distancia, evidencian la demanda de estos estudios no 


presenciales. Cabe destacar los casos de la UNED en primer lugar y de la UOC en segundo lugar con el 


número más alto de estudiantes matriculados en los tres últimos cursos. 


   
  
 


 
Alumnos de nuevo ingreso 


 


 Curso 2015-2016 Curso 2014-2015 Curso 2013-2014 


UNED 
Graduado o Graduada en Derecho por 
la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 


8009 8562 10175 


A Distancia de 
Madrid 


Graduado o Graduada en Derecho por 
la Universidad a Distancia de Madrid 


122 221 115 


Internacional de La 
Rioja 


Graduado o Graduada en Derecho por 
la Universidad Internacional de La 
Rioja 


303 201 230 


Internacional Isabel 
I de Castilla 


Graduado o Graduada en Derecho por 
la Universidad Internacional Isabel I 
de Castilla 


54 50 45 


Internacional 
Valenciana 


Graduado o Graduada en Derecho por 
la Universitat Internacional Valenciana 28 20 - 


Oberta de 
Catalunya 


Graduado o Graduada en Derecho por 
la Universitat Oberta de Catalunya 1036 668 913 


Tabla 1. Fuente: Adaptado de SIIU, III.ACC.1 Estudiantes de nuevo ingreso en el estudio 


Además los datos de matrícula totales de la UNED en los últimos tres cursos evidencian que el número de 


alumnos en el Grado de Derecho es de los más altos de las titulaciones impartidas por la citada universidad. 
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CURSO ESTUDIOS PROGRAMA CONFIRMADAS2 PENDIENTES3 TOTAL 


2013-2014 GRADO GRADO EN DERECHO 18635 1 18636 


2014-2015 GRADO GRADO EN DERECHO 19844 5 19849 


2015-2016 GRADO GRADO EN DERECHO 20337 125 20462 


Tabla 2. Fuente: https://app.uned.es/evacal/matricasigs.aspx.  Consulta realizada el 29/07/2016 
 


Siguiendo el Artículo 6.1. y Artículo 6.2. de la Orden de 9 de abril de 2014, de la Consejería de Educación, 


Universidad, Cultura y Deporte, de mejora del procedimiento de implantación, modificación, supresión y 


renovación de la acreditación de enseñanzas universitarias oficiales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 


se presenta solicitud de modificación del Grado en Derecho de la Universidad San Jorge para los puntos 


siguientes del anexo I del RD 1393/2007 de 29 de octubre:  


 1.3. Tipo de enseñanza: Modalidad a distancia.  


 1.4. Nº de plazas de nuevo ingreso (para modalidad a distancia).  


 7. Recursos materiales y servicios, ya que se amplían información sobre los recursos necesarios 


para la modalidad a distancia: Plataforma y convenios fundamentalmente. 


El número de plazas autorizado para la modalidad presencial es de 40 plazas y se mantiene para esa 


modalidad.  No obstante para poder implantar la modalidad a distancia en las enseñanzas de referencia se 


solicita autorización para 60 plazas más.  


Para esta solicitud se tiene en cuenta el Artículo 7.2 del Real Decreto 420/2015 de 29 de mayo, de creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, por el que se establece 


la ratio alumnos/profesor: 


“El número total de miembros del personal docente e investigador en cada universidad no podrá ser 


inferior al que resulte de aplicar la relación 1/25 respecto al número total de alumnos matriculados 


en enseñanzas universitarias de carácter oficial. Esta ratio se entenderá referida a personal docente 


e investigador computado en régimen de dedicación a tiempo completo o su equivalente a tiempo 


parcial. 


La ratio podrá modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, 


pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de 


la mayor o menor semipresencialidad”  


El Grado de Derecho de Universidad San Jorge cuenta con profesorado suficiente para atender el grado en 


las dos modalidades (presencial y a distancia) cumpliendo las ratios establecidas.  


La modalidad a distancia implica la necesidad de tener sedes de evaluación conveniadas en otras CCAA e 


incluso en otros países. La Universidad ya dispone de convenios con diferentes sedes evaluadoras que se 


 
2 “Matrícula Confirmada: aquella que cumple con todos los requisitos exigidos de acceso y pago, una vez que se ha 


verificado por personal de la universidad” Fuente UNED. 
3 “Matrícula Pendiente: resta verificarse por personal de la universidad el cumplimiento de los requisitos” Fuente UNED 
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han ido desarrollando con anterioridad para otras titulaciones oficiales en modalidad a distancia y que se 


aportarán en el proceso de verificación a través de la plataforma del RUCT. 


- Inserción de listado y ftp en el apartado 7 de la aplicación, Recursos materiales y servicios.- 


Se pone a disposición de la Comisión el informe favorable emitido por la Dirección General de Universidades 


del Gobierno de Aragón relativo a la implantación del título en modalidad a distancia a través del siguiente 


ftp: ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es, concretamente en la carpeta denominada Modalidad a 


distancia. 


Cabe destacar que para justificar la modalidad a distancia se han tenido en cuenta las observaciones 


que motivaron el Informe de ANECA con fecha: 30/01/2017 y Expediente Nº: 8879/2015 y se 


presenta información al respecto con mayor detalle a continuación. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La Universidad ha incorporado el detalle del plan de estudios en la modalidad a distancia dentro del Pdf 


adjunto del apartado 5.1 y además lo incorpora también en las fichas de las materias correspondientes de 


la aplicación. Concretamente se incorporan en el apartado de Observaciones (5.5.1.4) de cada una de las 


asignaturas, las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación correspondientes 


a la modalidad a distancia y en la recopilación del aplicativo como empleadas en la titulación.  


Las Prácticas Externas serán presenciales como criterio general. Sólo en caso de alumnos con 


circunstancias especiales como puedan ser problemas de salud o de discapacidad, se realizará una 


adaptación curricular de las prácticas externas a través del Servicio de Atención a Diversidad Funcional 


(SADIF) de la Universidad San Jorge, de modo que puedan desarrollarlas a distancia o semipresenciales, 


según el caso.  


En cuanto al sistema de evaluación de cada asignatura se detalla el porcentaje de presencialidad, 


siendo el criterio general un 40% de presencialidad como mínimo, pudiendo llegar según materias a un 


50%. 


Para controlar la identidad de los alumnos en los procesos de evaluación se ha establecido diferentes 


mecanismos, recogidos en los Procedimientos e Instrucciones Técnicas del Sistema de Calidad: 


- Pruebas presenciales:  


“Del desarrollo del examen. 


El acceso al aula se producirá unos minutos antes del comienzo del examen. 
 
El profesor comprobará que los datos de la persona que se identifica coinciden con los del alumno convocado a 
examen. El DNI, NIE o Pasaporte estará en todo momento visible y en el lugar de examen  de cada alumno. 
Comprobará también el material permitido para examen. 
 
El alumno podrá identificarse con DNI, NIE o Pasaporte no siendo válido cualquier otro documento”. 


 


Además cabe destacar que a lo largo del cuatrimestre la identidad del alumno también se puede controlar 


en las actividades de aprendizaje a través de las herramientas Skype para tutorías síncronas y a Adobe 


Conect donde participan en los webseminars.  


Para asegurar la correcta aplicación de los mecanismos de control en los centros examinadores en 


la modalidad a distancia, se han establecido criterios recogidos en Procedimientos e Instrucciones técnicas, 


que se ponen a disposición de la comisión evaluadora en espacio 
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ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es, concretamente en la carpeta denominada Modalidad a 


distancia: 


- Procedimiento para la gestión en las sedes examinadoras de los exámenes de alumnos de titulaciones en 


modalidad a distancia. 


- Instrucciones para la gestión de exámenes de la Universidad San Jorge a delegaciones autorizadas. 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En cuanto a la disponibilidad de recursos bibliográficos y de biblioteca para los alumnos a distancia del Grado 


de Derecho se dispone de la base de datos Aranzadi Instituciones (5 Licencias), base de datos de información 


legal configurada para las necesidades propias del mundo de las Instituciones que constituye una base de 


datos de legislación, jurisprudencia y bibliografía jurídica española a texto completo.  


También tenemos acceso a las siguientes bases de datos: eBook Collection (EBSCOhost) y eBook academic 


collection (sin límite de licencias). Son dos bases de datos multidisciplinares de libros electrónicos.  


La forma de acceder de los alumnos es por IP cuando se está en la universidad y por medio de proxy 


cuando están fuera de ella. Los estudiantes en la modalidad a distancia podrán acceder a los diferentes 


recursos electrónicos a través de la página web de la biblioteca una vez se identifiquen con su usuario y 


contraseña Institucional. 


C. Actualización del sistema de evaluación en la materia de Pensamiento Social 


Cristiano 


El sistema de evaluación queda como sigue:  


 


Materias % Pruebas escritas % Trabajos individuales % Trabajos en equipo 


Pensamiento Social Cristiano 35-45% 15-25% 35-45% 


2.2. Justificación del título propuesto 


La Universidad San Jorge en el desarrollo de su plan estratégico en cuanto a la implantación de nuevas 


titulaciones, pretende ampliar su oferta formativa en el ámbito de las Ciencias Sociales, mediante la 


implantación del Grado en Derecho siguiendo lo establecido en la Orden del 28 de junio de 2012, de la 


Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se publica el Acuerdo de 19 de junio de 


2012, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen los principios y requisitos que guiarán la 


programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón para el 


periodo 2012-2015. 


El Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, establece el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 


sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y el artículo 2 establece que 


es requisito estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título 


universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos establecidos para poder  obtener del título 


profesional de abogado o de procurador de los tribunales. El artículo 3 del citado Real Decreto establece las 


competencias jurídicas cuya adquisición deberán acreditar los  títulos universitarios de Grado en Derecho y 


es el marco de referencia sobre el que se plantea esta titulación. 
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La Universidad San Jorge cuenta con otras titulaciones de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 


implantadas en la actualidad, entre las que cabe destacar dos que tienen relación con las enseñanzas de 


grado que se plantean como son el Grado en Administración y Dirección de Empresas y el Máster 


Universitario en Liderazgo y Administración Pública. 


2.3. Demanda social en relación con la oferta de otras universidades del entorno y 


posibilidades de inserción laboral de los egresados 


A nivel nacional, los datos que se obtienen del SIIU, permiten ver que el número de los alumnos de nuevo 


acceso a los estudios universitarios de Derecho en España, sitúan a estas enseñanzas en una de las cinco 


titulaciones más demandadas a nivel nacional. 


Derecho 2013/2014 
Universidad 


Pública 
23.241 


Universidad 
Privada 


2.831 


Fuente: SIIU 


En la tabla siguiente se presenta la consulta realizada del Registro de Universidades, Centros y Títulos 


(RUCT) del Ministerio de Educación de los registros que presenta esta titulación en cuanto a titulaciones de 


grado en Derecho publicadas en el B.O.E. En esta situación son 69 titulaciones de Grado en Derecho 


repartidas por toda la geografía nacional. 


Cabe destacar que en la CCAA de Aragón sólo la Universidad de Zaragoza tiene implantados estas 


enseñanzas en el campus de Zaragoza, cuando se aprecia que en otras CCAA esta oferta existe en más de 


una  universidad. 
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Fuente: RUCT 


La evolución de demanda de los estudios de Derecho se presenta en el Informe Datos básicos del sistema 


universitario español correspondiente al curso 2013-2014, y pone de manifiesto que es una de las 


titulaciones más demandas y que además mantiene un porcentaje de demanda similar a lo largo de  los diez 


años que se comparan. 


Código Título Universidad Nivel académicoEstado
2502661 Graduado o Graduada en Derecho / Bachelor of Laws por la IE Universidad IE Universidad Grado Publicado en B.O.E.
2500013 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad a Distancia de Madrid Universidad a Distancia de Madrid Grado  Publicado en B.O.E.                  
2502888 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad a Distancia de Madrid Universidad a Distancia de Madrid Grado Publicado en B.O.E.
2501552 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Alfonso X El Sabio Universidad Alfonso X El Sabio Grado Publicado en B.O.E.
2501438 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Antonio de Nebrija Universidad Antonio de Nebrija Grado Publicado en B.O.E.
2500786 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona Universidad Autónoma de Barcelona Grado Publicado en B.O.E.
2501134 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid Universidad Autónoma de Madrid Grado Publicado en B.O.E.
2502074 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Camilo José Cela Universidad Camilo José Cela Grado Publicado en B.O.E.
2501443 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Cardenal Herrera-CEU Universidad Cardenal Herrera-CEU Grado Publicado en B.O.E.
2500026 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid Universidad Carlos III de Madrid Grado Publicado en B.O.E.
2501242 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Grado Publicado en B.O.E.
2501248 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Católica San Antonio Universidad Católica San Antonio Grado Publicado en B.O.E.
2501249 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila Grado Publicado en B.O.E.
2500828 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid Universidad Complutense de Madrid Grado Publicado en B.O.E.
2501015 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de A Coruña Universidad de A Coruña Grado Publicado en B.O.E.
2500034 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Alcalá Universidad de Alcalá Grado Publicado en B.O.E.
2501430 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Alicante Universidad de Alicante Grado Publicado en B.O.E.
2501720 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Almería Universidad de Almería Grado Publicado en B.O.E.
2500295 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Barcelona Universidad de Barcelona Grado Publicado en B.O.E.
2501372 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Burgos Universidad de Burgos Grado Publicado en B.O.E.
2501749 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Cádiz Universidad de Cádiz Grado Publicado en B.O.E.
2501765 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Cantabria Universidad de Cantabria Grado Publicado en B.O.E.
2501445 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Castilla-La Mancha Universidad de Castilla-La Mancha Grado Publicado en B.O.E.
2501319 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Córdoba Universidad de Córdoba Grado Publicado en B.O.E.
2500547 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Deusto Universidad de Deusto Grado Publicado en B.O.E.
2501255 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Extremadura Universidad de Extremadura Grado Publicado en B.O.E.
2500326 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Girona Universidad de Girona Grado Publicado en B.O.E.
2501511 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Granada Universidad de Granada Grado Publicado en B.O.E.
2501256 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Huelva Universidad de Huelva Grado Publicado en B.O.E.
2501864 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Jaén Universidad de Jaén Grado Publicado en B.O.E.
2501887 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de La Laguna Universidad de La Laguna Grado Publicado en B.O.E.
2500847 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de La Rioja Universidad de La Rioja Grado Publicado en B.O.E.
2501908 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Grado Publicado en B.O.E.
2501458 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de León Universidad de León Grado Publicado en B.O.E.
2500363 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Lleida Universidad de Lleida Grado Publicado en B.O.E.
2501274 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Málaga Universidad de Málaga Grado Publicado en B.O.E.
2500719 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Murcia Universidad de Murcia Grado Publicado en B.O.E.
2501235 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Navarra Universidad de Navarra Grado Publicado en B.O.E.
2502362 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Oviedo Universidad de Oviedo Grado Publicado en B.O.E.
2501679 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Salamanca Universidad de Salamanca Grado Publicado en B.O.E.
2502227 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Santiago de Compostela Universidad de Santiago de Compostela Grado Publicado en B.O.E.
2501196 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Sevilla Universidad de Sevilla Grado Publicado en B.O.E.
2501497 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Valladolid Universidad de Valladolid Grado Publicado en B.O.E.
2501118 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Vigo Universidad de Vigo Grado Publicado en B.O.E.
2502475 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Zaragoza Universidad de Zaragoza Grado Publicado en B.O.E.
2501637 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko UnibertsitateaUniversidad del País Vasco/Euskal Herriko UnibertsitateaGrado Publicado en B.O.E.
2500077 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Europea de Madrid Universidad Europea de Madrid Grado Publicado en B.O.E.
2502862 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Europea de Valencia Universidad Europea de Valencia Grado Publicado en B.O.E.
2501554 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Francisco de Vitoria Universidad Francisco de Vitoria Grado Publicado en B.O.E.
2501456 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Internacional de Catalunya Universitat Internacional de Catalunya Grado Publicado en B.O.E.
2501557 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Internacional de La Rioja Universidad Internacional de La Rioja Grado Publicado en B.O.E.
2502670 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Internacional Isabel I de Castilla Universidad Internacional Isabel I de Castilla Grado Publicado en B.O.E.
2502265 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Jaume I de Castellón Universidad Jaume I de Castellón Grado Publicado en B.O.E.
2502768 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Loyola Andalucía Universidad Loyola Andalucía Grado Publicado en B.O.E.
2501616 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Miguel Hernández de Elche Universidad Miguel Hernández de Elche Grado Publicado en B.O.E.
2501624 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Nacional de Educación a Distancia Universidad Nacional de Educación a Distancia Grado Publicado en B.O.E.
2501091 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide Universidad Pablo de Olavide Grado Publicado en B.O.E.
2500403 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pompeu Fabra Universidad Pompeu Fabra Grado Publicado en B.O.E.
2500603 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas Universidad Pontificia Comillas Grado Publicado en B.O.E.
2501297 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pública de Navarra Universidad Pública de Navarra Grado Publicado en B.O.E.
2500179 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Ramón Llull Universidad Ramón Llull Grado Publicado en B.O.E.
2500871 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos Universidad Rey Juan Carlos Grado Publicado en B.O.E.
2500443 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Rovira i Virgili Universidad Rovira i Virgili Grado Publicado en B.O.E.
2500612 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad San Pablo-CEU Universidad San Pablo-CEU Grado Publicado en B.O.E.
2500645 Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat Abat Oliba CEU Universitat Abat Oliba CEU Grado Publicado en B.O.E.
2500843 Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat de les Illes Balears Universitat de les Illes Balears Grado Publicado en B.O.E.
2501684 Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat de València (Estudi General) Universitat de València (Estudi General) Grado Publicado en B.O.E.
2502895 Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat Internacional Valenciana Universitat Internacional Valenciana Grado Publicado en B.O.E.
2500194 Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat Oberta de Catalunya Universitat Oberta de Catalunya Grado Publicado en B.O.E.
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Fuente: Datos básicos del sistema universitario español correspondiente al curso 2013-2014 


A nivel de CCAA de Aragón, el documento Indicadores de admisión en la Universidad 2014, disponible en el 


espacio Estadísticas e informes universitarios de la página web del Ministerio4, se puede observar que para 


308 plazas ofertadas por la Universidad de Zaragoza, los indicadores aportan evidencias del interés de 


demanda social sobre esta titulación.  


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 


Así observamos indicadores claves para el Grado de Derecho como son: 


- IND III.5 Preinscritos en primera opción, es de 480 alumnos 


- IND III.4 Admitidos de nuevo ingreso por preinscripción es de 438 alumnos 


- IND III.7   Nota mínima de admisión es de 7,297 


- IND III.8   Ocupación de la titulación es del 99,35% 


- IND III.9   Preferencia de la titulación llega al 155,84% 


- IND III.10   Adecuación de la titulación es del 88,56% 


Los mismos indicadores para el Programa conjunto PCEO Grado en Derecho/ Grado en ADE, evidencian 


mayor interés por parte de la demanda social, para tan sólo 80 plazas ofertadas: 


 


 
4http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/universidades/estadisticas-informes/estadisticas/universidades-centros-titulaciones/curso-2014-


2015.html 


 


Cód. 
Titulación


Nombre de la titulacíon (RUCT)


IND III.1 
Oferta 


de 
Plazas*


IND III.2   
Matrícula de 


nuevo ingreso 
por 


preinscripción


IND III.3  
Matrícula de 


nuevo ingreso 
por 


preinscripción 
en su primera 


opción


IND III.4 
Admitidos de 
nuevo ingreso 


por 
preinscripción


IND III.5   
Preinscritos 
en primera 


opción


IND III.6   
Preinscrit


os en 
segunda y 
sucesivas 
opciones 


IND III.7   Nota 
mínima de 
admisión


IND III.8   
Ocupación 


de la 
titulación 


IND III.9   
Preferencia 


de la 
titulación


IND III.10   
Adecuación 


de la 
titulación


2502475 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Zaragoza308 306 271 438 480 563 7,297 99,35% 155,84% 88,56%


7000222 PCEO Grado en Derecho / Grado en Administración y Dirección de Empresas80 79 79 103 167 227 11,07 98,75% 208,75% 100%


50008851 - Facultad de Derecho
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- IND III.5 Preinscritos en primera opción, 167 es de alumnos 


- IND III.4 Admitidos de nuevo ingreso por preinscripción es de 103 alumnos 


- IND III.7   Nota mínima de admisión es de 11,07 


- IND III.8   Ocupación de la titulación es del 98,75% 


- IND III.9   Preferencia de la titulación llega al 208,75% 


- IND III.10   Adecuación de la titulación es del 100% 


Además la evolución de la demanda de los estudios de Derecho en la CCAA de Aragón se evidencia a través 


de los datos obtenidos de la web de la universidad de Zaragoza, sobre la oferta y demanda de plazas en 


Derecho y se comparan con los datos del documento Indicadores de admisión en la Universidad 


correspondientes a 2014, 2013 y 2012. 


 2014-2015 2013-2014 2012-2013 


 


 


Oferta 


de 


plazas 


UZ 


Alumnos 


matriculados 


en 1º5 


IND III.4 


Admitidos de 


nuevo 


ingreso por 


preinscripción 


Oferta 


de 


plazas 


UZ 


Total 


alumnos 


nuevo 


ingreso 


IND III.4 


Admitidos de 


nuevo 


ingreso por 


preinscripción 


Oferta 


de 


plazas 


UZ 


Total 


alumnos 


nuevo 


ingreso6 


IND III.5 


Admitidos de 


nuevo 


ingreso por 


preinscripción 


Derecho 308 304 438 310  


 


388 


323 310  


 


396 


333 


PCEO 


Derecho 


+ ADE 


 


80 


 


80 


 


103 


 


80 


 


83 


 


80 


 


83 


Fuentes: elaborado a partir de Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  y Estadísticas  y Memorias 


anuales Universidad de Zaragoza 


Puede apreciarse el incremento del interés en cursar enseñanzas de Derecho en la CCAA de Aragón en el 


último año del que se disponen datos, y teniendo en cuenta los datos de las PAU correspondientes al año 


2015, puede considerarse que es una tendencia no sólo se mantendría sino que se incrementaría.  


De la relación de estudiantes que obtienen plaza en los estudios de Derecho y los que quedan en listas de 


espera (publicadas en Tablón oficial de listados en web de Universidad de Zaragoza el 15 de julio de 20157), 


se puede considerar que un total de 645 alumnos procedentes de PAU y FP, sin contar los cupos, están 


interesados en cursar las enseñanzas de Derecho. 


 2015-2016 


 Admitidos Listas de espera 


Derecho PAU y FP: 308 


Titulados universitarios o equiv.:9 


>25 años: 2 


Deportistas: 1 


PAU y FP: 237 


Titulados universitarios o equiv.:6 


 


Programa conjunto PAU y FP: 82 105 


 
5 http://wzar.unizar.es/servicios/primer/6estad/cursos.pdf  
6 http://www.unizar.es/sites/default/files/secregen/MEMORIA%2013-14%20final.pdf  
7 https://sede.unizar.es:8743/UZA/uza/es/AnunciosCiudadanoAction!seleccionarAnuncio.action?idAnuncio=6364 
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Derecho + ADE Titulados universitarios o equiv.: 1 


 


En cuanto a las notas de corte de alumnos procedentes de PAU/ FP en convocatoria de Junio podemos ver 


que la evolución a lo largo de los últimos años pone en evidencia que cada vez son más altas como 


consecuencia del incremento de la demanda en relación con las plazas ofertadas por UZ. 


 2015-


2016 


2014-


2015 


2013-


2014 


2012-


2013 


2011-


2012 


2010-


2011 


Derecho 8.503 7.198 7,296 6.306 6,204 5,000 


Programa conjunto 


Derecho + ADE 


11.318 10.800 10.973 10.554 10.247 9,011 


Fuente: web Universidad de Zaragoza 


Además los traslados de expediente registrados de alumnos aragoneses para estudiar Derecho en otras 


universidades de otras CCAA en 2014 son los siguientes: 


Derecho 2014-2015 


Total traslados de expedientes a otras CCAA 17 


Universidades de destino:


 


Fuente: Gobierno de Aragón, Datos input-output (explotación del SIIU) 


2.3.1. Rendimiento académico  


En cuanto a los indicadores que evidencian la viabilidad académica de la titulación, las tasas de rendimiento 


y éxito académico de los estudios de Derecho en Universidad de Zaragoza para los últimos cuatro cursos se 


presentan a continuación: 


 
Titulación 2013-2014 2012-2013 2011-2012 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Grado en 
Derecho 


85,99 79,38 82,10 74,71 84,34 77,95 


Titulación
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Barcelona
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Lleida
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pompeu Fabra
Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat de València (Estudi General)
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Alcalá
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Camilo José Cela
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid
Graduado o Graduada en Derecho. por la Universidad Europea de Madrid
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad San Pablo-CEU
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Navarra
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Pública de Navarra
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de la Rioja
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PCEO 
Derecho y 


ADE 


94,96 91,55 93,08 88,74 92,38 88,08 


 
Fuente: Página web de Universidad de Zaragoza 


Dado que en la universidad San Jorge no existen las enseñanzas de derecho implantadas, se presentan los 


mismos datos para las titulaciones de la misma rama de conocimiento (Ciencias Sociales y Jurídicas) de 


modo que se pueda extrapolar una previsión de los indicadores previstos para el Grado de Derecho por la 


Universidad San Jorge. 


Titulación 2013-2014 2012-2013 2011-2012 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Grado en 
ADE 


79,3% 78,2% 73,1% 69,0% 78,4% 73,9% 


Grado en 
Periodismo 


93,1% 88,9% 93,2% 91,0% 92,4% 89,8% 


Grado en 
Publicidad y 


RRPP 


95,3% 93,2% 94,9% 94,7% 93,7% 90,0% 


Grado en 
Traducción y 


C.I. 


88,0% 82,8% 83,8% 80,8% 94,5% 91,0% 


MEDIA 
(previsión 
grado de 
derecho) 


88,93% 85,78% 86,25% 83,88% 89,75% 86,18% 


 


Si consideramos que la media obtenida para las titulaciones de la rama de CC Sociales y Jurídicas 


implantadas en la Universidad San Jorge, podría ser considerada una estimación de las tasas del Grado de 


Derecho y las comparamos con las de Universidad de Zaragoza, vemos que no hay una gran disparidad en 


cuanto a los resultados. 


Titulación 2013-2014 2012-2013 2011-2012 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Grado en 
Derecho 


85,99 79,38 82,10 74,71 84,34 77,95 


PCEO 
Derecho y 


ADE 


94,96 91,55 93,08 88,74 92,38 88,08 


MEDIA 
(previsión 
grado de 
derecho) 


88,93% 85,78% 86,25% 83,88% 89,75% 86,18% 


 


Si comparamos la media resultante con los datos de rama de conocimiento a nivel nacional, según presenta 


el documento Datos básicos del sistema universitario español, para el mismo curso 2011-2012, podemos 


observar que la previsión realizada para el Grado de Derecho de Universidad San Jorge es ligeramente 


superior que la media de rama en cuanto a la tasa de éxito y de rendimiento, y también lo es en relación 
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con la media de rama para universidades públicas, pero inferior a la media de tasa de éxito de universidades 


privadas, y equivalente en cuanto a tasa de rendimiento. 


 2011-2012 


Tasa de 
éxito 


Tasa de 
rendimiento 


Grado en Derecho (UZ) 84,34 77,95 
PCEO Derecho y ADE (UZ) 92,38 88,08 


MEDIA (previsión grado de Derecho en USJ) 89,75% 86,18% 


Total Rama Ciencias Sociales y Jurídicas 86.5% 74,9% 


Total Universidades públicas 85,4% 73,0% 


Total Universidades privadas 93,1% 85,5% 


Fuente: elaboración propia partir de otras fuentes citadas 


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 


2.3.2. Interés profesional e inserción laboral  


El proyecto de implantación del Grado en Derecho por la Universidad San Jorge cuenta con los avales de los 


agentes sociales de la CCAA de Aragón y justifican la conexión con el tejido social y económico de ámbito 


aragonés, nacional e internacional: 


- Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 


- Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación. 


- CEOE-Zaragoza. 


- CEPYME-Zaragoza. 


- CEPYME-Aragón. 


- Cámara de Comercio de Zaragoza. 


- Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de Aragón. 
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En cuanto a la inserción laboral, el primer informe Inserción laboral de los egresados universitarios. La 


perspectiva de la afiliación a la Seguridad Social, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicado 


recientemente, pone de manifiesto que “Las titulaciones más demandas por los universitarios son las de la 


rama de C. Sociales y Jurídicas, con un 54,3% de egresados, sin embargo, su tasa de afiliación en cuarto 


año se mantiene por debajo de la media (63,8% frente a 64,4%)”. En esta rama se encuentra las enseñanzas 


de  Derecho. 


Cuando se presenta una mayor desagregación por titulaciones se percibe que tienen un comportamiento 


dispar en términos de afiliación a la seguridad social, y así los titulados en Derecho presentan una tasa de 


afiliación del 32,9% el año siguiente al finalizar sus estudios, que se incrementa hasta el  49,4% cuatro años 


después de finalizar sus estudios. 


 


 


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 


Si bien la tasa de afiliación de Derecho se encuentra por debajo de la media nacional, dado el periodo 


especialmente complicado sobre el que se enmarcó el estudio, en el mismo estudio cabe citar el porcentaje 


de autónomos registrados, llegando a un 15,6% en 2014 ocupando la quinta posición entre todas las 


titulaciones analizadas. 


C
SV


: 8
51


12
98


02
05


38
73


64
86


98
83


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851129802053873648698834





 
 


Graduado o Graduada en Derecho 
 


 


DI-004-DER - 21 - 


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 


En cuanto al porcentaje de afiliados por cuenta ajena con contrato indefinido cuatro años después de haber 


egresado, se observa que el porcentaje de los egresados de Derecho  afiliados por cuenta ajena con contrato 


indefinido es el segundo más alto (70%) aunque “tienen una tasa de afiliación baja (debe recordarse que 


estos profesionales también tienen opción de mutualidad privada)” (pp.27). 


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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En cuanto al el porcentaje de afiliados que el cuarto año tienen un contrato a tiempo completo., los 


egresados de Derecho ocupan el cuarto lugar alcanzando una tasa del  87,1%. 


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 


Una de las conclusiones del Primer informe es que en el análisis por ámbito de estudio los resultados 


muestran que los egresados de derecho  se  agrupan junto a las titulaciones de informática, administración 


y negocios y matemáticas, con mayor nivel de empleo indefinidos (en torno al 70%). 


En el Anexo III del mismo estudio se pueden encontrar la Distribución de afiliados a la Seguridad Social por 


cuenta ajena, según el tipo de contrato, los cuatro años siguientes a finalizar sus estudios, que pone de 


manifiesto una evolución positiva en los egresados de Derecho en los últimos cuatro años. 


 


 


Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 


Por último el Informe CYD, el capítulo 3 presenta una tabla que puede ilustrar de una forma muy gráfica la 


evolución de los indicadores de inserción laboral de los egresados de Derecho y que se presenta a modo de 


resumen de este apartado para justificar la inserción laboral. 
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Según el Informe de Infoempleo Adecco (2014) sobre la oferta y demanda de empleo en España, a nivel 


general el 61% de las ofertas que especifican cualificación van dirigidas a un perfil universitario. Y, dentro 


de este porcentaje, la tendencia de los últimos años se mantienen y el área de las ciencias jurídicas sigue 


siendo la que más puestos de trabajo oferta, con un 28% de la concentración en 2014. 


Así, las titulaciones más demandadas suelen ser Administración y Dirección de Empresas (ADE), Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos, Derecho, Economía y Comercio y Marketing. 


También en la CCAA de Aragón, el 60% de las ofertas de empleo cualificado se dirige a universitarios, 


principalmente titulados con Ingeniería Técnica Industrial, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias 


Empresariales y Derecho como puede verse en la siguiente tabla: 
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Fuente: Fnforme Infoempleo Adecco (2014) 


Los estudios de derecho no tienen un grado de experimentalidad por lo que no requieren importantes 


inversiones y financiación en infraestructuras específicas para su impartición. 


No obstante, para adecuar las características del grado que incorpora materias que permiten al alumno el 


desarrollo de conocimientos de sectores jurídicos novedosos, como las nuevas tecnologías, se dispone de 


los recursos físicos y tecnológicos necesarios para la implantación de estos estudios, como se presentará en 


el estudio económico que se presentará una vez obtenida la resolución de verificación positiva. 


2.3.3. Interés científico y actividad investigadora  


Si bien estos estudios no están implantados en la Universidad San Jorge, cabe destacar las siguientes líneas 


de investigación vinculadas a las enseñanzas de Derecho: 


1ª.- Derechos fundamentales. Libertad de religión y de enseñanza.  


En la Universidad San Jorge ya existe un grupo de investigación interna denominado “PROSOPON” una 


de cuyas líneas de investigación es la siguiente:  


Educación cristiana: la escuela y la universidad católicas. Profundiza en la importancia de ejercer 


la educación teniendo en cuenta las bases del cristianismo, tan relacionadas con el personalismo. La persona, 


los derechos humanos y las libertades públicas fundamentales [libertad de enseñanza y de religión] son 


temas centrales que aborda su actividad investigadora. 


Igualmente existe el Grupo de investigación Sociedad e Interculturalidad que tiene como objetivo investigar 


las relaciones que se producen por la convivencia entre personas de diferentes culturas, derivadas de la 


inmigración tanto en el ámbito global, como local. En este sentido, las migraciones, la interculturalidad y el 


desarrollo humano son cuestiones claves en la sociedad actual, cuyo interés se ha intensificado en los 


estudios e investigaciones nacionales. El respeto y ejercicio por parte de los migrantes de sus derechos 


fundamentales, en especial los de religión y enseñanza, son nucleares a la hora de abordar, desde la 


perspectiva legal, el estudio de las citadas relaciones de convivencia. 


2ª.- Derecho de la Sociedad de la información.  
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Las enseñanzas de derecho están presentes en los planes de estudios de la Facultad de Comunicación 


mediante materias específicas que desarrollan el conocimiento sobre las principales normativas jurídicas que 


regulan los campos del periodismo, la comunicación audiovisual y la publicidad y las relaciones públicas. 


Se analizarán los derechos a la libertad de expresión y de información y sus límites legales y, también, los 


efectos jurídicos de la información ilícita. Algunos aspectos del campo audiovisual que requieren especial 


atención serán la ordenación del espacio radioeléctrico y del mercado de los prestadores de servicio 


audiovisuales.  Por último, en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas resulta básico atender al 


derecho de la competencia, y su regulación en sus cuatro relaciones principales: del anunciante con sus 


competidores, del anunciante con el profesional de la publicidad, del anunciante o profesional de la 


publicidad con los medios de difusión y del anunciante con el consumidor final.  


 3ª.- Derecho para el buen gobierno de las organizaciones lucrativas y no lucrativas.  


En estrecha conexión con el desarrollo del itinerario específico de “Compliance officer” previsto en el Grado, 


se considera oportuno promover la investigación en este campo específico originado por los nuevos marcos 


regulatorios y normativos que en el ámbito penal afectan a las empresas y a todo tipo de organizaciones, 


sean estas lucrativas o no lucrativas. Dicho campo de investigación guarda estrecha conexión con el Grado 


de ADE que también se imparte en la Universidad. 


4ª.- Derecho y Economía Circular. 


En el Doctorado en Medio Ambiente de la USJ actualmente se está desarrollando una tesis doctoral sobre 


aspectos legales de la Economía Circular. Las políticas medioambientales de aplicación a las empresas están 


mayoritariamente dirigidas en la actualidad europea al control de las emisiones contaminantes, al 


tratamiento y reducción de residuos y, en general, a paliar los efectos de la producción. Sin embargo, en el 


continente asiático nos encontramos con avances normativos directamente ligados a los principios de 


economía circular que abarcan un amplio abanico de medidas para la reducción del impacto 


medioambiental.  En planteamiento de base parte de un análisis de la situación de las empresas y del 


contexto legal de la normativa medioambiental que analice las barreras y los incentivos que tienen las 


industrias españolas en implantar la economía circular y qué reformas legales se podrían llevar a cabo para 


la aplicación de la misma (contratación pública, impuestos medioambientales...).  


5ª.- Administración Pública 


También desde el Máster Universitario en Liderazgo y Administración pública se desarrolla el conocimiento 


avanzado sobre las nuevas formas de gobernanza en el ámbito de la Unión Europea, las estrategias de 


gestión y los instrumentos. La relación Estado y mercado en el logro de objetivos públicos. La transparencia 


de las Administraciones Públicas. El derecho a una buena administración y los derechos de los ciudadanos: 


acceso a la información y cauces de participación. La modernización administrativa y la teoría general de la 


intervención administrativa en un Estado descentralizado. Modelos gerencialistas y modelos neopúblicos. La 


autonomía y la responsabilidad de las administraciones públicas. Relaciones de cooperación, coordinación y 


conflicto entre los niveles administrativos. Distintas formas de colaboración público-privado. Liderazgo y 


creación de valor público a través de la contratación pública y la actividad administrativa de fomento de 


sectores productivos. El debate sobre duplicidades y reformas del modelo autonómico. El reflejo de los 


aspectos señalados en la Política de Cohesión de la UE y su concreción regional. El caso de Aragón. 
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Algunas evidencias de la actividad investigadora asociada a las enseñanzas de Derecho se presentan a 


continuación: 


 Lasheras, Javier (2012): “Observatorio Jurídico de la Información y Observatorio Jurídico de la 
Publicidad”, Martínez Odría, A. (coord.): Buenas Prácticas de Innovación Docente en el EEES, 
Zaragoza, Ediciones USJ. 


 


 Prieto, Antonio (2014): “Actividad de aprendizaje cooperativo para la elaboración de un código 
deontológico”, Martínez Odría, A. (coord.): III Buenas Prácticas de Innovación Docente en el EEES, 
Zaragoza, Ediciones USJ. 


 


 Prieto, Antonio (2015): “¿Qué son los derechos humanos?”, Sierra, M. L. (coord.): Patrones 
Culturales y sociedad contemporánea. Apuntes para una ciudadanía global, Zaragoza, Ediciones 
USJ. 


 


 Prieto, Antonio (2013): “Propiedad intelectual y cibermedios”, Pérez, V. M.  (coord.): Cibermedios. 
Palabra, imagen y tecnología, Zaragoza, Ediciones USJ. 


 


 Lasheras, Javier (2014): “El marco jurídico español de la publicidad”, Catalá, M.  y Díaz, O. 
(coords.), Publicidad 360º, Zaragoza, Ediciones USJ. 


 


 Prieto, Antonio y Pérez, Víctor Manuel (2014): “La autorregulación desde una perspectiva ética en 
la publicidad y en las relaciones públicas”, Catalá, M.  y Díaz, O. (coords.), Publicidad 360º, 
Zaragoza, Ediciones USJ. 
 


 Murgoitio García, José Manuel (2008): “Igualdad religiosa y diversidad de trato de la Iglesia 
católica”, Zaragoza, Eunsa. 


Además se aporta también el registro de actividad científica vinculada con el área de conocimiento facilitado 


por la OTRI de Universidad San Jorge. 


Extracto de publicaciones relacionadas con las líneas de investigación. Fuente: OTRI de Universidad San 


Jorge 
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Tipo Título Área Autor USJ Referencia Fecha Autores
Capítulo de 
Libro


La autorregulación desde una perspectiva 
ética en la publicidad y las relaciones 


Ciencias sociales y 
jurídicas


Víctor Manuel Pérez 
Martínez 01/01/2014


Víctor Manuel Pérez 
Martínez


Congreso


¿ISLAMOFOBIA EN LA PRENSA 
DIGITAL? ANÁLISIS DE 
LOSCOMENTARIOS EN “LA 


Ciencias sociales y 
jurídicas Alfonso Corral García 06/03/2014 Alfonso Corral García


Artículo


Nuevos modelos de negocio en la 
distribución de contenidos audiovisuales: 
el caso de Netflix


Ciencias sociales y 
jurídicas Teresa Ojer Goñi 01/01/2012 Teresa Ojer Goñi


Artículo


El papel del gobierno corporativo en la 
buena gestión de las empresas públicas 
de televisión: el caso de RTVE


Ciencias sociales y 
jurídicas Teresa Ojer Goñi 01/01/2011 Teresa Ojer Goñi


Artículo
Cumplimiento del servicio público de 
televisión. Comparación entre la BBC y 


Ciencias sociales y 
jurídicas Teresa Ojer Goñi 01/09/2009


Teresa Ojer Goñi
Mercedes Medina


Capítulo de 
Libro Propiedad intelectual y cibermedios


Ciencias sociales y 
jurídicas Antonio Prieto Andrés 01/01/2013 Antonio Prieto Andrés


Artículo


El papel de la prensa en la construcción de 
la democracia española: de la muerte de 
Franco a la Constitución de 1978


Ciencias sociales y 
jurídicas Ricardo Zugasti Azagra 01/01/2008 Ricardo Zugasti Azagra


Artículo


La prensa española de la transición como 
escenario de apoyo político a Juan Carlos 
I: el ejemplo de la legitimidad dinástica de 


Ciencias sociales y 
jurídicas Ricardo Zugasti Azagra 01/01/2007 Ricardo Zugasti Azagra


Artículo


La prensa española ante la designación de 
Adolfo Suárez como presidente del 
Gobierno en julio de 1976


Ciencias sociales y 
jurídicas Ricardo Zugasti Azagra 01/01/2007 Ricardo Zugasti Azagra


Artículo
Juan Carlos I y el acercamiento a Europa 
en la prensa española de la transición 


Ciencias sociales y 
jurídicas Ricardo Zugasti Azagra 01/01/2007 Ricardo Zugasti Azagra


Artículo


La prensa de la transición como cómplice 
de Juan Carlos I: el ejemplo de la 
legitimidad franquista de la Monarquía


Ciencias sociales y 
jurídicas Ricardo Zugasti Azagra 01/01/2006 Ricardo Zugasti Azagra


Capítulo de 
Libro


La inmigración extranjera en los diarios 
españoles


Ciencias sociales y 
jurídicas Ricardo Zugasti Azagra 01/01/2009


Patricia Lafuente Pérez
Ricardo Zugasti Azagra


Libro
La forja de una complicidad. Monarquía y 
prensa en la transición española (1975-


Ciencias sociales y 
jurídicas Ricardo Zugasti Azagra 01/01/2007 Ricardo Zugasti Azagra


Capítulo de 
Libro


Diagnóstico de la inmigración en Aragón 
a través de la prensa digital.


Ciencias sociales y 
jurídicas


Cayetano Fernández 
Romero 28/03/2008


Cayetano Fernández 
Romero


Capítulo de 
Libro


Segunda generación de inmigrantes: el 
fenómeno de la violencia juvenil en 
Francia visto a través del diario El País


Ciencias sociales y 
jurídicas Patricia Lafuente Pérez 01/01/2011 Patricia Lafuente Pérez


Libro


Mediatización del fenómeno migratorio en 
España. La inmigración extranjera a través 
de El País, El Mundo y Abc


Ciencias sociales y 
jurídicas Patricia Lafuente Pérez 01/01/2011 Patricia Lafuente Pérez


Libro


Integración, Inmigrantes e 
interculturalidad: Modelos familiares y 
patrones culturales a través de la prensa 
en España (2010-2011)


Ciencias sociales y 
jurídicas Enrique Uldemolins Julve 30/10/2013


Enrique Uldemolins Julve
Alfonso Corral García
Cayetano Fernández 
Romero
Miguel Ángel Motis 
Dolader


Capítulo de 
Libro Sobre la persona


Ciencias sociales y 
jurídicas


María del Carmen Herrando 
Cugota 15/05/2015


María del Carmen 
Herrando Cugota
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2.4. Referentes externos 


En primer lugar se han tenido en cuenta como referentes algunas de las universidades españolas con los 


estudios de Derecho implantados, como han sido: 


- Universidad Carlos III 


- Universidad de Navarra 


- Universidad Loyola Andalucía 


- Universidad de Deusto 


- Universidad de Zaragoza 


- Universidad Francisco de Vitoria 


- Universidad Nebrija 


Por otra parte se ha consultado el documento Subject Benchmark Statement UK Quality Code for Higher 


Education Part A: Setting and maintaining academic standards Law.  July 2015 de la Agencia de la Calidad 


universitaria británica (QAA-Quality Assurance Agency for Higher Education). En cuanto a las habilidades y 


competencias cognitivas del estudiante de derecho previstas  en la siguiente tabla se presenta la adecuación 


de las mismas en las competencias previstas en el grado 


A law student's skills and qualities of mind  Competencias / materias del grado de 
Derecho de USJ 


i intellectual independence including ability to ask 
and answer cogent questions about law and legal 
systems, identify gaps in their own knowledge and 
acquire new knowledge, and engage in critical 
analysis and evaluation  
 


 G9 Independencia intelectual incluyendo la 
habilidad de preguntar y responder cuestiones 
objetivas sobre la ley y los sistemas legales, 
identificando vacíos en su propio conocimiento y 
adquiriendo nuevos conocimientos, y 
desarrollándose en la evaluación y los análisis 
críticos. 
 


ii self-management, including an ability to reflect 
on their own learning, make effective 
use of feedback, a willingness to acknowledge and 
correct errors and an ability to work collaboratively 
 


 G12: Capacidad de organización, planificación 
y autoevaluación del trabajo realizado. 
G13: Capacidad de conciencia crítica en el 
análisis del ordenamiento jurídico. 
G14. Autogestión, incluyendo la habilidad de 
reflejarla en su propio aprendizaje, haciendo un 
uso efectivo de la retroalimentación, la voluntad 
de reconocer y corregir errores, y la habilidad de 
trabajar de forma colaborativa, incluidos otros 
profesionales 
 


iii awareness of principles and values of law and 
justice, and of ethics iv knowledge and 
understanding of theories, concepts, values, 
principles and rules of public and private laws 
within an institutional, social, national and global 
context v study in depth and context of substantive 
areas of law 
 


 E10: Analizar el contexto histórico, social, 
económico, político, filosófico, ético, cultural y 
religioso de las distintas instituciones jurídicas, 
económicas y sociales 
E12: Comprender el sentido y fundamento de 
la dignidad humana, las dimensiones 
fundamentales del ser humano, la evolución de 
las distintas antropologías a lo largo de la Historia 
y sus implicaciones prácticas. 
E13: Mostrar sensibilidad hacia los derechos 
humanos fundamentalesE18: Aplicar los 
derechos y deberes deontológicos profesionales  
E19: Conocimiento y Aplicación de los 
principios y valores éticos a la vida profesional y 
personal. 
E21: Saber resolver conflictos entre derechos 
fundamentales y otros bienes jurídicos. 
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E21: Comprensión y conocimiento de los 
principales aspectos de la Doctrina Social de la 
Iglesia y sus implicaciones en el ámbito jurídico. 
E22: Conocer la pluralidad de concepciones 
antropológicas existentes y los fundamentos de 
una concepción humanista abierta a la 
trascendencia 
 


vi ability to conduct self-directed research including 
accurate identification of issue(s) which require 
researching, retrieval and evaluation of accurate, 
current and relevant information from a range of 
appropriate sources including primary legal 
sources 
 


 E23: Habilidad de llevar acabo investigación 
autodirigida, incluyendo la identificación 
apropiada de problemas que requieran ser 
investigados, recuperados y evaluados con 
precisión, con información vigente y relevante de 
un abanico de fuentes apropiadas incluyendo 
fuentes legales primarias. 
 


vii ability to work with a range of data, including 
textual, numerical and statistical  
 


 E8: Utilizar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos 
de legislación, jurisprudencia, bibliografía, 
estadística, etc.), así como herramientas de 
trabajo y comunicación. 


viii ability to recognise ambiguity and deal with 
uncertainty in law. 
 


 E24: Juzgar críticamente la forma y contenido 
de textos y documentos de complejidad 
universitaria. 
 


ix ability to produce a synthesis of relevant 
doctrinal and policy issues, presentation of 
a reasoned choice between alternative solutions 
and critical judgement of the merits of particular 
arguments. 
 


 G6:  Habilidad para producir una síntesis de 
la doctrina relevante y de las cuestiones legales, 
para la presentación de elecciones razonadas 
entre soluciones alternativas, y para el juicio 
crítico del acierto de una argumentación 
específica. 
 


x ability to apply knowledge and understanding to 
offer evidenced conclusions, addressing complex 
actual or hypothetical problems. 
 


 E25: Desarrollar hábitos de pensamiento 
riguroso, ejercitando la capacidad de análisis y 
síntesis, para ofrecer conclusiones evidentes, 
atendiendo a problemas jurídicos complejos, 
reales o hipotéticos. 
 


xi ability to communicate both orally and in writing, 
in relation to legal matters, including an ability to 
listen and respond to written and oral stimuli 
including questions and instructions 
 


 G11: Habilidad para comunicar oralmente y 
por escrito, en relación con asuntos legales, 
incluyendo la habilidad de escuchar y responder 
a estímulos orales y escritos que incluyan 
preguntas e instrucciones 
E9: Comunicar oralmente y por escrito ideas, 
argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto. 
 


xii engagement with their own personal and 
professional development, and academic integrity. 
 


 G14. Autogestión, incluyendo la habilidad de 
reflejarla en su propio aprendizaje, haciendo un 
uso efectivo de la retroalimentación, la voluntad 
de reconocer y corregir errores, y la habilidad de 
trabajar de forma colaborativa, incluidos otros 
profesionales 
 


Fuente: elaboración propia 


 


Y para el diseño de  metodologías, actividades formativas y sistemas de evaluación de los aprendizajes 
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Learning, teaching and assessment Metodologías y sistema de evaluación del 
grado de Derecho de USJ 


 
3.1. Students engage with legal education in a 
variety of ways and may include classroom or 
online learning, independent study, or a mixture of 
options, full or part-time. 
Law schools consider how standards, quality and 
the coherence of the learning experience may be 
maintained while taking steps to enable informed 
learning choices for students. 
The introduction of more flexible modes of study 
are accompanied by due consideration of the 
implications for learning design. Law schools 
ensure that the activities envisaged are consistent 
with the overall goals of the programme, and that 
they are well supported and fully documented, 
including where appropriate: information about 
module requirements and responsibilities; intended 
learning outcomes; supervision arrangements; and 
assessment strategies and standards. 


 
Las metodologías docentes seleccionadas permiten 
integrar el aprendizaje en modalidad híbrida, es 
decir actividades de aprendizaje en línea 
combinadas con actividades presenciales.  
 
Además las actividades de trabajo autón0omo 
mediante la realización de lecturas, actividades 
individuales están orientadas a llevar a cabo el 
estudio independiente de cada alumno, 
independientemente de si es a tiempo completo o 
tiempo parcial. 
 
Se pretende llevar a cabo una planificación 
estratégica del aprendizaje del alumno de forma 
que las actividades programadas sean coherentes 
con las competencias, con los resultados de 
aprendizaje y por supuesto con los instrumentos de 
evaluación que medirán los aprendizajes 
alcanzados por cada alumno. El profesor ejercerá 
su función de tutoría para asegurar el correcto 
seguimiento y retroalimentación al alumno sobre su 
aprendizaje. 
 


 
3.2 A programme of learning and teaching in law is 
designed to enable students to demonstrate the 
attainment of the relevant learning outcomes, and 
assessment strategies are capable of 
demonstrating how well students have achieved 
these outcomes. 
Law schools also ensure suitable safeguards to 
ensure the authenticity of learning and be clear 
with students about the benefits and limits of 
cooperative learning. Students are supported in a 
progressive acquisition of subject knowledge and 
skills, gradually advancing towards more 
independent learning. The acquisition of skills is 
planned in conjunction with the knowledge-based 
curriculum, so that the relationship between the 
two is given detailed consideration. Skills are 
taught, practised and assessed within a curriculum 
framework that is balanced, coherent and 
progressive, so that the level of challenge and 
achievement is gradually increased throughout. 
The development of the skills specified in this 
Statement requires that students are well 
supported to be able to use the range of tools and 
resources available to them. Students have the 
opportunity to receive critical and constructive 
feedback on their performance. Feedback may 
come from a range of sources (for example, tutors, 
peers and work-placement employers) but to be 
effective it assists students to develop further their 
understanding of the requirements of the 
discipline, and help them to demonstrate their 
knowledge and skills. 
 


 
La planificación estratégica de la docencia de cada 
materia se basará en los resultados del aprendizaje 
previstos, y se ha puesto especial cuidado en el 
diseño del sistema de evaluación para elegir los 
instrumentos más adecuados para evaluar los 
aprendizajes.  
Para ello el uso de rúbricas de evaluación se 
considera  imprescindible para asegurar que los 
alumnos puedan demostrar sus logros con respecto 
a los resultados de aprendizaje previstos. 
 
Las rúbricas de evaluación permitirán una mejor 
retroinformación a cada alumno ya que permiten 
exponer de forma clara y objetiva los niveles de 
logro del aprendizaje y cómo serán calificados 
 
La combinación de actividades individuales y 
actividades colaborativas se considera idóneo para 
el correcto desarrollo de las competencias del perfil 
profesional. Además permite llevar a cabo 
procedimientos de autoevaluación y evaluación 
entre iguales, que aseguran que cada estudiante 
tome perspectiva y sea consciente de su propios 
avances y de sus carencias. 
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3.3 Whatever their study mode, it is recommended 
that students experience a range of teaching 
methods throughout their law programme and this 
might typically, although not exclusively, include 
lectures, small group formats, online learning 
environments, self-directed or collaborative study, 
experiential learning and problem-based learning. 
Law schools are encouraged to ensure that 
students are able to actively engage in, and reflect 
on, their learning and thereby help them to 
progressively grow in confidence as independent 
learners 


La combinación de actividades formativas 
presenciales (clases magistrales, seminarios, 
conferencia de expertos, trabajos en grupo, casos 
prácticos, simulaciones,…etc.)  con las actividades 
de trabajo autónomo (lecturas, ejercicios, 
resolución de problemas, método del caso, trabajos 
individuales o en grupo) son necesarias para 
asegurar los aprendizajes y alcanzar las 
competencias previstas. 
 
Además en consonancia con los informes sobre la 
renovación pedagógica necesaria en la Educación 
Superior, se plantean integrar recursos 
tecnológicos en las actividades de aprendizaje 
como mapas mentales, póster, infografías, muros 
virtuales, incluso elaboración de videos, o MOOCS, 
para presentar la información que se les pida a 
través de ejercicios o trabajos en algunas de las 
materias del plan de estudios.  
Esta integración de tecnología en el aprendizaje 
permite al alumno descubrir y experimentar otras 
formas de aprendizaje autónomo que le serán 
útiles para mantener una actitud de aprendizaje a 
lo largo de la vida 
 


3.4 Higher education providers with direct or 
indirect responsibility for law degrees 
ensure that teaching and learning resources, 
including staff, library provision, and information 
and communications technology, are adequate to 
enable students enrolled on a law programme to 
gain the knowledge and acquire the skills set out in 
this Statement and in any regulatory competence 
or professional framework statements of the legal 
regulation bodies, as relevant to the programme of 
study 


La universidad dispone de una buena provisión de 
fondos de la biblioteca, acceso a bases de datos, 
recursos tecnológicos actualizados cada año para 
permitir a los estudiantes matriculados en el Grado 
de derecho para llevar a cabo los procesos de 
enseñanza y aprendizaje previstos. 
 


3.5 The range of assessment methods are 
appropriate to make valid judgements about 
a student's overall level of achievement in relation 
to the prescribed learning outcomes. 
Assessment may be timed or untimed, seen or 
unseen, continuous or examination based, 
and tasks that a student might be expected to 
encounter could include: essays and reports 
of varying length; case notes; statutory 
interpretation; briefs; annotated bibliographies; 
critiques of articles; oral/video presentations; 
moots; skills-based assessments; reflective 
learning journals; research project/dissertation; 
work/clinic-based assessments; creation, use and 
management of online resources. 
 


 
El sistema de evaluación continua está implantado 
como cultura de la Universidad en todos sus 
estudios. De ahí que se cuide la selección variada y 
diversificada de instrumentos y métodos de 
evaluación y además se complementen con 
rúbricas para que los juicios valorativos sean 
válidos y cumplan con el objetivo de orientar a la 
mejora del alumno.  
 
Dentro de las denominaciones genéricas que se 
presentan como trabajos individuales o trabajos en 
equipo, se integran una alta variedad de tareas 
posibles como ensayos e informes, ejercicios de 
interpretación de la ley, elaboración de escritos, 
elaboración de documentos digitales,  estudio de 
casos, bibliografías anotadas, críticas a artículos, 
elaboración de videos, diarios reflexivos, consultas 
y lecturas de revistas, proyecto de investigación 
etc. 
 
Además de las defensas orales que se consideran 
imprescindibles para el desarrollo de competencias 
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que tengan que ver con las habilidades 
comunicativas.   
 


3.6 Learning, teaching and assessment procedures 
provide all students with the 
opportunity to demonstrate they have met the skills 
and qualities of mind set out in this 
Statement. Law schools recognise the importance 
of inclusive practice in this regard and are sensitive 
to equal opportunities requirements as indicated by 
good practice and relevant legislative obligations. 
 


La universidad a través del Servicio de Atención a 
la Diversidad que es transversal a todos los centros, 
lleva a cabo la adaptación curricular de los alumnos 
que deseen realizar las enseñanzas de Derecho.  


  
3.7 Learning, teaching and assessment strategies 
are regularly reviewed and updated as appropriate, 
reflecting advances in teaching practice and 
information technology. 
Law schools are also encouraged to seek out and 
to share examples of effective learning, teaching 
and assessment practice 


El Sistema integrado de Calidad de la Universidad 
establece los procedimientos de revisión, 
evaluación y procesos de mejora continua que se 
aplican anualmente a cada titulación, y a cada 
materia, como se describe en el apartado específico 
de este documento. 
 
A través de la Unidad de Innovación Docente de la 
Universidad, también como servicio transversal, se 
organizan foros, jornadas y eventos para compartir 
buenas prácticas docentes y evaluadoras entre 
centros y diferentes áreas de conocimiento.   


 


Fuente: Elaboración propia 


Otro referente que se ha considerado importante para el diseño de los estudios objeto de solicitud, ha sido 


el “Libro Blanco para el Diseño de las titulaciones en el marco de la Economía digital” recientemente 


presentado por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y que ha sido muy útil para la confección del 


plan de estudios integrando materias específicas para desarrollar las competencias del grado.  


Como se indica en el citado Libro Blanco, “el desarrollo de la Sociedad de la Información, ha supuesto 


también un importante reto para los reguladores que han ido generando leyes y normativas y cambiando 


muchas de las existentes para acomodar la realidad empresarial a los nuevos retos. Esto provoca cambios 


relevantes en el mercado laboral en dos terrenos: la necesidad de los profesionales del derecho de 


actualizarse y adaptarse; y la del resto de profesionales relacionados con actividades en el ámbito de la 


Economía Digital de conocer con bastante detalle la normativa y desarrollar capacidades y conocimientos 


en el ámbito jurídico y normativo para desarrollar casi cualquier tipo de actividad laboral” (pág.139). Se 


presentan perfiles de la economía digital relacionados con el ámbito legal y normativo cuyas descripciones 


se reproducen literalmente a continuación: 


- Abogado de nuevas tecnologías, privacidad y protección de datos, como “figura indispensable en 


cualquier actividad de la Economía Digital (…) El letrado relacionado con las nuevas tecnologías es 


responsable del asesoramiento legal ligado a las  actividades de la empresa en la Economía Digital, 


tanto actividades de transacción y comunicación como otras más internas de tipo legal, fiscal o 


laboral” 
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- Responsable legal “este profesional conoce en detalle la legislación y normativa vigente, en 


especial: la Ley de Protección de Datos y Derecho de Privacidad de las Personas, la Ley de Servicios 


de la Sociedad de la Información (LSSI), la Ley de Comercio Minorista y Protección del Consumidor. 


Todas estas normativas son críticas para hacer transacciones en el entorno digital.  


- Responsable de Certificados digitales Es el encargado de la obtención, mantenimiento y renovación 


de los diferentes certificados digitales relaciona dos con los medios de pago, servidores seguros, 


etc. que la empresa necesita para desarrollar su actividad. Gestiona a los distintos agentes, técnicos 


y proveedores para conseguir un óptimo funcionamiento de los  certificados 


- Responsable fiscal Es el responsable de la fiscalidad de la empresa: conoce la legislación fiscal e 


impositiva en materia digital y su aplicación práctica en el ámbito que ocupe su responsabilidad. 


Coordina la actividad que la empresa desarrolla en diferentes entornos fiscales (países, áreas 


fiscales o monetarias, estados federales, comunidades autónomas, entes provinciales o localidades) 


para optimizar el pago impositivo, dentro del estricto marco del cumplimiento de sus obligaciones 


tributarias. 


Aunque es un documento complejo para manejar, es muy interesante y útil por la información que facilita 


para las comisiones de diseño de titulaciones universitarias. Así en el Anexo del “Libro Blanco para el Diseño 


de las titulaciones en el marco de la Economía digital” de detallan los conocimientos disciplinares vinculados 


a las competencias específicas disciplinares de Grado (CEDG).  


En cuanto a lo que el egresado de Derecho debe “Saber” en cuanto a competencias disciplinares de grado, 


a continuación se presenta un extracto que relaciona las citadas competencias con los conocimientos 


disciplinares de la titulación. 
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Fuente: extracto del Anexo del “Libro Blanco para el Diseño de las titulaciones en el marco de la Economía 


digital”  


 


Y en cuanto a lo que el egresado de Derecho debe “Saber Hacer” en cuanto a competencias disciplinares 


de grado, también se presenta  a continuación un extracto que relaciona las citadas competencias con las 


habilidades disciplinares de la titulación. 
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Fuente: extracto del Anexo del “Libro Blanco para el Diseño de las titulaciones en el marco de la Economía 


digital”  


Los resultados del estudio de estos referentes han quedado reflejados en la planificación de las enseñanzas 


en todas sus fases: competencias, plan de estudios, contenidos y resultados de aprendizaje por materia, 


metodologías docentes, actividades formativas, sistema e instrumentos de evaluación. 


2.5. Procedimientos de consulta 


Como parte de los procedimientos de consultas previstos en el procedimiento para el diseño e implantación 


titulaciones oficiales, se convocó un panel de expertos del ámbito jurídico con los siguientes objetivos: 


 Generar un debate que ayudase a detectar debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades en 


la formación de los futuros profesionales 


 Originar información útil para la estructuración académica de los estudios 


 Estimular nuevas ideas que contribuyan a acercar el mundo académico y el profesional a través de 


un plan de estudios enfocado a un mercado laboral cambiante 


 Conseguir datos globales sobre el mercado al que nos dirigimos. 


Los asistentes al PANEL DE EXPERTOS celebrado el 23 de julio de 2015 fueron:  


 D. Fernando García Vicente, Justicia de Aragón. Fiscal en excedencia. 


 D. Antonio Morán Durán, Decano del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 


 D. Mauricio Murillo García Atance, Magistrado de la Audiencia Provincial de Zaragoza. 


 D. Pedro Baringo Giner, abogado. 


 Dª Mª Luisa Lacasta Montes, Secretaria Judicial. 


 D. Luis Ignacio Ortega Alcubierre, Decano del Ilustre Colegio de Procuradores de Zaragoza. 


 D. Antonio Solanas Gómez, abogado. 


 D. Jose Manuel Murgoitio García, abogado. 
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 D. Fernando Coca, Vicedecano del Grado de ADE de la USJ 


 Dª. Amaya Gil-Albarova, Vicerrectora de Ordenación Académica y Estudiantes de la USJ. 


Las principales conclusiones del panel de expertos se recogen a continuación: 


 Sobre los contenidos y en enfoque práctico de la docencia y el aprendizaje: 


No se han percibido diferenciación entre egresados de licenciaturas a los de grado, siendo que el enfoque 


era distinto. Sin embargo sí se evidencia carencia de conocimientos, y se plantea la cuestión sobre si una 


orientación eminentemente práctica de los estudios no aseguraría la adquisición de conocimientos 


importantes de la profesión sino lleva consigo una clara vinculación entre la teoría y su aplicación práctica. 


Además de los contenidos teóricos y prácticos orientados a la práctica profesional, se plantea como necesario 


incluir en el plan de estudios materias específicas como prácticas en despachos profesionales, lengua inglesa 


y materias impartidas en inglés (ej. Derecho internacional), porque hoy es impensable no manejar el inglés.  


Además el plan de estudios debería contener materias relacionadas con los medios de cobro y pago 


internacional  y con el derecho de las nuevas tecnologías, los riesgos vinculados a las TIC para el ejercicio 


profesional siempre desde la perspectiva personal, como el manejo de datos personales. 


 Sobre el perfil de los alumnos y egresados de los estudios de derecho y el aprendizaje de las 


competencias profesionales 


La base fundamental es tener vocación y encontrar sentido a lo que se estudia y por qué se estudia. Entre 


las capacidades a desarrollar es importante mantener una actitud de aprendizaje de todo lo nuevo porque 


se requiere un reciclaje permanente. También una clara orientación hacia el esfuerzo y el trabajo continuado.  


No parece adecuada una excesiva especialización sino desarrollar una mentalidad abierta y flexible. Es 


necesario partir de la base de que un jurista es parte muy importante de la administración de justicia. 


Es necesario desarrollar y consolidar competencias básicas para la profesión como son la capacidad de 


expresión oral y escrita, la capacidad de argumentación y negociación tanto a nivel oral como escrito y un 


uso correcto del lenguaje. También son importantes las competencias en el uso de herramientas informáticas 


aplicadas al campo profesional. 


La base de la formación ética del profesional de derecho es imprescindible para darle sentido a lo que se 


estudia. Por tanto el enfoque de las enseñanzas debe profundizar en planteamientos éticos vinculados a 


problemas (dilemas morales) de la vida cotidiana a lo que se debe enfrentar nivel profesional. También debe 


fomentarse el desarrollo de la deontología profesional, y aplicarlo a procesos de mediación y arbitraje. 


El mejor aprendizaje es que se adquiere en los despachos profesionales mediante la prácticas reales así la 


enseñanza se debería centrar en lo que interese, en lo que es útil para los alumnos  y para la sociedad y 


sobre todo hacia el “saber hacer” las cosas. Para ello se considera que la mejor forma de aprender es tener 


experiencias vividas (ej. asistir a juicios), leer e interpretar jurisprudencia, trabajar con casos prácticos 


(practice by doing), participar en debates y en diálogos con expertos8,  ejercitar la capacidad de 


 
8 Se considera muy valioso contar con expertos que viven la realidad profesional para interactuar con los alumnos. 
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argumentación, aplicar el análisis, diagnóstico, alternativas y soluciones siempre argumentadas a problemas 


reales (Aprendizaje basado en problemas APB), visitas a lugares reales para ver documentos reales, y 


fomentar el desarrollo de pensamiento complejo9.  


El imprescindible cultivar una actitud de aprendizaje permanente para la necesaria actualización despertando 


la curiosidad y la necesidad de estar leyendo e informándose sobre las novedades que afectan a la profesión. 


El tiempo dedicado al aprendizaje debería estar caracterizado por la participación activa del alumno, quien 


se siente escuchado, respetado e involucrado directamente en los planteamientos del enfoque pedagógico. 


El alumno debe estar interesado en el objeto del estudio, y motivado para pensar, buscar información, 


analizarla, compartirla y debatir. El aprendizaje debe ser por tanto entretenido para que sea eficaz, para ello 


sería importante la flexibilidad de horarios (¿flipped classroom?) y la secuenciación en trimestres de las 


materias para que cada materia se vea en su integridad (estructura secuencial).  El modelo anglosajón se 


considera el idóneo como referente, que además  integra evaluadores externos del proceso de aprendizaje. 


 Sobre el perfil de los profesores del grado 


Los profesores son la clave del éxito de las enseñanzas para lograr los objetivos formativos, y deberían ser 


personas con una formación humanista basada en principios éticos, con capacitación docente que sean 


capaces de hacer pensar a los alumnos, de hacerles descubrir la realidad por sí mismos. 


Los docentes deberían caracterizarse por tener profundos conocimientos de derecho y caracterizarse por 


enfoques y planteamientos siempre desde el cultivo del sentido común. Personas decentes, honradas y 


como juristas, estar comprometidos con ser “pacificadores sociales”.  


Deben ayudar a los alumnos a diferenciar lo que está mal  de lo que está bien porque hoy en día parece no 


se enseña a diferenciar. 


 Sobre las líneas de investigación vinculadas al grado en derecho 


Como líneas de investigación a desarrollar por el personal docente e investigador vinculado al grado de 


derecho se plantean las siguientes: 


- Familia: nuevas estructuras, adopciones. Nacimiento: padres desconocidos, maternidad de 


alquiler, biogenética (células madre), etc. 


- Estructuración de la administración pública.  


- Derecho del consumidor, derecho bancario, bienestar, rentas, etc. 


- Impacto tecnologías y desarrollo jurídico. 


 
9 Las personas con fortalezas en el pensamiento complejo tienen desarrolladas capacidades que demuestran en la 


resolución de problemas difíciles, la gestión de ideas y conceptos al ver las conexiones entre la información procedente 


de diferentes fuentes, la creatividad y la imaginación, la construcción y defensa de argumentos basados en hechos o 


pruebas, y en la capacidad para atreverse a formular nuevas ideas, y/o hacer inferencias a partir información limitada. 
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Como conclusión final podemos considerar que hay un alto nivel de coherencia entre los resultados obtenidos 


de los referentes consultados con las aportaciones del panel de expertos, y que han servido para diseñar el 


plan de estudios. 


Para la confección del plan de estudios, a nivel interno se consultaron a dos colectivos de la comunidad 


universitaria. Por un lado responsables académicos de la universidad como son el Vicerrectorado de 


Ordenación Académica por un lado, Decano de la Facultad, y vicedecano del Grado en Dirección y 


Administración de empresas; por otro con tres alumnos representantes de grado de esa misma titulación. 


Las principales conclusiones de las consultas a los responsables académicos, mediante entrevistas 


personales,  se resumen a continuación: 


- Se considera que el Grado de Derecho es una titulación cuyo interés académico y profesional está 


siendo muy relevante en la actualidad por la posibilidad de ofertar dobles titulaciones muy 


demandadas por los alumnos como son Derecho-ADE, pero también con otras titulaciones del 


ámbito de la Comunicación como Derecho-Periodismo. 


- La publicación reciente del Libro Blanco para el diseño de las titulaciones universitarias en el 


marco de la economía digital, supone un referente idóneo para diseñar un plan de estudios 


acorde con las necesidades detectadas en el mercado laboral, de modo que el perfil profesional 


de los graduados en derecho, sea acorde con la evolución de las competencias profesionales de 


estos profesionales en la actualidad. 


En cuanto a las consultas realizadas con los tres representantes de alumnos del Grado de ADE, mediante 


una de las reuniones trimestrales, la conclusión fundamental obtenida es que valoran muy positivamente la 


inclusión de este grado en la oferta formativa de la Universidad, ya que muchos de ellos desean cursar la 


doble titulación ADE-Derecho pero al no existir la oferta en la Universidad San Jorge, tenían que buscar 


otras alternativas como cursar los estudios de Derecho en otras universidades a distancia, teniendo para 


ello que solicitar autorizaciones para simultanear dos titulaciones.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.  


4.1. Sistemas de información previa 


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información 


académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje. Para ello dispone de los 


siguientes sistemas: 


 


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden encontrar 


en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


 Descripción de los estudios. 


 Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Áreas de conocimiento. 


 Sistema docente. 


 Instalaciones. 


 Nuevas tecnologías. 


 Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo por parte 


de la ANECA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita información 


sobre: 


 Titulaciones de grado y posgrado. 


 Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Sistema universitario español. 


 Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


 Planes de estudio y programas de asignaturas. 


 Servicios de la Universidad San Jorge. 


 Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Tasas y becas. 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta 


información con carácter previo a la matrícula a través de: 


 Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


 Sesiones informativas. 


 Jornadas de puertas abiertas. 
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Secretaría General Académica.  


 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía Académica para Estudios de Grado para que las 


personas interesadas que hayan superado las pruebas de acceso propias y hayan sido citadas a matrícula 


tengan toda la información acerca de la matriculación en la titulación escogida. Esta información 


complementa la información recogida en la página web. La Guía de Matrícula Académica para Estudios de 


Grado contiene información sobre: 


 Requisitos de acceso. 


 Procedimiento de admisión 


 Procedimiento  y calendario de matrícula. 


 Calendario de matrícula. 


 Normativa académica 


 Traslados de expediente y bajas de alumnos. 


 Tasas académicas. 


 Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


 Régimen de Permanencia. 


 Simultaneidad de Estudios. 


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


 Planes de estudio: 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Calendario académico. 


 


Además, para cada centro, desde la SGA, se edita la Guía Académica que contiene información sobre la 


Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al estudiante (biblioteca, relaciones 


internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, servicio de actividades deportivas, 


etc.). También contiene toda la información académica necesaria para el estudiante: descripción del 


programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de profesores, calendario académico, contenidos 


de los módulos, normativa académica (evaluación del programa en su conjunto, de los módulos, guía de 


elaboración del proyecto fin de grado, etc.). 


 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen la 


siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, créditos ECTS 


asignados, nº de horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción de la materia, 


competencias desarrolladas y resultados de aprendizaje, contenidos de la materia, organización de las 


clases lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo autónomo asociadas 


(presenciales y no presenciales), bibliografía. 
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4.1.1. Realización de Prácticas Externas  


Antes de la matrícula, se informa a los estudiantes de que las prácticas externas se realizarán 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 


correspondiente convenio. Dicha  información se haya incluida expresamente en la información publicada 


en la web.  


 


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 


El perfil más adecuado para el Grado en Derecho es el del estudiante con grandes deseos de aprender 


y de esforzarse por conseguirlo; con habilidades comunicativas (expresión oral y escrita); reflexivo y 


crítico; y que muestre interés en las ciencias sociales y jurídicas (por lo que resulta óptimo que haya 


cursado el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales). No obstante, los estudiantes procedentes de 


otras modalidades de Bachillerato que no hayan tenido una formación preferentemente humanística 


pueden acceder igualmente a los estudios de Derecho.  


 


En todo caso, los alumnos de nuevo ingreso deben ser estudiantes con espíritu crítico, comprometidos no 


sólo con una sociedad estructurada sobre los pilares del Derecho y la Justicia, sino también del bien 


común. El alumno que acceda al Grado en Derecho deberá mostrar capacidad de análisis y síntesis y de 


razonamiento lógico, interés por la resolución negociada de conflictos y expresión oral y escrita fluida y 


correcta. Todo ello para poder reflexionar sobre los problemas que se plantean diariamente entre los 


ciudadanos. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


5.1. Plan de estudios  


5.1.1. Objetivos generales de la titulación 


La propuesta del presente Plan de estudios del Grado en Derecho por la Universidad San Jorge pretende 


formar profesionales del Derecho, que junto al conocimiento de las disciplinas jurídicas fundamentales y 


más tradicionales, adquieran las competencias propias de la interacción entre el mundo jurídico y la ética, 


la política y la sociedad, sin obviar el conocimiento de las instituciones colegiales propias. Igualmente 


incorpora materias que permiten al alumno el desarrollo de conocimientos de sectores jurídicos novedosos, 


como la economía digital, los sistemas alternativos de conciliación y mediación, y la regulación jurídica del 


Tercer Sector y de la Economía Social. Desde una perspectiva más amplia, el Plan de Estudios incorpora las 


materias propias de economía y empresa y, de conformidad con la identidad de la Universidad, cuestiones 


de antropología y pensamiento social cristiano. 


 


El Plan de Estudios se ha enriquecido, junto con el estudio del inglés legal, con un itinerario novedoso, que 


engloba la formación en torno a la figura del compliance officer y las necesidades originadas por los nuevos 


marcos regulatorios y normativos en el ámbito penal que afecta a las empresas. Una formación para un 


nuevo perfil profesional en crecimiento en el entorno de los sistemas de gobernanza, gestión del riesgo y 


cumplimiento normativo. 


 


El Plan de estudios revisado se enmarca en el ámbito de las orientaciones contenidas en el Libro Blanco del 


Título de Derecho y en lo relativo a la distribución de créditos por áreas de conocimiento. 


 


5.1.2. Materias básicas  


El 50 % de los ECTS de Formación Básica (30 ECTS) pertenecen al mismo ámbito de conocimiento 


al que pertenece el título: Derecho y especialidades jurídicas 


MATERIA 


T
IP


O
 


(M
B


/O
B


/O
P


)  


S
E


M
E


S
T


R
E 


E
C


T
S


 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Historia del Derecho en España MB I 6 Derecho y especialidades jurídicas 
Teoría del Derecho MB I 6 Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Pensamiento Político MB II 6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 


Introducción a la Economía: políticas 
económicas MB II 6 


Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Contabilidad para juristas MB II 6 
Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo 


Pensamiento Social Cristiano MB II 6 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y 


humanidades 
Sistema constitucional español: Estado, 
Constitución y Ordenamiento Jurídico MB I 6 Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho de la Administración Pública I. 
Instituciones básicas de Derecho 
Administrativo 


MB II 6 Derecho y especialidades jurídicas 
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MATERIA 


T
IP


O
 


(M
B


/O
B


/O
P


)  


S
E


M
E


S
T


R
E 


E
C


T
S


 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Instituciones y Derecho de la Unión 
Europea/European Union: Institutions 
and Law 


MB III 6 Derecho y especialidades jurídicas 


Legal English MB I 6 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  


RD 1393/2007 DE 
29 DE OCTUBRE 


ASIGNATURAS VINCULADAS ECTS CURSO 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Historia Historia del Derecho en España 6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Derecho Teoría del derecho 6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Ciencia Política Historia del Pensamiento Político 6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Derecho Sistema constitucional español: Estado, 
Constitución y Ordenamiento Jurídico 6 1º 


Artes y Humanidades Idioma Moderno Legal English  6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Economía 
Introducción a la economía: políticas 
económicas 6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Sociología Pensamiento social cristiano 6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Derecho 
Derecho de la Administración Pública I. 
Instituciones básicas de Derecho 
Administrativo 


6 1º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Derecho 
Instituciones y derecho de la Unión 
Europea 6 2º 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Economía Contabilidad para juristas 6 1º 


* La misma rama de conocimiento a la que pertenece 
el título. 


TOTAL 60  
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5.2. Plan de estudios (por módulo) 


 


 


 


 


MÓDULO 


 


 


 


 


MATERIA 


T
IP


O
 


(M
B


/O
B


/O
P


) 


S
E


M
E


S
T


R
E


 


C
R


É
D


IT
O


S
 


E
C


T
S


 


Módulo 1. Fundamentos de 


ciencias sociales y jurídicas 


42 ECTS 


 


Historia del Derecho en España MB I 6 


Antropología Filosófica OB I 3 


Teoría del Derecho MB I 6 


Ética y derecho OB I 3 


Historia del Pensamiento Político MB II 6 


Introducción a la Economía: políticas económicas MB II 6 


Contabilidad para juristas MB II 6 


Pensamiento Social Cristiano MB II 6 


Módulo 2. Sistema Constitucional 


Español 


12 ECTS 


Sistema constitucional español: Estado, Constitución y 


Ordenamiento Jurídico 
MB I 6 


Derechos y libertades fundamentales. Jurisdicción 


constitucional 
OB III 6 


Módulo 3. Derecho e Instituciones 


Públicas 


33 ECTS 


Derecho de la Administración Pública I. Instituciones básicas 


de Derecho Administrativo 
MB II 6 


Derecho de la Administración Pública II. Organización y 


actividad de las administraciones públicas 
OB III 6 


Derecho Internacional para un mundo global/International Law 


for a Global World* 
OB IV 6 


Instituciones y Derecho de la Unión Europea/European Union: 


Institutions and Law* 
MB III 6 


Derecho Internacional Privado OB V 6 


Derecho Eclesiástico del Estado y libertad de religión OB IV 3 


Módulo 4. Daños, Reparación y 


Castigo 


12 ECTS 


Teoría general del delito 


 
OB III 6 


Los delitos y las penas en el sistema penal español OB V 6 


Módulo 5. Derecho Civil 


21 ECTS 


Obligaciones, contratos y responsabilidad extracontractual OB III 6 


Derecho de la persona OB IV 3 


Derechos reales OB V 6 


Derecho de familia y sucesiones OB VII 6 


Módulo 6. Derecho e Instituciones 


Privadas 


21 ECTS 


 


Derecho del Tercer Sector OB V 6 


Mediación, arbitraje y gestión de conflictos OB IV 6 


Derecho Foral Aragonés OB VIII 3 


Derecho para la economía digital OB IV 6 


Módulo 7. Derecho procesal 


21 ECTS 


Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial OB IV 6 


Litigación civil OB VI 6 


Litigación penal OB VI 6 


Litigación social OB VII 3 


Sistema tributario español OB VIII 6 
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Módulo 8. Hacienda Pública 


Española 


12 ECTS 


Derecho Financiero y Tributario OB VII 6 


Módulo 9. Derecho mercantil 


15 ECTS 


Empresa, empresario y derecho de sociedades OB VI 6 


Derecho de la contratación mercantil y títulos valores OB VII 6 


Derecho de la competencia OB VIII 3 


Módulo 10. Derecho del trabajo 


9 ECTS 


Derecho del trabajo OB VI 6 


Derecho de la Seguridad Social OB VII 3 


Módulo 11. Idiomas 


6 ECTS 
Legal English ** MB I 6 


Módulo 12. Itinerario optativo I. 


Compliance Officer 


24 ECTS 


Gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento normativo OP V 6 


Derecho Penal Económico OP VII 6 


Fundamentos de auditoria OP VI 6 


Economía forense OP VIII 6 


Módulo 13. Itinerario optativo II. 


Jurista en la Administración 


Pública 


24 ECTS 


Derecho urbanístico y del medio ambiente OP VI 6 


Derecho de la función y contratación publica OP VII 6 


Criminología y derecho penitenciario OP VIII 6 


Fundamentos de contabilidad pública OP V 6 


Módulo 14. Prácticas 6 ECTS Prácticas OB VIII 6 


Módulo 15. Trabajo fin de grado 6 


ECTS 
Trabajo fin de grado OB VIII 6 


                                                                                                       TOTAL 240 


*Materias impartidas en inglés y castellano. 


**Materia impartida en inglés.             


     


Plan de estudios (por curso académico)                                                                                                                             
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Primer curso 


   


Historia del Derecho en España MB I 6 


Antropología Filosófica OB I 3 


Teoría del Derecho MB I 6 


Ética y derecho OB I 3 


Legal English** MB I 6 


Sistema constitucional español: Estado, Constitución y Ordenamiento Jurídico MB I 6 


Historia del Pensamiento Político MB II 6 


Introducción a la Economía: políticas económicas MB II 6 


Pensamiento Social Cristiano MB II 6 


Derecho de la Administración Pública I. Instituciones básicas de Derecho Administrativo MB II 6 


Contabilidad para juristas MB II 6 
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Segundo curso 


  60 


 


Derechos y libertades fundamentales. Jurisdicción constitucional OB III 6 


Obligaciones, contratos y responsabilidad extracontractual OB III 6 


Derecho de la Administración Pública II. Organización y actividad de las administraciones 


públicas 


OB III 6 


Instituciones y Derecho de la Unión Europea/European Union: Institutions and Law* MB III 6 


Teoría general del delito OB III 6 


Derecho de la persona OB IV 3 


Mediación, arbitraje y gestión de conflictos OB IV 6 


Derecho Internacional para un mundo global/International Law for a Global World* OB IV 6 


Derecho para la economía digital OB IV 6 


Derecho Eclesiástico del Estado y libertad de religión OB IV 3 


Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial OB IV 6 


 


Tercer curso  


  60 


 


Derecho Internacional Privado OB V 6 


Derecho del Tercer Sector OB V 6 


Los delitos y las penas en el sistema penal español OB V 6 


Derechos reales OB V 6 


Itinerario optativo OP V 6 


Empresa, empresario y derecho de sociedades OB VI 6 


Derecho del trabajo OB VI 6 


Litigación civil OB VI 6 


Litigación penal OB VI 6 


Itinerario optativo OP VI 6 


 60 


Cuarto curso 


Derecho de la contratación mercantil y títulos valores OB VII 6 


Litigación social OB VII 3 


Derecho Financiero y Tributario OB VII 6 


Derecho de la Seguridad Social OB VII 3 


Derecho de familia y sucesiones OB VII 6 


Itinerario optativo OP VII 6 


Sistema tributario español OB VIII 6 


Derecho de la competencia OB VIII 3 


Derecho Foral Aragonés OB VIII 3 


Itinerario optativo OP VIII 6 


Prácticas OB VIII 6 


Trabajo fin de grado OB VIII 6 


*Materias impartidas en inglés y castellano. 


** Materia impartida en inglés.  


60 
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5.3. Itinerarios optativos 


*El alumno cursa una materia de cada módulo optativo. 


 


MÓDULO MATERIA TIPO SEMESTRE ECTS 


Módulo 12. Itinerario optativo 


I. Compliance Officer 


24 ECTS 


Gobernanza, gestión de riesgos y 


cumplimiento normativo 
OP V 6 


Derecho Penal Económico OP VII 6 


Fundamentos de auditoria OP VI 6 


Economía forense OP VIII 6 


Módulo 13. Itinerario optativo 


II. Jurista en la Administración 


Pública 


24 ECTS 


Derecho urbanístico y del medio ambiente OP VI 6 


Derecho de la función y contratación publica OP VII 6 


Criminología y derecho penitenciario OP VIII 6 


Fundamentos de contabilidad pública OP V 6 


 


 


 


Para la modalidad presencial, resultados de aprendizaje y contenidos, competencias, 


metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación, se insertan en la 


aplicación informática.  


 


5.4. Modalidad a distancia 


 


Para esta modalidad se ofertan 60 40 plazas. 


La modalidad a distancia se impartirá únicamente en lengua española.  


El plan de estudios es el mismo para ambas modalidades y únicamente se diferencia en lo correspondiente 


a la impartición como son actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.  


La Universidad incorpora el detalle en este apartado y además lo incorpora también en las fichas de las 


materias correspondientes de la aplicación. Concretamente se incorporan en el apartado de observaciones 


de cada una de las asignaturas las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 


correspondientes a la modalidad a distancia y en la recopilación del aplicativo como empleadas en la 


titulación.  


 


Para controlar la identidad de los alumnos en los procesos de evaluación se ha establecido diferentes 


mecanismos, recogidos en los Procedimientos e Instrucciones Técnicas del Sistema de Calidad: 


- Pruebas presenciales:  


“Del desarrollo del examen. 


El acceso al aula se producirá unos minutos antes del comienzo del examen. 
 
El profesor comprobará que los datos de la persona que se identifica coinciden con los del alumno convocado a 
examen. El DNI, NIE o Pasaporte estará en todo momento visible y en el lugar de examen  de cada alumno. 
Comprobará también el material permitido para examen. 
 
El alumno podrá identificarse con DNI, NIE o Pasaporte no siendo válido cualquier otro documento”. 
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Además cabe destacar que a lo largo del cuatrimestre la identidad del alumno también se puede controlar 


en las actividades de aprendizaje a través de las herramientas Skype para tutorías síncronas y a Adobe 


Conect donde participan en los webseminars.  


 


 


5.4.1. Descriptores de módulos  


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 1: FUNDAMENTOS DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS  
 


 
Créditos ECTS:  
42 


 
Materia 1:  Historia del Derecho en España 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
Esta asignatura estudia los diferentes sistemas jurídicos y de fuentes que se han sucedido a lo largo de la historia de 
España. El programa comprende el estudio de las instituciones jurídicas romanas y su recepción en el Derecho histórico 
español. Se estudian las instituciones políticas y jurídicas medievales, pasando por la recepción del Ius Commune, hasta 
llegar al surgimiento de España como Estado. Se estudian igualmente los cambios políticos y sociales del Siglo XIX, 
herederos de la Revolución francesa y que se traducen en la aparición del constitucionalismo español y en la codificación 
que culminará con la publicación del Código Civil. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Reconocer cada uno de los periodos de la formación histórica del Derecho español y su diversidad jurídica. 
 Incorporar términos histórico-jurídicos en sus argumentaciones orales y escritas… 
 Realizar lecturas de textos histórico-jurídicos, identificando las instituciones jurídicas de cada periodo histórico 
 Conocer las principales características de los sistemas jurídicos de la historia de España 


 
Materia 2: Antropología filosófica 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La pregunta por el hombre es una de las preguntas más profundas y radicales, y es la que aborda la Antropología Filosófica. 
Aunque fueron muchos los intentos de elaborar con cierta sistematicidad esta reflexión fundamental sobre el hombre, 
quien se considera su iniciador, Max Scheler, plantea ante todo la “problematicidad” de la pregunta, precisamente porque 
apunta hacia todas las dimensiones del ser humano: su origen, su finalidad, su “puesto en el cosmos” –como figura en el 
texto de Scheler. Pero fruto de esta pregunta radical es la consideración de la dignidad de la persona humana y de su 
libertad e igualdad como fundamentos de los derechos humanos, elementos centrales de la asignatura, en estrecha 
conexión con la de ética, a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Realizar una lectura comprensiva y crítica de textos filosóficos… 
 Reconocer las grandes preguntas sobre el hombre y comprender que son inherentes al ser humano, a la persona 


… 
 Emitir juicios críticos sobre la realidad del mundo en el que vivimos, y de forma específica en el reconocimiento 


y valoración de una antropología cristiana frente a otra que no lo sea 
 Adquirir una panorámica clara del desarrollo de la historia del pensamiento desde sus inicios hasta hoy, en lo 


que a la visión del ser humano se refiere. 
 Conocer qué es la dignidad humana y las consecuencias éticas del reconocimiento de la misma, de su condición 


de libre e igual. 
 
Materia 3: Teoría del derecho 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura proporciona un conocimiento básico de las principales categoría jurídicas, así como una visión global y 
fundada del fenómeno jurídico. Se efectúa una aproximación al concepto de Derecho, sus finalidades y los distintos niveles 
de conocimiento jurídico distinguiéndolo de otras ciencias. Se aborda el estudio de conceptos jurídicos básicos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Adquirir conciencia del Derecho como elemento regulador de las relaciones sociales. 
 Conocer conceptos, relaciones e instituciones jurídicas básicas y su fundamento. 
 Comprender las distintas formas de creación del Derecho y su perspectiva histórica. 
 Identificar el vocabulario propio del ámbito jurídico. 
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 Aplicar textos legales para la resolución de casos prácticos propios de la materia. 
 
Materia 4: Ética y Derecho 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura ofrece una panorámica general de la ética en sus principales líneas de construcción teórica y metodológica. 
A través de la materia se accede a los conceptos fundamentales de la misma, sus principales orientaciones teóricas y los 
debates propios de la materia, especialmente los relativos a los fundamentos éticos del derecho y los aspectos de la  
relación entre la justicia y el derecho a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia. Se aborda igualmente la cuestión ética del 
fundamento de los derechos humanos y del principio de igualdad, con especial atención a la igualdad entre hombres y 
mujeres, de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Comprender los fundamentos de la ética y conocer los principales paradigmas del pensamiento ético occidental. 
 Conocer las distintas teorías sobre la relación entre la ética y el derecho. 
 Conocer y comprender la justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-


jurídico. 
 Conocer y comprender los fundamentos de los derechos humanos, en especial el derecho a la igualdad en 


materias referidas a las cuestiones de género, discapacidad y diversidad cultural. 
 Aplicar textos legales para la resolución de casos prácticos propios de la materia. 


 
Materia 5:  Historia del pensamiento político 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
Esta asignatura acerca al alumno a las principales corrientes de pensamiento político y de sus autores más representativos 
para comprender qué es el poder y cómo a lo largo de la historia se han formulado distintas teorías y propuestas en 
relación con el mejor gobierno de la comunidad política, desde los planteamientos del orden antiguo y  medieval, pasando 
por el nacimiento de los estados hasta el constitucionalismo moderno. Se abordan así algunos conceptos básicos de la 
teoría política: poder, legitimidad, Estado, soberanía, nación, división de poderes, democracia, derechos fundamentales, 
Constitución, poder constituyente-poder constituido. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Entender qué es el poder y cómo a lo largo de la historia se han formulado distintas teorías y propuestas en 
relación con el mejor gobierno de la comunidad política.  


 Conocer algunas de las obras más relevantes de la teoría política y entenderlas en su contexto. 
 Reflexionar sobre los fines de toda comunidad política y expresar sus reflexiones mediante argumentaciones 


orales y escritas 
 Entender la dignidad de la persona como límite a la acción de gobierno y objetivo de promoción en un sistema 


político justo.  
 Abordar algunos conceptos básicos de la teoría política: poder, legitimidad, Estado, soberanía, nación, división 


de poderes, democracia, derechos fundamentales, Constitución. 
 
Materia 6: Introducción a la economía: políticas económicas 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
Materia introductoria en los conceptos básicos de la teoría económica e instrumentos del análisis económico y los 
fundamentos de la microeconomía y macroeconomía para dotar al alumno de cierta capacidad de razonamiento analítico 
para comenzar a interpretar la realidad económica, utilizando los modelos y conceptos básicos sobre funciones de demanda 
y oferta, concepto de elasticidad, equilibrio en mercados competitivos, fallos de mercado e intervención del estado,  la 
empresa, conceptos de monopolio, oligopolio y competencia monopolística, el mercado de trabajo, macromagnitudes y 
políticas macroeconómicas. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Analizar y evaluar las políticas económicas de los agentes 
 Analizar los objetivos claves de la política económica y sus instrumentos. 
 Conocer las principales doctrinas económicas. 
 Comprender los conceptos básicos de la teoría económica en su vertiente microeconómica y macroeconómica y 


la intervención pública en la economía.  
 
Materia 7: Contabilidad para juristas 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica  
Descripción:  
Definición de contabilidad. Objetivos de la contabilidad y agentes económicos usuarios de la información financiera. División 
de la contabilidad. El método contable. El patrimonio de la empresa. El resultado contable. Los hechos contables y su 
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clasificación. La cuenta como instrumento de representación contable. El proceso contable. Los libros de contabilidad. El 
ciclo contable y regularización. El Plan General Contable. Principios y Normas Generalmente Aceptadas de la Contabilidad. 
Cuentas de Gestión y cuentas de Balance. Aplicación al registro contable de las principales operaciones económicas de la 
empresa. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Registrar contablemente los principales hechos contables de la empresa 
 Clasificar y representar los hechos económicos según Plan General de Contabilidad 
 Realizar el proceso contable completo de los hechos económicos más importantes de la actividad empresarial a 


través de los libros de contabilidad. 
 


Materia 9: Pensamiento Social Cristiano 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la 
persona y el respeto de su libertad, desde una perspectiva interdisciplinar y de la Doctrina Social de la Iglesia, 
contextualizada en una sociedad plural, democrática y multicultural. Se aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, 
la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida contemporánea desde el 
compromiso y una participación activa. Se trata en suma de poner las bases para lograr ser un humano mejor en una 
sociedad justa desde el rigor científico que exige toda reflexión universitaria. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Reconocer el valor de las humanidades, en un mundo llamativamente marcado por la Técnica. 
 Conocer los elementos fundamentales que conforman la Doctrina Social de la Iglesia. 
 Ser consciente de que el hombre es un ser que se pregunta, y de que las grandes preguntas humanas 


representan el suelo firme donde descansa la especificidad y la grandeza de ser hombre. 
 Valorar la dignidad humana por encima de todo. Reconocer en todo ser humano un valor de carácter absoluto.  
 Ser capaces de relacionar las cuestiones estudiadas con la realidad de nuestro mundo, y especialmente con 


nuestra realidad de estudiantes de derecho y futuros profesionales en el ámbito de ciencias jurídicas. 
 Adquirir una conciencia de responsabilidad ante las personas y los acontecimientos, para actuar en consecuencia. 
 Capacidad de plantear el propio ejercicio profesional como una oportunidad de servir al bien común, sin renunciar 


a las legítimas aspiraciones personales. 
 
 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 2: SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAÑOL  
 


 
Créditos ECTS:  
12 


 
Materia 1:  Sistema constitucional español: Estado, Constitución y Ordenamiento Jurídico 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura estudia los elementos sustanciales del Derecho constitucional español. Partiendo de la propia la noción de 
Estado constitucional español desde una perspectiva histórica, analiza los elementos propios de nuestra democracia 
constitucional: concepto de constitución, poder constituyente, texto de 1978, régimen de garantías constitucionales y 
organización territorial de Estado. Igualmente introduce en el conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico: concepto, 
sistema de fuentes, la ley y los tratados internacionales. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Comprender las principales instituciones jurídicas del Derecho constitucional español. 
 Conocer y distinguir los modelos y formas de Estado y explicar las funciones que desempeña el moderno Estado 


constitucional. 
 Saber explicar el concepto de Constitución, su fundamento, la noción del poder constituyente, sus funciones, 


contenido y garantías. 
 Saber explicar la configuración constitucional de nuestro ordenamiento jurídico y de la organización territorial 


del Estado. 
 Formular argumentaciones jurídicas convincentes relacionadas con aspectos propios del Derecho constitucional. 


 
Materia 2: Derechos y libertades fundamentales. Jurisdicción constitucional 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura tiene por objeto el estudio de los derechos fundamentales de la persona, que configuran su status jurídico 
básico en el orden estatal e internacional, con especial atención a la configuración de la dignidad de la persona como una 
aspiración de igualdad mínima que evite situar a personas o grupos de personas en una posición de desigualdad e injusticia. 


C
SV


: 8
51


13
83


39
85


91
09


93
74


89
58


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851138339859109937489586





 
 


Graduado o Graduada en Derecho 
 


 


DI-004-DER - 65 - 


Dicho estudio no puede prescindir de la figura del Tribunal Constitucional y de su jurisprudencia, que ha ido delineando 
su contenido con mayor precisión. Por otra parte, se añade además el estudio de las fuentes internacionales de derechos 
humanos y, de un modo muy especial, la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer los fundamentos histórico-culturales de los derechos fundamentales.  
 Conocer el significado de cada derecho fundamental de nuestra Constitución y  las distintas facultades jurídicas 


que cada derecho comporta a la luz de la jurisprudencia, y analizar las deficiencias del ordenamiento y sus 
lagunas en cuanto al principio de igualdad y no discriminación. 


 Conocer los diferentes textos jurídicos, nacionales e internacionales, sobre derechos fundamentales.  
 Entender las funciones de las distintas instancias judiciales en la protección de los derechos fundamentales. 
 Conocer los distintos mecanismos jurídicos para la tutela jurisdiccional, nacional e internacional, de los derechos 


fundamentales. En especial, conocer con profundidad el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
 


 
 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 3: DERECHO E INSTITUCIONES PÚBLICAS  
 


 
Créditos ECTS:  
33 


 
Materia 1:  Derecho de la Administración Pública I. Instituciones básicas de Derecho Administrativo 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura dota al alumno del conocimiento de los conceptos generales de Administración Pública y Derecho 
Administrativo y de sus fuentes para adentrarse posteriormente en la noción de relación jurídica administrativa y el acto 
administrativo. Se estudia el procedimiento administrativo, la ejecución de los actos administrativos y su régimen de 
recursos, y el control externo de la legalidad de la actuación administrativa a través de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Comprender los principales caracteres y principios básicos del Derecho Administrativo como derecho regulador 
de las Administraciones Públicas.  


 Conocer los principios que deben regir la actuación administrativa, sus fines y régimen jurídico. 
 Conocer que es un acto administrativo, sus características, clases, efectos y medios de impugnación, así como 


los procedimientos para su producción 
 Conocer la jurisdicción contencioso-administrativa y los procedimientos judiciales y de control de la legalidad 


administrativa. 
 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho Administrativo 


 
Materia 2: Derecho de la Administración Pública II. Organización y actividad de las administraciones públicas 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura introduce al alumno en el conocimiento de la organización de las Administraciones Públicas en España, así 
como las modalidades de actividad de la Administración, la potestad sancionadora, los bienes patrimoniales de las 
Administraciones Públicas, la responsabilidad patrimonial y la expropiación forzosa. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer la organización interna básica de las Administraciones Públicas territoriales. 
 Distinguir las diferentes actividades que realizan las Administraciones Públicas y conocer alguno de los sectores 


más relevantes de actuación administrativa.  
 Conocer el régimen jurídico básico de las materias que integran la asignatura: potestad sancionadora, 


expropiatoria y responsabilidad patrimonial. 
 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho Administrativo. 


 
Materia 3:  Derecho internacional para un mundo global 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
El principal objetivo de la asignatura es dotar al alumno de los conocimientos teórico-prácticos básicos para conocer en 
qué consiste y cómo funciona el ordenamiento jurídico internacional. Se presenta al alumno los sujetos que participan del 
mismo (Estados y Organizaciones internacionales), las normas internacionales que constituyen la base del ordenamiento 
jurídico internacional (tratados, costumbre internacional, actos unilaterales de los Estados, resoluciones de las 
organizaciones internacionales) y otros actores de la escena internacional. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 
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 Comprender de los conceptos básicos del ordenamiento jurídico internacional como sistema jurídico de la 
Comunidad Internacional. 


 Conocer el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico internacional, las normas internacionales y sus 
procedimientos de creación. 


 Conocer y utilizar los conceptos jurídicos e instituciones propias del Derecho Internacional Público. 
 Conocer los actores que intervienen en la escena internacional, sujetos internacionales y sus elementos 


característicos específicos. 
 
Materia 4: Instituciones y Derecho de la Unión Europea 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del origen y la evolución histórica de la Unión Europea, sus objetivos, valores y sistema 
institucional de toma de decisiones. El alumno estudiará igualmente el sistema de fuentes del Ordenamiento jurídico de la 
Unión Europea y su relación con los derechos de los estados miembros. Igualmente se dota al alumno de los conocimientos 
necesarios para conocer el sistema jurisdiccional de ésta y el funcionamiento y competencias de su Tribunal de Justicia. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Saber explicar el contexto del surgimiento y fundamento del proceso de integración europea y valorar 
críticamente el mismo, diferenciando los valores, principios y objetivos de la Unión Europea. 


 Conocer la evolución de los Tratados constitutivos e identificar las principales instituciones de la Unión Europea 
y sus competencias.  


 Conocer el reparto de competencias entre la UE y los Estados miembros.  
 Distinguir y manejar las fuentes del Derecho comunitario.  
 Identificar los cauces procesales adecuados para hacer valer los derechos reconocidos por el ordenamiento 


comunitario. 
 
Materia 5: Derecho internacional privado 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del Derecho Internacional Privado en su concepto, objeto, contenido y caracteres. Se 
estudian elementos propios de esta materia, tales como la competencia judicial internacional, la ley aplicable, el 
reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras, etc, procurando una perspectiva eminentemente práctica. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer y saber utilizar los términos y conceptos jurídicos fundamentales del Derecho Internacional Privado, así 
como interrelacionar los diferentes sectores que conforman el contenido de la disciplina. 


 Identificar el objeto del Derecho Internacional Privado. 
 Interpretar las normas de Derecho Internacional Privado y realizar un análisis crítico de la  jurisprudencia. 
 Conocer los problemas de Ley aplicable que existen en los casos de Derecho Internacional privado.  
 Aplicar las reglas básicas del Derecho Internacional Privado a las relaciones privadas internacionales para la 


resolución de casos prácticos propios de la materia. 


 


Materia 6: Derecho Eclesiástico del Estado y libertad de religión 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda la evolución histórica de las relaciones entre el Estado español y las Iglesia católica y las demás 
confesiones religiosas, así como las fuentes que regulan jurídicamente dichas relaciones. Se estudian los principios del 
Derecho eclesiástico, los acuerdos de cooperación con las confesiones religiosas, su naturaleza jurídica y su integración en 
el sistema de fuentes. Especial estudio se efectúa sobre la libertad de religión, su configuración constitucional, la legislación 
internacional y la jurisprudencia que ha venido a interpretar la misma. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Distinguir las distintas etapas de la evolución histórica de las relaciones del Estado español con la Iglesia católica 
y las demás confesiones religiosas. 


 Distinguir el Derecho del Estado que regula la proyección social del factor religioso presente en la sociedad y 
sus instituciones jurídicas fundamentales. 


 Conocer las fuentes que regulan jurídicamente las relaciones entre el Estado y las confesiones religiosas y 
distinguir las características propias de cada una de ellas 


 Comprender la configuración constitucional e internacional de la libertad de religión, así como la jurisprudencia 
nacional e internacional que ha desarrollado la misma. 


 Conocer las formas de cooperación entre el Estado y las confesiones religiosas. 
 
 
Denominación del módulo: 


 
Créditos ECTS:  
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MÓDULO 4: DAÑOS, REPARACIÓN Y CASTIGO  
 


12 


 
Materia 1:  Teoría general del delito 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda los elementos que conforman la llamada Teoría jurídica del delito, profundizando en el estudio 
detallado de la acción, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y punibilidad. A través de la misma los alumnos pueden 
conocer e interpretar los preceptos del código penal referentes a esta materia. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer el fundamento del poder punitivo del Estado y los límites al mismo. 
 Conocer en profundidad los elementos esenciales que conforman la Teoría jurídica del delito y de la ley penal: 


acción, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y punibilidad, etc. 
 Conocer e interpretar los preceptos del Código Penal referentes a esta materia. 
 Aprender aplicar el sistema de penas del Código Penal. 
 Emplear los elementos jurídico-penales que contribuyen a resolver casos prácticos propios de la materia, en su 


planteamiento y resolución. 
 
Materia 2: Los delitos y las penas en el sistema penal español 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el análisis e interpretación de los delitos comprendidos en el Código penal y en las leyes penales 
especiales, dotando a los alumnos de los conocimientos necesarios para aplicar los elementos de la teoría jurídica del delito 
a las concretas figuras delictivas. Se estudia igualmente los problemas relativos al concurso de leyes y de delitos a través 
de cuestiones prácticas y el conocimiento de la jurisprudencia penal. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Identificar y comprender las diferentes figuras delictivas del Código Penal y leyes especiales.  
 Comprender los elementos propios de la Teoría jurídica del delito aplicados a las diferentes figuras delictivas. 
 Conocer, comprender y resolver los concursos de leyes y delitos. 
 Emplear los elementos jurídico-penales que contribuyen a resolver casos prácticos propios de la materia, en su 


planteamiento y resolución. 
 
 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 5: DERECHO CIVIL  
 


 
Créditos ECTS:  
21 


 
Materia 1: Obligaciones, contratos y responsabilidad extracontractual. 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura se identifica con el Libro IV del Código Civil [Obligaciones y contratos] e incluye la llamada Teoría General 
de las Obligaciones, Teoría General del Contrato [elementos constitutivos, exigencias formales, interpretación y efectos], 
contratos en particular [con especial atención a la compraventa] y responsabilidad civil extracontractual. La asignatura 
analiza los conceptos constitutivos del Derecho civil patrimonial, es decir, instituciones y normas por la que se ordenan las 
actividades económicas de la persona, las bases de la adquisición de los Derechos reales y del tráfico jurídico. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer las instituciones y normas propias de la Teoría general de las obligaciones y de los contratos 
 Reconocer las bases de la adquisición de los Derechos reales y de la configuración del tráfico jurídico. 
 Emplear con rigor la terminología propia de la materia. 
 Comprender, redactar e interpretar documentos con contenido propio de la materia. 
 Aplicar textos legales, doctrinales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia. 


 
Materia 2: Derecho de la persona 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura introduce al estudiante en el estudio de los contenidos, función, estructura e incidencia en el ordenamiento 
jurídico de las reglas de Derecho civil relativas a la persona. Se abordan los elementos generales de la persona física ante 
el Derecho: nacimiento y muerte, derechos de la personalidad, estado civil, Registro Civil, edad, incapacitación, domicilio, 
nacionalidad, vecindad y representación. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 
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 Conocer y manejar adecuadamente los conceptos básicos de la persona física: comienzo y fin de su existencia; 
capacidad jurídica y capacidad de obrar, signos individualizadores y datos que sirven para conectarle con un 
sistema normativo civil concreto.  


 Distinguir los elementos esenciales de la persona jurídica: concepto, caracteres y clases.  
 Emplear con rigor la terminología propia de la materia.  
 Comprender, redactar e interpretar documentos con contenido propio de la materia. 
 Aplicar textos legales, doctrinales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia. 


 
Materia 3: Derecho reales 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el contenido de los distintos derechos reales, que se articulan en torno a las relaciones que median 
entre las personas y las cosas: propiedad, posesión, derechos de disfrute y derechos de garantía. Igualmente se dota al 
alumno de los conocimientos necesarios para conocer la dinámica y funcionamiento de estos derechos, así como sus 
medios de ejercicio y defensa, y la problemática que plantean o pueden plantear en la práctica, en especial la figura del 
Registro de la Propiedad. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer y diferenciar el contenido de los distintos derechos reales, que se articulan en torno a las relaciones 
que median entre las personas y las cosas: propiedad, posesión, derechos de disfrute y derechos de garantía.  


 Conocer la dinámica y funcionamiento de estos derechos, así como sus medios de ejercicio y defensa, así como 
la problemática que plantean o pueden plantear en la práctica. 


 Interpretar las normas que regulan las relaciones que median entre personas y cosas. 
 Interpretar las normas propias del Derecho de bienes a la luz de la jurisprudencia. 
 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho de bienes. 


 
Materia 4: Derecho de familia y sucesiones 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura estudia el régimen general del Derecho de familia español común, especialmente en materia de filiación, 
convivencia extramatrimonial y régimen económico matrimonial. Igualmente aborda el régimen general del Derecho de 
sucesiones por causa de muerte en Derecho civil español común como parte más extensa y compleja del mismo. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer el alcance y dimensión del contenido del Derecho de familia y de sucesiones. 
 Identificar, comprender y exponer las instituciones jurídicas propias del Derecho de familia y sucesiones.  
 Resolver, con argumentación y terminología jurídica precisa, problemáticas jurídicas propias del Derecho de 


familia y sucesiones. 
 Interpretar las normas propias del Derecho de familia y sucesiones a la luz de la jurisprudencia. 
 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos de Derecho de familia y 


sucesiones. 
 
 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 6: DERECHO E INSTITUCIONES PRIVADAS 
 


 
Créditos ECTS:  
21 


 
Materia 1: Derecho del Tercer Sector 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del marco jurídico regulador de las entidades que conforman el denominado Tercer Sector: 
asociaciones, fundaciones y organizaciones no gubernamentales en general. La asignatura incluye también el estudio del 
marco jurídico propio de las organizaciones y entidades de la Economía Social [cooperativas, sociedades anónimas 
laborales, entre otras]. Se estudian así los diferentes aspectos que afectan a este tipo de entidades, sobre todo las 
relacionadas con la acción social: constitución, régimen legal, funcionamiento, fiscalidad, etc. Se aborda también el estudio 
y problemática de la regulación jurídica del voluntariado. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer y comprender el ámbito propio de lo que se denomina como Derecho del Tercer Sector. 
 Conocer el marco jurídico propio de las entidades que configuran el Derecho del Tercer Sector: fundaciones, 


asociaciones y organizaciones no gubernamentales.  
 Conocer los principios del cooperativismo y el marco jurídico propio de las instituciones de Economía social en 


sus diferentes modalidades. 
 Conocer el estatuto jurídico del voluntariado en el ámbito estatal y la normativa propia de la Comunidad 


Autónoma de Aragón.  
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 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia. 
 
 
Materia 2: Mediación, arbitraje y gestión de conflictos 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura dota a los alumnos de los conocimientos teóricos y prácticos para la gestión de conflictos, la mediación y el 
arbitraje, de tal modo que sean capaces de intervenir en los ámbitos familiar, comunitario, mercantil o de las organizaciones 
y promover la prevención, gestión y resolución de conflictos. Se estudia el régimen jurídico de la mediación en el ámbito 
privado, los mecanismos y técnicas de mediación y gestión de conflictos, y la figura del arbitraje como medio de solución 
extrajudicial de los mismos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer las distintas alternativas de las que disponen los particulares y las empresas para dirimir sus conflictos 
sin acudir a los tribunales. 


 Identificar las competencias de los distintos agentes que intervienen en los procesos de mediación, arbitraje y 
conciliación. 


 Conocer los procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos. 
 Conocer las diferentes técnicas de mediación y arbitraje. 
 Saber redactar cláusulas de sumisión a la mediación y al arbitraje. 


 
Materia 3: Derecho Foral Aragonés 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura introduce al alumno en el conocimiento de las instituciones y materias reguladas en el Código de Derecho 
Foral de Aragón, en particular las materias relativas a las fuentes de este Derecho, derechos de la persona, familia y 
sucesiones, y el derecho patrimonial. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer la evolución histórica del Derecho foral aragonés y su sistema de fuentes. 
 Identificar y comprender las instituciones jurídicas propias del Derecho foral aragonés 
 Aplicar el Derecho foral aragonés para ofrecer conclusiones a problemas jurídicos reales o hipotéticos. 
 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia. 


 
Materia 4: Derecho para la economía digital 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del denominado Derecho informático y de las nuevas tecnologías, en especial del conjunto 
de normas jurídicas reguladoras de la Sociedad de la Información, el comercio electrónico y los demás ámbitos legales y 
normativos de la Economía Digital. Se aborda igualmente el estudio del derecho a la privacidad y la protección de datos 
personales, con especial atención al marco regulatorio de la figura del “protección data officer”. Se estudian también 
materias conexas como son la propiedad intelectual e industrial. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Comprender y conocer la legislación existente sobre tecnologías de la información, la sociedad de la información, 
especialmente de internet, y los aspectos legales y normativos de la Economía Digital. 


 Conocer los principios y derechos sobre la regulación jurídica del comercio y la contratación electrónica, nacional 
e internacional. 


 Conocer los principios y normas de la Administración electrónica. 
 Conocer el marco jurídico nacional e internacional del derecho a la privacidad y la protección de datos de carácter 


personal. 
 Ofrecer soluciones debidamente argumentadas ante los nuevos desafíos jurídicos de la sociedad de la 


información. 


 


 
 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 7: DERECHO PROCESAL 
 


 
Créditos ECTS:  
21 


 
Materia 1: Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial. 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
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La asignatura aborda el estudio del concepto, naturaleza y fuentes del Derecho Procesal. Igualmente se estudian como 
como la jurisdicción [potestad, concepto, características, extensión, conflictos], la acción, el proceso, sus clases y 
principios, la Planta y organización judicial, los órganos jurisdiccionales colegiados, sus órganos de gobierno, los tribunales 
españoles e internacionales, la oficina judicial y los actos procesales. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer los elementos, estructura y aplicación del Derecho Procesal. 
 Conocer y comprender los conceptos jurídicos básicos del Derecho Procesal. 
 Reconocer y distinguir las características de cada una de las instancias judiciales. 
 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia. 
 Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios del Derecho Procesal. 


 
Materia 2: Litigación civil 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
En conexión con la asignatura de Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial, la asignatura aborda el 
estudio de los procesos jurisdiccionales del orden civil y presenta al alumno los diferentes procedimientos contenidos en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil para hacer valer el derecho civil sustantivo. Se estudian los distintos procedimientos 
[declarativos, especiales, de ejecución, etc.], la competencia y las partes procesales y el objeto procesal, las fases del 
proceso [declarativa, intermedia, pruebas], la sentencia y su ejecución desde una perspectiva eminentemente práctica.  
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Alcanzar una visión general del sistema de justicia civil y su funcionamiento. 
 Conocer y comprender los distintos tipos de procesos declarativos y especiales que existen, sabiendo diferenciar 


la tutela declarativa, la ejecutiva y la cautelar. 
 Adquirir el conocimiento de las principales instituciones del proceso civil. 
 Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios de la rama procesal civil. 
 Comprender, interpretar y redactar escritos forenses propios de esta rama procesal. 


 


Materia 3: Litigación penal 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del Derecho procesal penal y presenta al alumno los diferentes procedimientos penales 
para hacer valer el derecho penal sustantivo, analizándose de este modo los distintos procedimientos jurisdiccionales para 
enjuiciar los delitos. Se estudia la jurisdicción y competencia de los órganos jurisdiccionales penales, los distintos 
procedimientos penales ordinarios y especiales, las partes y el objeto procesal, las fases del proceso, la sentencia y su 
ejecución desde una perspectiva eminentemente práctica. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer la jurisdicción como función del Estado de Derecho y diferenciar los distintos órdenes jurisdiccionales, 
especialmente el penal, su composición y organización. 


 Alcanzar una visión general del sistema de justicia penal y su funcionamiento.  
 Adquirir el conocimiento de las principales instituciones del proceso penal, tanto en su fase declarativa como en 


sede de ejecución. 
 Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios de la rama procesal penal. 
 Comprender, interpretar y redactar escritos forenses propios de esta rama procesal. 


 


Materia 4: Litigación social 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
En conexión con la asignatura de Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización judicial, la asignatura aborda el 
estudio de los procesos del orden jurisdiccional social. Se estudian los distintos procedimientos, las partes y el objeto 
procesal, las fases del proceso, la sentencia, los recursos y su ejecución, desde una perspectiva eminentemente práctica. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Alcanzar una visión general del sistema de justicia social y su funcionamiento. 
 Adquirir el conocimiento básico sobre las partes del proceso social y su posición en estos procesos. 
 Adquirir el conocimiento de las principales instituciones del proceso civil, tanto en su fase declarativa como en 


sede de ejecución. 
 Emplear con rigor la terminología y los conceptos propios de la rama procesal social. 
 Comprender, interpretar y redactar escritos forenses propios de esta rama procesal. 
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Denominación del módulo: 
MÓDULO 8: HACIENDA PÚBLICA ESPAÑOLA 
 


 
Créditos ECTS:  
12 


 
Materia 1:  Sistema Tributario Español 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Se aborda el estudio sistemático de los impuestos del sistema fiscal español: IRPF, patrimonio, sucesiones y donaciones, 
sociedades, IVA, transmisiones patrimoniales y AJD, tributos e impuestos especiales y aduaneros. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer y distinguir los diferentes impuestos del sistema fiscal español. 
 Conocer las características y funcionamiento propio de cada uno de los impuestos del sistema fiscal español. 
 Razonar de forma adecuada las decisiones tomadas en el ámbito tributario. 
 Utilizar la terminología propia del sistema fiscal español. 
 Localizar y comprender problemas en el ámbito tributario, dando solución apoyándose en el manejo de la 


legislación. 
 
Materia 2: Derecho Financiero y Tributario 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Concepto de derecho financiero. La Hacienda Pública. Los ingresos públicos. Ingresos financieros por deuda pública y 
operaciones de crédito. Concepto y clases de tributos. Concepto y clases de impuestos. Concepto y clases de tasas. 
Principios constitucionales del derecho financiero. Normas financieras. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Gestión tributaria. 
Inspección tributaria. Infracciones y Sanciones. Delitos contra la Hacienda Pública. Revisión de los actos tributarios. 
Procedimientos tributarios. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Comprender los fundamentos jurídicos de la Hacienda Pública española y del sistema Tributario en España 
 Conocer los ingresos públicos de la organización económica del Estado español 
 Conocer los principios constitucionales del Derecho financiero. 
 Conocer la norma tributaria y su aplicación a casos concretos. 
 Conocer los derechos y garantías de los contribuyentes, las consecuencias del incumplimiento de la obligación 


tributaria y los procesos de revisión de los actos tributarios. 
 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 9: DERECHO MERCANTIL 
 


 
Créditos ECTS:  
15 


 
Materia 1:  Empresa, empresario y Derecho de sociedades 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La materia aborda el estudio del Derecho Mercantil como derecho privado especial [origen, evolución, contenido y fuentes]. 
Aborda el estudio del empresario y su estatuto jurídico [concepto, tipos, transmisión de la empresa, responsabilidad, 
contabilidad y Registro Mercantil]. Se estudia igualmente el régimen jurídico de las sociedades capitalistas en España, 
estudiándose cuestiones como el concepto de la sociedad como categoría general [teoría general del contrato de sociedad], 
y de los diferentes tipos societarios pero con especial atención a la figura y el régimen jurídico específico de la sociedad 
anónima y de responsabilidad limitada: fundación, capital social, órganos, modificaciones estructurales, disolución y 
extinción. Todo ello desde una perspectiva eminentemente práctica.  
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Comprender las principales instituciones jurídicas del Derecho Mercantil español. 
 Conocer el marco jurídico propio que regula el estatuto jurídico del empresario. 
 Conocer las bases teóricas del contrato de sociedad e identificar los diferentes tipos societarios y su idoneidad 


para el género de actividad que se proyecta. 
 Conocer el régimen de funcionamiento de las sociedades mercantiles. 
 Aplicar textos legales y jurisprudenciales para la resolución de casos prácticos propios de la materia, 


especialmente sobre la redacción de cláusulas estatutarias. 
 
Materia 2: Derecho de la contratación mercantil y títulos valores. 
Créditos ECTS: 6 
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Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio de los contratos mercantiles en general [Teoría general del contrato mercantil], y las 
diferentes formas de contratación [formas especiales de contratación, la compraventa mercantil, formas especiales de 
contratación, contratos de obra, de transporte, de seguro y de servicios entre otros]. Se aborda el estudio del Derecho 
bancario y de la contratación en los mercados de valores. Se estudia igualmente el Derecho de los títulos valores, los 
valores anotados en cuenta y otros instrumentos del tráfico jurídico.  
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de: 


 Conoce los elementos que conforman la Teoría general del contrato mercantil. 
 Conocer y comprender los elementos sustanciales y diferenciales de las distintas formas de contratación 


bancaria. 
 Conocer y comprender las figuras contractuales básicas del tráfico privado patrimonial, entendiendo su lógica 


económica y jurídica. 
 Conocer y comprender cuáles son los títulos-valor básicos de pago, de participación social y de representación 


de mercancías; la posición jurídica de cada uno de los sujetos que en ellos intervienen; y los mecanismos de 
exigencia de los derechos derivados de los títulos de pago. 


 Redactar contratos mercantiles y rellenar de forma completa y formalmente perfecta títulos de pago. 


 


Materia 3: Derecho de la competencia 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del Derecho de la Competencia nacional y de la Unión Europea. La economía de mercado, 
la libertad de empresa y la defensa de la competencia, especialmente los organismos reguladores de los mercados. Se 
estudian las conductas prohibidas o controladas por el Derecho de la competencia y la competencia desleal. Se estudia 
igualmente las directivas comunitarias en materia de unidad de mercado [Ley de acceso a los servicios, de unidad de 
mercado, etc.], así como los procedimientos de protección de los operadores económicos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de: 


 Conocer y comprender los conceptos jurídicos básicos del Derecho de la competencia nacional y de la Unión 
Europea. 


 Conocer los mecanismos de defensa de la competencia y las características propias de los organismos 
reguladores. 


 Conocer y distinguir las características de las distintas conductas prohibidas o controladas y las consecuencias 
jurídicas de las mismas. 


 Conocer las características básicas del mercado interior de la Unión Europea y de unidad de mercado en España 
y su regulación. 


 Aplicar textos legales para la resolución de casos prácticos propios de la materia 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 10: DERECHO DEL TRABAJO 
 


 
Créditos ECTS:  
9 


 
Materia 1: Derecho del trabajo 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del sistema de Derecho del trabajo en nuestro país, aportando las claves jurídicas y sociales 
en las que se basa el ordenamiento laboral en su conjunto, así como sus principales normas, estructura, agentes sociales 
y principios que lo informan, tanto en el ámbito de las relaciones individuales como colectivas. Se estudia el marco de 
regulación de las relaciones laborales y su sistema de fuentes, en especial la negociación colectiva. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Comprender el concepto, la formación histórica y el sistema de fuentes del Derecho del Trabajo.  
 Conocer en profundidad las instituciones y el marco jurídico regulador del Derecho individual del trabajo. 
 Conocer en profundidad las instituciones y el marco jurídico regulador del Derecho colectivo del trabajo. 
 Conocer los organismos y diferenciar las competencias de los diferentes órganos que componen la 


Administración laboral.  
 Resolver los problemas y conflictos que se plantean en las relaciones laborales mediante la aplicación de textos 


legales y jurisprudenciales. 


 


Materia 2:  Derecho de la Seguridad Social 
Créditos ECTS: 3 
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Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura aborda el estudio del régimen jurídico del sistema de la Seguridad Social en toda su extensión [régimen 
general y regímenes especiales, sistemas de protección social, afiliación, cotización, prestaciones, etc.]. Igualmente se 
estudia el marco jurídico de la prevención de riesgos laborales y la figura de la Inspección de Trabajo. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


 Conocer los fines y objetivos del sistema de la Seguridad Social, sus órganos y su estructura de financiación.  
 Comprender las obligaciones de empresarios y trabajadores derivadas de la relación jurídica de Seguridad Social.  
 Conocer y comprender los conceptos jurídicos básicos del sistema de Seguridad Social e identificar los hechos 


causantes, prestaciones, carencias y cuestiones prácticas que se presentan con mayor asiduidad. 
 Conocer el marco jurídico de los sistemas de prevención de riesgos laborales, así como distinguir los derechos y 


obligaciones que surgen de su regulación jurídica. 
 Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos. 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 11: IDIOMA 
 


 
Créditos ECTS:  
6 


 
Materia 1:  Legal english 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
The course focuses on activating and extending students’ receptive and productive language competences, with specific 
focus on reading and speaking, in the context of legal English. It aims to introduce students to high frequency legal 
terminology and expressions through texts on different types of law (e.g. contract law, commercial law, international 
law…). The course is task-based and highly communicative. 
Resultados de aprendizaje: 
By the end of the course students will be able to do the following in English: 


 Discuss facts in legal texts and infer opinions and stance.  
 Use legal terms and expressions with considerable accuracy, and define terms. 
 Ask and respond to questions appropriately 
 Answer clients' emails (giving advice and direction) 
 Describe events and give recounts.  
 Demonstrate having acquired essential presentation skills. 
 Identify the main ideas in spoken or recorded speech 


 
 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 12: ITINERARIO OPTATIVO I. COMPLIANCE OFFICER 
 


 
Créditos ECTS:  
24 


 
Materia 1:  Gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento normativo 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
La asignatura aborda los conocimientos básicos que debe manejar la figura del “compliance officer” como órgano dotada 
de poderes autónomos de iniciativa y de control, que garantiza en el ámbito de las organizaciones la supervisión y el 
cumplimiento del modelo de prevención de delitos que deben tener implantado de conformidad con las previsiones 
establecidas por el Código Penal para las personas jurídicas y su exención de responsabilidad penal. Para ello se estudian 
los aspectos esenciales de la ética corporativa y de la RSC, los modelos de gestión empresarial y de gestión del 
cumplimiento, los marcos normativos de referencia, los procesos de denuncia e investigación internas y la detección y 
gestión de comportamientos corruptos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Conocer y comprender los aspectos esenciales de la ética corporativa. 
 Conocer las fuentes de obligaciones de cumplimiento normativo. 
 Identificar los modelos de gestión empresarial de gobernanza y gestión de riesgos. 
 Conocer las funciones específicas del “compliance officer”. 
 Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos.  


 
Materia 2: Derecho Penal Económico 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  


C
SV


: 8
51


13
83


39
85


91
09


93
74


89
58


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851138339859109937489586





 
 


Graduado o Graduada en Derecho 
 


 


DI-004-DER - 74 - 


La asignatura aborda el conocimiento de los elementos fundamentales del Derecho penal económico y su incidencia en el 
mundo de la empresa: delitos societarios, delitos contra la Hacienda Pública, insolvencias punibles, estafas y 
defraudaciones económicas, delitos contra la propiedad industrial/intelectual, delitos contra el mercado estableciendo 
criterios para que los alumnos puedan identificarlos y prevenirlos. Se estudian igualmente las implicaciones penales que 
puede tener la regulación de los sistemas de prevención de riesgos laborales y de protección de datos de carácter personal 
en el ámbito empresarial. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Reconocer los bienes jurídico-penalmente protegidos en el ámbito económico y empresarial. 
 Conocer los límites de la intervención penal en el ámbito económico y sus conexiones con otras ramas del 


Derecho. 
 Conocer el tratamiento jurídico-penal frente a las personas jurídicas que comenten delitos relacionados con la 


delincuencia económica. 
 Reconocer las implicaciones jurídico-penales de los sistemas de gestión de riesgos laborales y protección de 


datos en las personas jurídicas. 
 Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos. 


 
Materia 3:  Fundamentos de auditoria  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Concepto de auditoría. Clases de auditorías. Fases de la auditoría: aceptación, planificación, ejecución y fase de emisión 
de informes. Normas de Auditoría y regulación. Proceso de auditoría. Control interno y análisis del fraude. El informe de 
auditoría. Auditoría del área inversiones. Auditoría del área de existencias. Auditoría del área de Tesorería. Auditoría de 
cuentas a cobrar y activos corrientes. Auditoría del área de patrimonio. Auditoría del área de cuentas a cobrar  y otros 
pasivos. Auditoría del resultado contable. Auditoría de los recursos propios. Auditoría del área de contingencias y 
provisiones. Fase de cierre del trabajo de auditoría: Hechos posteriores, elaboración informe de auditoría, carta de 
manifestaciones e informe de recomendaciones. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Comprender la finalidad, fases, evidencias y pruebas en de desarrollo de la auditoría para la emisión del Informe 
de Auditoría. 


 Interpretar un informe de auditoría. 
 Conocer las claves del proceso de control interno en la empresa 
 Interpretar la normativa y reglamento de la auditoría y su código deontológico profesional. 


 
Materia 4: Economía forense 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Fundamentos del Derecho Concursal. Fundamentos del Derecho Penal Económico. Claves para la detección de 
manipulación contable. Procedimientos Concursales. Fundamentos del Diagnóstico empresarial, predicción de insolvencia, 
análisis de viabilidad, gestión de recursos financieros para la reestructuración empresarial. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Conocer los fundamentos de los procedimientos concursales en las sociedades mercantiles. 
 Conocer los fundamentos del derecho penal económico.  
 Comprender el concepto de contabilidad creativa y aplicar los pasos claves y sistemas de control para evitar la 


manipulación contable. 
 Aplicar los análisis principales para el diagnóstico empresarial en el estudio de solvencia, viabilidad económica 


de la empresa. 
 Conocer las claves en la gestión financiera para un proceso de reestructuración empresarial. 


 
 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 13: ITINERARIO OPTATIVO II. JURISTA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
 


 
Créditos ECTS:  
24 


 
Materia 1:  Derecho urbanístico y del medio ambiente 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
La asignatura constituye una aproximación al Derecho ambiental que resulta aplicable en nuestro país teniendo en cuenta 
las directivas comunitarias sobre el tema. Se aborda el conocimiento de la legislación ambiental y el régimen jurídico de 
los principales instrumentos de tutela ambiental. Igualmente se lleva a cabo el estudio del régimen jurídico del urbanismo 
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en España, su sistema de funcionamiento y articulación, a través de sus figuras principales: competencias públicas, 
planeamiento, estatuto jurídico de la propiedad del suelo, ejecución del planeamiento, edificación y disciplina urbanística. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Conocer y manejar las principales técnicas legales de protección ambiental 
 Conocer y distinguir las diferentes competencias de las Administraciones Publicas en materia medioambiental. 
 Conocer y manejar el ordenamiento jurídico urbanístico. 
 Conocer la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente desde una perspectiva jurídica 


interrelacionada. 
 Analizar supuestos prácticos y resolverlos argumentando en función de criterios jurídicos. 


 
Materia 2: Derecho de la función y contratación publica 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
La asignatura estudia el régimen jurídico de la función pública en España, su regulación jurídica, acceso, estatuto del 
empleado público y responsabilidad del mismo. Igualmente aborda el estudio del régimen jurídico de la contratación 
pública, su normativa reguladora, la preparación de los contratos, la elección del contratista y su adjudicación, los tipos y 
contenido del contrato, su cumplimiento y extinción  
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Conocimiento del marco normativo de la función pública en España 
 Conocimiento y manejo del estatuto jurídico de funcionario público. 
 Conocer y manejar la normativa sobre contratación pública en España. 
 Comprender las diferencias entre los distintos tipos de contratación pública y distinguir entre los procedimientos 


de adjudicación que deben seguirse. 
 Resolver supuestos prácticos de tramitación de expedientes de contratación administrativa. 


 
Materia 3: Criminología y derecho penitenciario 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
La asignatura introduce el alumno en el conocimiento de los conceptos básicos de la criminología y del fenómeno criminal, 
así como de la delincuencia en sus diversas formas: juvenil, violenta, organizada, así como de las nuevas formas de 
delincuencia. Igualmente dota al alumno del conocimiento acerca de la legislación penitenciaria de nuestro país: régimen 
penitenciario, clasificación de los internos, derechos y deberes, libertad condicional y la figura del juez de vigilancia 
penitenciaria. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Aprender a delimitar los objetos de estudio de la Criminología y asimilar el significado y las consecuencias que 
se derivan del método, los objetivos y sus funciones. 


 Entender de qué manera se mide la delincuencia y cuáles son las fuentes para la obtención de información. 
 Conocer el concepto criminológico de prevención y los diferentes modelos de prevención del delito. 
 Conocer la legislación penitenciaria y los preceptos penales correspondientes a la ejecución de las penas. 
 Conocer el contenido de la pena de prisión con todas las figuras que forman parte de la ejecución penitenciaria. 


 
Materia 4: Fundamentos de contabilidad pública  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
La contabilidad de las Administraciones Públicas: El presupuesto. Plan General de Contabilidad Pública. Contabilidad de 
Presupuesto de Gastos e Ingresos de las Administraciones Públicas. Contabilización de inmovilizado y activos financieros. 
Contabilización de operaciones de financiación. Las Cuentas anuales de las Administraciones públicas. Análisis de las 
cuentas anuales. Auditoría y Control del Sector Público 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Interpretación de la información de las Cuentas Anuales de las entidades públicas. 
 Conocer las normas de presentación de las Cuentas Anuales, principios de elaboración y estructura según 


normativa contable de las entidades públicas 
 Realizar el registro contable de los principales y más importantes hechos contables de las Administraciones 


Públicas 
 Clasificar y representar los hechos económicos según Plan General de Contabilidad Pública. 
 Comprender el ciclo contable de las Administraciones Públicas. 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 14: PRÁCTICAS 


 
Créditos ECTS:  
6 
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Materia 1:  Prácticas  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción: El objetivo principal de las Prácticas Externas es proporcionar al estudiante un acercamiento al mundo 
jurídico profesional para que le sea posible desarrollar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de sus 
estudios en un entorno de trabajo real, en el que el alumno desarrolla experiencia vivida de la profesión. Durante el periodo 
de prácticas  se persigue la realización de actividades que pongan a prueba la capacidad crítica y reflexiva del estudiante, 
el fomento de la toma de decisiones y la puesta en práctica de su capacidad de análisis y síntesis de los fenómenos 
jurídicos.  
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Descripción concreta y detalladamente las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de la entidad a los que 
ha estado asignado. 


 Valorar y relacionar las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos en relación con sus 
estudios universitarios.  


 Definir los problemas planteados durante el periodo de prácticas y el procedimiento seguido para su resolución.  
 Identificar  las  aportaciones  que,  en  materia  de  aprendizaje,  han  supuesto  las prácticas. 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 12: TRABAJO FIN DE GRADO 
 


 
Créditos ECTS:  
6 


 
Materia 1:  Trabajo fin de grado 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción: Es un trabajo de investigación de 6 créditos ECTS sobre cualquier materia de las que componen el 
programa formativo y que el estudiante realizará una vez cursados los créditos obligatorios de los tres primeros cursos 
del programa formativo. 
La regulación aplicable a este trabajo de investigación se desarrollará mediante una guía docente específica. 
Resultados de aprendizaje: 
Al finalizar la materia el alumno será capaz de 


 Realizar un trabajo de investigación sobre la disciplina y la metodología jurídicas,  
 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como jurisprudenciales y doctrinales. 
 Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas. 
 Resolver de forma eficaz problemas legales y tomar decisiones en base a los conocimientos adquiridos. 
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5.4.2. Competencias 


 


5.4.2.1. Competencias generales 


Siendo las competencias generales:  


G01:Capacidad de toma de decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para 


el ejercicio profesional en el ámbito del Derecho. 


G02:Capacidad de localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales como 


jurisprudenciales y doctrinales. 


G03:Capacidad para relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas 


con las que guarda relación y adquirir una visión integral de los asuntos tratados. 


G04:Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral 


y desarrollar juicios sobre valores éticos y su aplicación. 


G05:Capacidad de resolver problemas y tomar decisiones en los ámbitos jurídicos relacionados con la 


titulación. 


G06:Capacidad para el análisis, la síntesis y la formación de juicio crítico aplicado a la actividad jurídica. 


G07:Capacidad para comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y 


coherente. 


G08:Capacidad de aplicar las TICS al ámbito propio de las relaciones jurídicas. 


G9:Capacidad de pensamiento crítico y generación de nuevas ideas desde la reflexión personal en el ámbito 


jurídico. 


G10:Habilidad para comunicar oralmente y por escrito, en relación con asuntos legales, incluyendo la 


habilidad de escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones. 


G11:Capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo basadas en la evidencia y 


el conocimiento de la práctica jurídica 


G12:Capacidad de conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico. 


G13:Adquirir habilidades para el aprendizaje autónomo.  


 


Aplican de la siguiente forma:  
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Módulo Materia G01 G02 G03 G04 G05 G06 G07 G08 G09 G10 G11 G12 G13 


Módulo 1: 
Fundamentos de 
ciencias sociales y 
jurídicas 


Historia del Derecho en España X X X         X X   X     


Antropología Filosófica     X X     X       X X   


Teoría del derecho X X     X X X   X   X X X 


Etica y Derecho X   X X X   X   X   X x   


Historia del Pensamiento Político     X x     X X X   X   X 


Introducción a la economía: políticas económicas     X       X           X 


Contabilidad para juristas X X X       X           X 


Pensamiento Social Cristiano     x X       X X   X X   


Módulo 2: Sistema 
constitucional 
español 


Sistema constitucional español: Estado, Constitución y 
Ordenamento Jurídico 


X X     X X     X   X X   


Derechos y libertades fundamentales. Jurisdicción 
constitucional 


X X     X X X     X X     


Módulo 3: Derecho e 
instituciones publicas 


Derecho de la Administración Pública I. Instituciones básicas 
de Derecho Administrativo 


X X     X X   x   X X     


Derecho de la Administración Pública II. Organización y 
actividad de las administraciones públicas 


X X     X X   X   X     X 


Derecho internacional para un mundo global X X     X X   X X   X     


Instituciones y Derecho de la Unión Europea X X     X   X X X   X   X 


Derecho internacional privado X X     X     X   X       


Derecho Eclesiástico del Estado y libertad de religión X X     X   X   X   X X   


Módulo 4: Daños, 
reparación y castigo 


Teoría general del delito X X       X   X   X X X X 


Los delitos y las penas en el sistema penal español X X       X     X X X X   


Módulo 5: Derecho 
civil 


Obligaciones, contratos y responsabilidad extracontractual X X     X X X     X X X X 


Derecho de la persona X X     X X       X X X   


Derechos reales X X     X X   X   X   X X 


Derecho de familia y sucesiones X X     X X   X   X X     


Módulo 6: Derecho e 
instituciones privadas 


Derecho del Tercer Sector X X     X   X     X x X X 


Mediación, arbitraje y gestión de conflictos X       X     X x X     X 


Derecho Foral Aragonés X X     X X     X X X     


Derecho para la economía digital X X     X     X X X     X 


Módulo 7: Derecho 
procesal 


Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización 
judicial 


X X     X   X X   X X   X 


Litigación civil X X     X X       X X     


Litigación penal X X       X       X     X 


Litigación sociaL X X     X X       X X   X 


Módulo 8: Hacienda 
Pública Española 


Sistema tributario español X X     X X X X   X       


Derecho Financiero y Tributario X X X     x       x X   X 


Módulo 9: Derecho 
mercantil 


Empresa, empresario y derecho de sociedades X X     X       X X       


Derecho de la contratación mercantil y título valores X X     X     X X X     X 


Derecho de la competencia X X     X X   X   X       


Módulo 10: Derecho 
del trabajo 


Derecho del Trabajo X X     X X   X   X x X X 


Derecho de la Seguridad Social X X     X X       X X X   


Módulo 11: Idioma Legal english                 X X       


Módulo 12: Itinerario 
I. Compliance officer 


Gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento normativo 
  X X   X X   X   X     X 


Derecho Penal Económico X X     X       X   X X   


Fundamentos de auditoria X X X     X       X     X 


Economía forense     X               X     


Módulo 13: Itinarario 
II. Jurista en la 
Administración 
Pública 


Derecho urbanistico y del medio ambiente X X X     X X X   X   X   


Derecho de la función y contratación publica X X       X   X X X X     


Criminología y derecho penitenciario X X X     X       X       


Fundamentos de contabilidad pública X X X       X       X   X 
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Siendo las competencias específicas:  


E01:Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento 


jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes 


jurídicos. 


E02:Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas 


del derecho tanto en el lenguaje escrito como en el oral. 


E03:Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables 


en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 


E04:Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así 


como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los 


poderes públicos. 


E05:Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los 


valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 


E06:Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las 


diversas materias jurídicas. 


E07:Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de 


material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho 


positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. 


E08:Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de 


información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, estadística, etc.), así como 


herramientas de trabajo y comunicación. 


E09:Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas en su evolución histórica y en su 


realidad actual, así como comprender los valores sociales subyacentes en las normas y en los principios 


jurídicos. 


E10:Conocer en sus fundamentos las principales instituciones económicas, sociales y políticas de ámbitos 


no jurídicos para comprender cómo influyen en la regulación de las diversas ramas del Derecho. 


E11:Conocer y comprender el vocabulario básico propio del ámbito político,  económico y filosófico y aplicarlo 


en la interpretación y emisión de textos o discursos jurídicos desde una perspectiva multidisciplinar. 


E12:Comprender el sentido y fundamento de la dignidad humana, las dimensiones fundamentales del ser 


humano, la evolución de las distintas antropologías a lo largo de la Historia y sus implicaciones prácticas. 


E13:Conocer y comprender los valores constitucionales para utilizarlos en la interpretación general del 


ordenamiento jurídico. 


E14:Reconocer el alcance y las limitaciones del Derecho en la regulación de las relaciones jurídicas para 


comprender la justificación de la obediencia al derecho y la objeción de conciencia en un marco ético-


jurídico. 


E15: Comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica. 


E16: Identificar la normativa básica de una materia jurídica específica. 


E17:Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional. 


E18:Aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales. 


 Módulo 14: Practicas   X X X X X X X X X X X X X 


Módulo 15: Trabajo 
Fin de Grado 


  X X X X X X X X X X X X X 
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E19:Conocer principios y valores éticos para aplicarlos en el ámbito de la gobernanza de las organizaciones 


y la responsabilidad social corporativa. 


E20:Saber resolver conflictos entre derechos fundamentales y otros bienes jurídicos. 


E21:Conocer los principales principios de la Doctrina Social de la Iglesia para identificar la adecuación de las 


normas legales al ideal de justicia que aquella proclama. 


E22:Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción 


humanista abierta a la trascendencia. 


E23:Conocer y saber aplicar técnicas de investigación básicas en los diferentes campos del Derecho para 


resolver problemas y casos jurídicos. 


E24:Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa 


legal a la judicialización de conflictos, especialmente en los ámbitos penal y civil. 


E25:Reflexionar sobre el propio aprendizaje con sentido autocrítico, identificando aspectos de mejora en 


función de criterios de calidad y excelencia. 


E26:Manejar la terminología jurídica en una segunda lengua inglesa. 


E27:Conocimiento y comprensión de la contabilidad e instrumentos financieros como sistema de información 


de la situación económico financiera de la empresa y de sus resultados. 


E28:Conocimiento de los conceptos básicos y técnicas del análisis económico y empresarial. 


E29:Conocimiento de los conceptos básicos de buen gobierno corporativo y RSC. 


E30:Desarrollar el conocimiento del ámbito legal y normativo de la Economía digital. 


 


Aplican de la siguiente forma de la competencia específica 1 a la 15: 


 


Módulo Materia E01 E02 E03 E04 E05 E06 E07 E08 E09 E10 E11 E12 E13 E14 E15 


Módulo 1: 
Fundamentos de 
ciencias sociales y 
jurídicas 


Historia del Derecho en España X   X X X     X X X        X 


Antropología Filosófica         X X          X   X   


Teoría del derecho X X         X       X     X   


Etica y Derecho         X X X     X X X X X   


Historia del Pensamiento Político X   X   X X   X X X X        


Introducción a la economía: políticas económicas                   X X         


Contabilidad para juristas X       X     X     X         


Pensamiento Social Cristiano         X X       X X X X     


Módulo 2: Sistema 
constitucional 
español 


Sistema constitucional español: Estado, Constitución y 
Ordenamento Jurídico 


X X X     X   X x       X X   


Derechos y libertades fundamentales. Jurisdicción 
constitucional 


X X X X     X   x       X X   


Módulo 3: Derecho e 
instituciones publicas 


Derecho de la Administración Pública I. Instituciones básicas 
de Derecho Administrativo 


X X   X   X X   x             


Derecho de la Administración Pública II. Organización y 
actividad de las administraciones públicas 


X X   X   X X   x             


Derecho internacional para un mundo global X X X X       X x             


Instituciones y Derecho de la Unión Europea X X X X X       x             


Derecho internacional privado X X X X X   X X               


Derecho Eclesiástico del Estado y libertad de religión X X X   X X     X X     X     


Módulo 4: Daños, 
reparación y castigo 


Teoría general del delito X   X X     X X X       X     


Los delitos y las penas en el sistema penal español X   X X     X X X             


Módulo 5: Derecho 
civil 


Obligaciones, contratos y responsabilidad extracontractual X X         X                 


Derecho de la persona X X   X X   X   X             
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Derechos reales X X   X X   X   X             


Derecho de familia y sucesiones X X   X X   X   X             


Módulo 6: Derecho e 
instituciones 
privadas 


Derecho del Tercer Sector X X   X   X X   X X           


Mediación, arbitraje y gestión de conflictos X X   X   X X X               


Derecho Foral Aragonés X   X X X   X   X             


Derecho para la economía digital X   X X   X   X              


Módulo 7: Derecho 
procesal 


Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización 
judicial X X         X X               


Litigación civil X X       X X X X             


Litigación penal X X X X     x   x             


Litigación sociaL X X       X X X X             


Módulo 8: Hacienda 
Pública Española 


Sistema tributario español X X X X     X   X             


Derecho Financiero y Tributario X X   X   X   X X   X         


Módulo 9: Derecho 
mercantil 


Empresa, empresario y derecho de sociedades X X   X                       


Derecho de la contratación mercantil y título valores X X X     X X   X             


Derecho de la competencia X   X X X   X X               


Módulo 10: Derecho 
del trabajo 


Derecho del Trabajo X X X     X X   X            


Derecho de la Seguridad Social X X X X   X X   X       X    


Módulo 11: Idioma Legal english                 X             


Módulo 12: Itinerario 
I. Compliance officer 


Gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento normativo     X X X X X X   X           


Derecho Penal Económico X X   X X   X                 


Fundamentos de auditoria X X       X   X   X X         


Economía forense X             X   X X         


Módulo 13: Itinarario 
II. Jurista en la 
Administración 
Pública 


Derecho urbanistico y del medio ambiente X X   X     X X               


Derecho de la función y contratación publica X X   X     X X               


Criminología y derecho penitenciario X X X X X         X   X   X   


Fundamentos de contabilidad pública X       X         X X         


 Módulo 14: Practicas 
Prácticas 


X X X X X X X X X X X X X X X 


Módulo 15: Trabajo 
Fin de Grado 


Trabajo Fin de Grado X X X X X X X X X X X X X X X 


  


 


Aplican de la siguiente forma de la competencia específica 16 a la 30:  


 


Módulo Materia E16 E17 E18 E19 E20 E21 E22 E23 E24 E25 E26 E27 E28 E29 E30 


Módulo 1: 
Fundamentos de 
ciencias sociales y 
jurídicas 


Historia del Derecho en España               X               


Antropología Filosófica             X     X           


Teoría del derecho                               


Etica y Derecho   X X X       X   X           


Historia del Pensamiento Político               X   X           


Introducción a la economía: políticas económicas                         X X   


Contabilidad para juristas X                 X   X X X   


Pensamiento Social Cristiano       X   X                   


Módulo 2: Sistema 
constitucional 
español 


Sistema constitucional español: Estado, Constitución y 
Ordenamento Jurídico 


X                             


Derechos y libertades fundamentales. Jurisdicción 
constitucional 


X       X                     


Módulo 3: Derecho e 
instituciones publicas 


Derecho de la Administración Pública I. Instituciones básicas 
de Derecho Administrativo 


X                 X           


Derecho de la Administración Pública II. Organización y 
actividad de las administraciones públicas 


X             X               
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Derecho internacional para un mundo global X             X   x           


Instituciones y Derecho de la Unión Europea X             X   x           


Derecho internacional privado X             X               


Derecho Eclesiástico del Estado y libertad de religión X             X               


Módulo 4: Daños, 
reparación y castigo 


Teoría general del delito X       X     X               


Los delitos y las penas en el sistema penal español X       X     X   X           


Módulo 5: Derecho 
civil 


Obligaciones, contratos y responsabilidad extracontractual X                             


Derecho de la persona X                 X           


Derechos reales X                 X           


Derecho de familia y sucesiones X                 X           


Módulo 6: Derecho e 
instituciones 
privadas 


Derecho del Tercer Sector X                           X 


Mediación, arbitraje y gestión de conflictos X       X       X             


Derecho Foral Aragonés X                             


Derecho para la economía digital X             X             X 


Módulo 7: Derecho 
procesal 


Proceso judicial, estructura jurisdiccional y organización 
judicial X                             


Litigación civil X                 x           


Litigación penal X                             


Litigación sociaL X                 X           


Módulo 8: Hacienda 
Pública Española 


Sistema tributario español X                             


Derecho Financiero y Tributario X X X            X   X X   X 


Módulo 9: Derecho 
mercantil 


Empresa, empresario y derecho de sociedades X                             


Derecho de la contratación mercantil y título valores X             X               


Derecho de la competencia X             X             X 


Módulo 10: Derecho 
del trabajo 


Derecho del Trabajo X                             


Derecho de la Seguridad Social X                             


Módulo 11: Idioma Legal english                     X         


Módulo 12: Itinerario 
I. Compliance officer 


Gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento normativo X X                       X X 


Derecho Penal Económico X             X       X X     


Fundamentos de auditoria X X X            X       X X 


Economía forense X   X X           X   X X   X 


Módulo 13: Itinarario 
II. Jurista en la 
Administración 
Pública 


Derecho urbanistico y del medio ambiente X                             


Derecho de la función y contratación publica X                             


Criminología y derecho penitenciario X       X     X               


Fundamentos de contabilidad pública X                 X   X       


 Módulo 14: Practicas 
Prácticas 


X X X X X X X X X X X X X X X 


Módulo 15: Trabajo 
Fin de Grado 


Trabajo Fin de Grado X X X X X X X X X X X X X X X 


 


 


5.4.3. Actividades formativas empleadas en la modalidad a distancia 


 


Siendo las actividades formativas: 


Vídeo clases / Webinars 


Actividades en plataforma (debates, foros, wiki y redes sociales) 


Tutoría 


Pruebas de evaluación a distancia 


Actividades de estudio individual 
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Trabajos y actividades en equipo  


Trabajos y actividades individuales  


Tareas de investigación y búsqueda de información 


Lecturas  


Pruebas de evaluación presencial 


Realización de Prácticas externas 


 


Aplican de la siguiente forma: 
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  Actividades a distancia (20%) Actividades de trabajo autónomo (80%)   


Asignatura ECTS 
Video Clases/ 


Webinars 


Actividades en 
plataforma 


(debates, foros, 
wiki y redes 


sociales) Tutoría  


Pruebas 
de 


evaluación 
a 


distancia 


Actividades 
de estudio 
individual   


Trabajos y 
actividades 
en equipo   


Trabajos  y 
actividades 
individuales 


Tareas de 
investigación y 
búsqueda de 
información  Lecturas  


Pruebas 
evaluación 
presencial 


Realización 
de 


Prácticas 
externas  


Historia del 
Derecho en España 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
Antropología 
Filosófica 3 


5   5 5 30   15 13   2   


Teoría del Derecho 6 
15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Ética y derecho 3 
5   5 5 30   15 13   2   


Historia del 
Pensamiento 
Político 


6 
15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Introducción a la 
Economía: políticas 
económicas 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
Contabilidad para 
juristas 


6 
15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Pensamiento Social 
Cristiano 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Sistema 
constitucional 
español: Estado, 
Constitución y 
Ordenamiento 
Jurídico 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
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Derechos y 
libertades 
fundamentales. 
Jurisdicción 
constitucional 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho de la 
Administración 
Pública I. 
Instituciones 
básicas de Derecho 
Administrativo 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho de la 
Administración 
Pública II. 
Organización y 
actividad de las 
administraciones 
públicas 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho 
Internacional para 
un mundo 
global/International 
Law for a Global 
World 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Instituciones y 
Derecho de la 
Unión 
Europea/European 
Union: Institutions 
and Law 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho 
Internacional 
Privado 


6 
15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
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Derecho 
Eclesiástico del 
Estado y libertad de 
religión 


3 


5   5 5 30   15 13   2   
Teoría general del 
delito 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Los delitos y las 
penas en el sistema 
penal español 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Obligaciones, 
contratos y 
responsabilidad 
extracontractual 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
Derecho de la 
persona 3 


5   5 5 30   15 13   2   


Derechos reales 6 
15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho de familia 
y sucesiones 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
Derecho del Tercer 
Sector 


6 
15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Mediación, arbitraje 
y gestión de 
conflictos 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
Derecho Foral 
Aragonés 


3 
5   5 5 30   15 13   2   


Derecho para la 
economía digital 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
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Proceso judicial, 
estructura 
jurisdiccional y 
organización 
judicial 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Litigación civil 6 15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Litigación penal 6 15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Litigación social 3 5   5 5 30   15 13   2   


Sistema tributario 
español 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho Financiero 
y Tributario 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Empresa, 
empresario y 
derecho de 
sociedades 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho de la 
contratación 
mercantil y títulos 
valores 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   
Derecho de la 
competencia 3 


5   5 5 30   15 13   2   
Derecho del 
trabajo 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


Derecho de la 
Seguridad Social 3 


5   5 5 30   15 13   2   


Legal English  6 15 5 5 5 60 10 20 20 8 2   


C
SV


: 8
51


13
83


39
85


91
09


93
74


89
58


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851138339859109937489586





 
 


Graduado o Graduada en Derecho 
 


 


DI-004-DER - 88 - 


Gobernanza, 
gestión de riesgos y 
cumplimiento 
normativo 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 10     
Derecho Penal 
Económico 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 10     
Fundamentos de 
auditoria 6 


15 5 5 5 60 10 20 20 10     


Economía forense 6 
15 5 5 5 60 10 20 20 10     


Derecho 
urbanístico y del 
medio ambiente 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 10     


Derecho de la 
función y 
contratación 
publica 


6 


15 5 5 5 60 10 20 20 10     


Criminología y 
derecho 
penitenciario 


6 
15 5 5 5 60 10 20 20 10     


Fundamentos de 
contabilidad pública 


6 
15 5 5 5 60 10 20 20 10     


Prácticas 6             20 30     100 
Trabajo fin de 
grado 6 


    5       100 45       
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5.4.4. Metodologías docentes en la modalidad a distancia 


 


Siendo las metodologías docentes:  


 


Web seminars y videoconferencias 


Exposiciones orales y defensa de trabajos 


Aprendizaje basado en problemas 


Método del caso y simulaciones 


Tutorías 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas externas 


 


Aplican de la siguiente forma:  


  


Metodologías 
docentes:  


      


Módulos Materias 
Web seminars, 


video 
conferencias 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Método del 
caso y 


simulaciones 
Tutorías 


Aprendizaje 
cooperativo 


Aprendizaje 
orientado a 
proyectos 


Prácticas 
externas 


Módulo 1: 
Fundamentos de 
ciencias sociales 


y jurídicas 


Historia del 
Derecho en 
España 


X X X   X X X 


Antropología 
Filosófica 


X X X   X X X 


Teoría del 
derecho 


X X X   X X X 


Etica y derecho X X X X X X X 


Historia del 
Pensamiento 
Político 


X X X   X X X 


Introducción a 
la economía: 
políticas 
económicas 


X X X X X X X 


Contabilidad 
para juristas 


X X X X X X X 


Pensamiento 
Social Cristiano 


X X X X X X X 


Módulo 2: 
Sistema 


constitucional 
español 


Sistema 
constitucional 
español: Estado, 
Constitución y 
Ordenamiento 
Jurídico 


X X X   X X X 


Derechos y 
libertades 
fundamentales. 
Jurisdicción 
constitucional 


X X X   X X X 
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Módulo 3: 
Derecho e 


instituciones 
publicas 


Derecho de la 
Administración 
Pública I. 
Instituciones 
básicas de 
Derecho 
Administrativo 


X X X   X X X 


Derecho de la 
Administración 
Pública II. 
Organización y 
actividad de las 
administraciones 
públicas 


X X X   X X X 


Derecho 
internacional 
para un mundo 
global 


X X X   X X X 


Instituciones y 
Derecho de la 
Unión Europea 


X X X   X X X 


Derecho 
Intenacional 
Privado 


X X X   X X X 


Derecho 
Eclesiástico del 
Estado y libertad 
de religión 


X X X   X X X 


Módulo 4: 
Daños, 


reparación y 
castigo 


Teoría general 
del delito 


X X X   X X X 


Los delitos y las 
penas en el 
sistema penal 
español 


X X X   X X X 


Módulo 5: 
Derecho civil 


Obligaciones, 
contratos y 
responsabilidad 
extracontractual 


X X X   X X X 


Derecho de la 
persona 


X X X   X X X 


Derechos reales X X X   X X X 


Derecho de 
familia y 
sucesiones 


X X X   X X X 


Módulo 6: 
Derecho e 


instituciones 
privadas 


Derecho del 
Tercer Sector 


X X X   X X X 


Mediación, 
arbitraje y 
gestión de 
conflictos 


X X X   X X X 


Derecho Foral 
Aragonés 


X X X   X X X 


Derecho para la 
economía digital 


X X X   X X X 


Módulo 7: 
Derecho 
procesal 


Proceso judicial, 
estructura 
jurisdiccional y 
organización 
judicial 


X X X   X X X 


Litigación civil X X X   X X X 


Litigación penal X X X   X X X 


Litigación social 
y mercantil 


X X X   X X X 


Módulo 8: 
Hacienda Pública 


Española 


Sistema 
tributario 
español 


X X X   X X X 
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Derecho 
Financiero y 
Tributario 


X X X   X X X 


Módulo 9: 
Derecho 
mercantil 


Empresa, 
empresario y 
derecho de 
sociedades 


X X X   X X X 


Derecho de la 
contratación 
mercantil y 
títulos valores 


X X X   X X X 


Derecho de la 
competencia 


X X X   X X X 


Módulo 10: 
Derecho del 


trabajo 


Derecho del 
Trabajo 


X X X   X X X 


Derecho de la 
Seguridad Social 


X X X   X X X 


Módulo 11: 
Idioma Legal english 


X X X   X X X 


Módulo 12: 
Itinerario I. 
Compliance 


officer 


Gobernanza, 
gestión de 
riesgos y 
cumplimiento 
normativo 


X X X   X X X 


Derecho Penal 
Económico 


X X X   X X X 


Fundamentos de 
auditoria 


X X X   X X X 


Economía 
forense 


X X X X X X X 


Módulo 13: 
Itinarario II. 
Jurista en la 


Administración 
Pública 


Derecho 
urbanistico y del 
medio ambiente 


X X X   X X X 


Derecho de la 
función y 
contratación 
publica 


X X X   X X X 


Criminología y 
derecho 
penitenciario 


X X X   X X X 


Fundamentos de 
contabilidad 
pública 


X X X   X X X 


Módulo 14: 
Prácticas Prácticas 


      X     X 


Módulo 15: 
Trabajo Fin de 


Grado 


Trabajo Fin de 
Grado 


      X       


 


 


5.4.5. Sistemas de evaluación en la modalidad a distancia 


En cuanto al sistema de evaluación de cada asignatura se detalla el porcentaje de presencialidad, 


siendo el criterio general un 40% de presencialidad como mínimo, pudiendo llegar según materias a un 


50%. 


 


Siendo los sistemas de evaluación: 


Pruebas escritas 


Trabajos individuales 


Trabajos en equipo  


Prueba final 
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Memoria de prácticas 


 


Aplican de la siguiente forma: 


 


Módulos Materias 
% 
Pruebas 
escritas 


% Trabajos 
individuales 


% 
Trabajos 
en equipo 


% 
Prueba 
final 


% 
Memoria 
de 
prácticas 


Módulo 1: 
Fundamentos 
de ciencias 
sociales y 
jurídicas 


Historia del Derecho en España 40-50% 60-50%       


Antropología Filosófica 40-50% 20-30% 10-20%     


Teoría del derecho 40-50% 20-30% 10-20%     


Etica y derecho 40-50% 40-50% 30-40%     


Historia del Pensamiento Político 40-50% 20-30% 10-20%     


Introducción a la economía: políticas 
económicas 


40-50% 20-30% 10-20%     


Contabilidad para juristas 40-50% 20-30% 10-20%     


Pensamiento Social Cristiano 35-45%  15-25% 35-45%     


Módulo 2: 
Sistema 


constitucional 
español 


Sistema constitucional español: Estado, 
Constitución y Ordenamento Jurídico 


40-50% 20-30% 10-20%     


Derechos y libertades fundamentales. 
Jurisdicción constitucional 


40-50% 60-50%       


Módulo 3: 
Derecho e 


instituciones 
publicas 


Derecho de la Administración Pública I. 
Instituciones básicas de Derecho 
Administrativo 


40-50% 60-50%       


Derecho de la Administración Pública II. 
Organización y actividad de las 
administraciones públicas 


40-50% 60-50%       


Derecho internacional para un mundo 
global 


40-50% 20-30% 10-20%     


Instituciones y Derecho de la Unión 
Europea 


40-50% 20-30% 10-20%     


Derecho Intenacional Privado 40-50% 20-30% 10-20%     


Derecho Eclesiástico del Estado y libertad 
de religión 


40-50% 20-30% 10-20%     


Módulo 4: 
Daños, 


reparación y 
castigo 


Teoría general del delito 40-50% 60-50%       


Los delitos y las penas en el sistema penal 
español 


40-50% 60-50%       


Módulo 5: 
Derecho civil 


Obligaciones, contratos y responsabilidad 
extracontractual 


40-50% 60-50%       


Derecho de la persona 40-50% 20-30% 10-20%     


Derechos reales 40-50% 60-50%       


Derecho de familia y sucesiones 40-50% 60-50%       


Módulo 6: 
Derecho e 


instituciones 
privadas 


Derecho del Tercer Sector 40-50% 20-30% 10-20%     


Mediación, arbitraje y gestión de conflictos 40-50% 20-30% 10-20%     


Derecho Foral Aragonés 40-50% 60-50%       


Derecho para la economía digital 40-50% 20-30% 10-20%     


Módulo 7: 
Derecho 
procesal 


Proceso judicial, estructura jurisdiccional y 
organización judicial 


40-50% 20-30% 10-20%     


Litigación civil 40-50% 60-50%       


Litigación penal 40-50% 60-50%       


Litigación social y mercantil 40-50% 60-50%       


Módulo 8: 
Hacienda 
Pública 


Española 


Sistema tributario español 40-50% 60-50%       


Derecho Financiero y Tributario 
40-50% 20-30% 10-20%     


Empresa, empresario y derecho de 
sociedades 


40-50% 60-50%       
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Módulo 9: 
Derecho 
mercantil 


Derecho de la contratación mercantil y 
títulos valores 


40-50% 60-50%       


Derecho de la competencia 40-50% 20-30% 10-20%     


Módulo 10: 
Derecho del 


trabajo 


Derecho del Trabajo 40-50% 60-50%       


Derecho de la Seguridad Social 40-50% 20-30% 10-20%     


Módulo 11: 
Idioma Legal english 


20-30% 20-30% 10-20% 20-30%   


Módulo 12: 
Itinerario I. 
Compliance 


officer 


Gobernanza, gestión de riesgos y 
cumplimiento normativo 


40-50% 20-30% 10-20%     


Derecho Penal Económico 40-50% 60-50%       


Fundamentos de auditoria 40-50% 20-30% 10-20%     


Economía forense 40-50% 20-30% 10-20%     


Módulo 13: 
Itinarario II. 
Jurista en la 


Administración 
Pública 


Derecho urbanístico y del medio ambiente 40-50% 60-50%       


Derecho de la función y contratación 
publica 


40-50% 60-50%       


Criminología y derecho penitenciario 40-50% 60-50%       


Fundamentos de contabilidad pública 40-50% 20-30% 10-20%     


Módulo 14: 
Prácticas   


        0-100% 


Módulo 15: 
Trabajo Fin de 


Grado 
    0-100%       


 


 


5.5. Mecanismos de coordinación docente 


Siendo conscientes  de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el profesorado, 


que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene establecido desde hace 


dos cursos una serie de criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo entre el 


profesorado y la formación y actualización del mismo.  


 


Grupos de trabajo del profesorado 


Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación que se establecen en torno a un calendario a inicio 


de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de trabajo son de diferente 


naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y materias del plan de 


estudios:  


 Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en la Titulación 


independientemente del área de conocimiento de que procedan, con el objetivo de asegurar la 


coherencia en el desarrollo del plan de estudios según el perfil profesional establecido, y también 


para coordinar los contenidos formativos de los diferentes módulos y evitación de solapamientos 


entre diferentes módulos. Frecuencia de una vez al mes, primer viernes de mes.  


 Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la titulación, para diseñar 


y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada módulo para asegurar la 


adquisición de competencias y obtener resultados de aprendizaje. Frecuencia de un mínimo de 


una vez al mes, también en viernes.  


 Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades formativas de 


cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la adecuada a 60 ECTS por 


curso académico. De esta manera se pretende evitar puntas de trabajo para los estudiantes y 
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asegurar una distribución adecuada de las actividades formativas a lo largo del periodo lectivo. 


Frecuencia de un mínimo de una vez cada 15 días, también en viernes.  


 Grupo de trabajo de tutores, Para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del Centro y 


detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los alumnos. Frecuencia de una 


vez al mes en viernes. 


 


Formación de profesorado 


Según necesidades que van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y establecen cursos 


de formación específica para el profesorado, en fechas y horario compatible para todos los interesados. Las 


sesiones de formación tienen lugar en viernes alternando en los viernes que quedan liberados de reuniones 


de los grupos de trabajo. Como algunos ejemplos de formación impartida en los dos últimos cursos: 


 Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


 Sistemas de evaluación de las competencias 


 Habilidades directivas del profesorado 


 La convergencia europea. 


 Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria 


Para asegurar la eficacia de estos mecanismos, la estructura de los centros se establece con estos criterios: 


 Existe un Director, y Coordinadores de curso en cada una de las titulaciones de grado.  


 Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en función de las 


directrices marcadas por los responsables de cada titulación.  


 Los profesores que son tutores, lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 20 


estudiante) del curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 tutores por 


cada curso. 


 


Además como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la Plataforma Docente 


Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información sobre los contenidos de las 


materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre materias. 


 


Reuniones de coordinación docente 


Reunión inicial de planificación: El Director de Titulación se reúne con los Coordinadores de Módulos 


para poner en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la Memoria de Solicitud. 


 


Reunión de profesorado: El Director de Titulación se reúne con todos los profesores que van a participar 


en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación y desarrollo del 


programa. 


 


Reuniones de planificación: Los Coordinadores de Módulo se reúnen con los profesores de sus módulos 


para planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los alumnos. 
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Reuniones de coordinación: El Director de Titulación se reúne semanalmente con el Coordinador de los 


módulos impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento correspondiente y resolver los problemas 


encontrados. 


 


Reuniones de coordinación docente: El Coordinador de Módulo se reúne con los profesores del módulo, 


individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones planificadas. 


 


Tribunal de evaluación: En los Tribunales de Evaluación de cada módulo están presentes el Director de 


Titulación, el Coordinador del Módulo y por lo menos un profesor más del módulo. Después de las 


presentaciones de los alumnos los miembros del Tribunal establecen las calificaciones a otorgar. 


 


Tribunal de Trabajo Fin de Grado: Están presentes el Director de Titulación, el Coordinador del Trabajo 


Fin de Grado y por lo menos un Coordinador de Módulo más. Después de la presentación del Trabajo por 


parte de cada alumno, los miembros del Tribunal establecen la calificación a otorgar al Trabajo. 


 


Junta de Evaluación: Están presentes el Director de Titulación y los Coordinadores de Módulo. Los 


profesores que han intervenido en el programa son invitados pero no tienen la obligación de asistir. Se 


analiza el rendimiento académico de los alumnos, acordando las calificaciones definitivas, y el desarrollo 


general del programa, recogiendo propuestas de mejora para futuras ediciones. 


 


Otras reuniones con los grupos de interés 


Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el Director de Titulación como los Coordinadores de 


Módulo se reúnen semanalmente con la coordinación administrativa para hacer un seguimiento del 


desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, espacios físicos, colaboraciones 


externas, actividades complementarias etc. 


 


Reuniones de Delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director de Titulación, 


los Coordinadores de Módulos y sus profesores para intercambiar sus opiniones sobre el desarrollo del 


programa, los Delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una vez a lo largo del programa, con un 


representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera formal sus opiniones sobre el 


programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad. 


Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el Responsable Académico de la Titulación, la 


Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal Docente e Investigador, 


un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un pertinente representante 


de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en caso de considerarse oportuno, un representante de 


antiguos alumnos y, en caso correspondiente, un experto externo. 


 


5.6. Movilidad de estudiantes  


5.6.1. Justificación de la movilidad de estudiantes  


La movilidad para estudiantes del Grado en Derecho se justifica por las competencias generales y específicas 


que el título pretende desarrollar y que se representan en la siguiente tabla: 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las siguientes: 
 


 G11: Habilidad para comunicar oralmente 
y por escrito, en relación con asuntos legales, 
incluyendo la habilidad de escuchar y 
responder a estímulos orales y escritos que 
incluyan preguntas e instrucciones. 


 E28: Manejar la terminología jurídica en 
una segunda lengua inglesa. 


Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 


 Para desarrollar la capacidad de trabajo en 
contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional puedan 
permitir a los estudiantes identificar las 
diferencias y adaptarse a los distintos entornos 
sociales y culturales según el lugar donde se 
ubique la movilidad.  


 Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo, por tanto 
la movilidad nacional e  internacional va a 
permitir una mentalidad más abierta del 
estudiante para el trabajo en equipo. De la 
misma manera esta mentalidad más abierta, le 
va a capacitar para desarrollar las capacidades 
para la adaptación a nuevas situaciones y 
resolución de problemas en diferentes 
entornos 


 Las experiencias formativas en diferentes 
países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien, para su incorporación al mundo laboral. 


 De igual modo la movilidad internacional 
facilitará el desarrollo de las competencias 
lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 
inglés. 


 


5.6.2. Convenios de movilidad con universidades 


Convenios con Universidades españolas 


La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad SICUE con las siguientes universidades 


nacionales que ofertan el Grado en Derecho: 


 Universidad de Murcia 


 Universidad de Santiago de Compostela 


 Universidad de Sevilla 


 Universidad de Valladolid 


 Universidad de Vigo 


 Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 


 Universidad Pontificia de Salamanca 


 Universitat Autónoma de Barcelona 


 Universitat de Barcelona 


 Universitat de Girona 


 Universitat de les Illes Balears 


 Universidad de Valencia 


 Universitat Jaume I 


 Universitat Pompeu Fabra 
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 Universitat Rovira i Virgili 


 Universidad de Alcalá 


 Universitat de Lleida 


 Universidad CEU Cardenal Herrera 


 Universidad de Alicante 


 Universidad de Cádiz 


 Universidad de Cantabria 


 Universidad de Córdoba 


 Universidad de Granada 


 Universidad de Huelva 


 Universidad de la Laguna 


 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


 Universidad de Málaga 


 


Convenios con Universidades extranjeras 


Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, se procura 


seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan planes de estudio similares 


que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, en consecuencia, el reconocimiento de 


créditos. No obstante, en el caso de universidades comunitarias y extracomunitarias, también se estudia 


que dichos planes de estudio proporcionen a nuestros alumnos habilidades y capacidades acordes con la 


profesión que persiguen. 


 


La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad ERASMUS con las siguientes universidades 


europeas que ofertan el Grado en Derecho o similar: 


 Hochschule Aschaffenburg 


 Ruhr-Universität Bochum 


 Heinrich-Heine-Universität Düsseldorf 


 Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg 


 Philipps-Universität Marburg 


 Universität Salzburg 


 Universiteit Gent 


 KU Leuven 


 Université de Liège 


 Université de Mons 


 Haute École de Namur-Liège-Luxembourg 


 Facultés Universitaires Saint-Louis 


 Univerza v Ljubljani 


 Helsingin Yliopisto 


 Université Bordeaux Segalen 


 Université de Corse Pascal Paoli 
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 Université du Littoral Côte d'Opale 


 Université d'Evry-Val d'Essonne 


 Université de Lorraine 


 Université Lumière Lyon 2 


 Université Montpellier I 


 Université Paris 1 Panthéon-Sorbonne 


 Université Paris Est Créteil – Val de Marne 


 Université de Pau et des Pays de l'Adour 


 Aristoteleio Panepistimio Thessalonikis 


 NHL Hogeschool 


 Hogeschool Utrecht 


 University of Limerick 


 Università degli Studi di Bologna 'Alma Mater Studiorum' 


 Università degli Studi di Camerino 


 Università degli Studi di Ferrara 


 Università degli Studi di Firenze 


 Università degli Studi di Foggia 


 Università degli Studi di Macerata 


 Universita degli Studi di Milano - Bicocca 


 Politecnico di Milano 


 Università degli Studi del Piemonte Orientale 'Amedeo 


Avogadro' 


 Università degli Studi di Pisa 


 Università degli Studi di Roma 'La Sapienza' 


 Libera Università 'Maria Ss. Assunta' 


 Università degli Studi di Roma 'Tor Vergata' 


 Università degli Studi Roma Tre 


 Università degli Studi di Salerno 


 Università degli Studi del Sannio 


 Università degli Studi di Teramo 


 Università degli Studi di Trieste 


 Università degli Studi di Urbino 'Carlo Bo' 


 Vilniaus Universitetas 


 Universidade do Minho 


 Instituto Politécnico de Bragança 


 Instituto Politécnico de Castelo Branco 


 Universidade de Lisboa 


 Universidade do Porto 


 Bournemouth University 


 Cardiff Metropolitan University 
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 University of Central Lancashire 


 University of Greenwich 


 Sheffield Hallam University 


 Southampton Solent University 


 Universitatea 'Babes-Bolyai' din Cluj-Napoca 


 Universität Basel 


 Istanbul Aydin University 


 Istanbul Universitesi 


 Kadir Has Universitesi 


 Kocaeli Üniversitesi 


 


Y, mediante otros programas de movilidad y convenios bilaterales, con las siguientes universidades 


americanas que ofertan el Grado Derecho o similar: 


 Universidad Juan Agustín Maza 


 Universidad Nacional de Rosario 


 Universidad Empresarial Siglo 21 


 Centro Universitario do Estado do Pará 


 Universidade de Passo Fundo (UPF) 


 Universidad de Ciencias sociales de Florianópolis 


 Northern Illinois University 


 University of St. Thomas 


 Universidad Autónoma de Baja California 


 Universidad Anáhuac - México Norte 


 Universidad Autónoma de Nuevo León 


 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 


Monterrey (ITESM) 


 Universidad Iberoamericana León 


 Universidad Anahuac de Xalapa 


 Universidad Veracruzana 


 Universidad Cristóbal Colón 


 Instituto de Estudios Avanzados de Oriente 


 Universidad Científica del Sur 


 Universidad César Vallejo de Perú 


 Universidad Privada del Norte 


 Universidad Privada de Tacna 


 University of Puerto Rico at Rio Piedras 


 Universidad APEC 


 Universidad Abierta para Adultos 


 Universidad Autónoma de Santo Domingo 


 Pontificia Universidad Católica del Ecuador 
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 Universidad de Panamá 


 Florida State University 


 Universidad Columbia del Paraguay 


 Universidad Española del Paraguay 


 


 


5.7. Justificación de modalidades de enseñanza empleadas  


 


La modalidad a distancia está destinada a colectivos de alumnos que por motivos de localización 


geográfica o motivos de accesibilidad entre otros, no pueden desplazarse para cursar la titulación de forma 


presencial o semipresencial. El conocido como e-learning es la modalidad que ofrece mayor flexibilidad para 


el aprendizaje ya que se adapta a los tiempos de cada alumno. Además está evolucionando hacia la 


adaptación personalizada a las necesidades particulares de cada alumno. Los avances que se están 


produciendo en  la visión de la formación a distancia, revelan una visión más centrada en el usuario a través 


de las analíticas del aprendizaje el aprendizaje adaptativo y en la combinación de herramientas síncronas y 


asíncronas de vanguardia que están dando interesantes resultados en la actualidad.  


 


Se justifica la solicitud de la modalidad a distancia en el apartado 2. Justificación.
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Personal docente e investigador 


MATERIA 


EC
TS


 PROFESOR 
PREVISTO / 
DISPONIBLE 


TITULACIÓN ÁREA 
CONOCIMIENTO CATEGORIA 


TIPO 
CONTRAT
O 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


(años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(años) 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


(años) 


% DE 
DEDICACI


ÓN AL 
TÍTULO 


Historia del 
Derecho en 
España 


6 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Público 
Doctor en Historia 
Medieval 
Doctor en Antropología 
Licenciado en Geografía 
e Historia 
Diplomado en Pedagogía 


Ciencias jurídicas 
básicas/Historia 
del derecho 


Contratado 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


25 
Historia del Derecho Español, 
Historia del Mundo Medieval, 
Historia Medieval de España, 
Historia del Reino de Aragón, 


Patrimonio Documental 
Histórico, Historia Medieval I, 
Historia Medieval II, Historia 


Medieval de España Análisis del 
Entorno Social y de su Evolución 


Histórica, Historia Universal, 
Historia de las Religiones, Taller 


de Metodología en Ciencias 
Humanas y Sociales, Historia del 
Pensamiento Contemporáneo, 


Epistemología, Técnicas de 
Estudio en el ámbito 


Universitario


30  
Derecho aragonés, la 
Interculturalidad y la 


Historia de las 
Religiones 


7 42,7% 
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Antropología 
Filosófica 6 Profesor 


disponible 


Doctora en Filosofía 
Diplomada en 
Enfermería 


Ciencias  jurídicas 
básicas/Filosofía-
Teoría del derecho 


Contratado 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


 
6 


Ética y Deontología de la 
Imagen, Ética y Deontología 


(Fisioterapia), Ética, Legislación 
y Deontología (Enfermería), 


Bioética y Deontología 
(Farmacia), Humanismo Cívico 


(Enfermería), Filosofía, 
Humanismo y Trascendencia 
(Periodismo, Plan  Antiguo), 


Ética para Máster de 
Arquitectura y Máster 


Universitario de Marketing y 
Comunicación Corporativa, 


Antropología Filosófica 


 
10 


Estudio del 
Pensamiento y 


Filosofía y 
Humanidades 


 
15 23,7% 


Teoría del 
derecho 6 Profesor 


disponible 


Doctor en Derecho 
Canónico 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Derecho 
Canónico 


Ciencias  jurídicas 
básicas/Filosofía-
Teoría del derecho 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 
Identidad y misión 


Filosofía  


5 
Derecho de la 


educación y Derecho 
Eclesiástico y 


Canónico 


13 34,8% 


Historia del 
Pensamiento 
Político 


6 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Público 
Doctor en Historia 
Medieval 
Doctor en Antropología 
Licenciado en Geografía 
e Historia 
Diplomado en Pedagogía 


Ciencias  jurídicas 
básicas/Historia 
del Derecho 


Contratado 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


25 
Historia del Derecho Español, 
Historia del Mundo Medieval, 
Historia Medieval de España, 
Historia del Reino de Aragón, 


Patrimonio Documental 
Histórico, Historia Medieval I, 
Historia Medieval II, Historia 


Medieval de España Análisis del 
Entorno Social y de su Evolución 


Histórica, Historia Universal, 
Historia de las Religiones, Taller 


de Metodología en Ciencias 
Humanas y Sociales, Historia del 
Pensamiento Contemporáneo, 


Epistemología, Técnicas de 
Estudio en el ámbito 


Universitario


30  
Derecho aragonés, la 
Interculturalidad y la 


Historia de las 
Religiones 


7 42,7% 
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Sistema 
constitucional 
español: Estado, 
Constitución y 
Ordenamiento 
Jurídico 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho Público 
I/Derecho 
constitucional 


     --- 


Legal English 6 Profesor 
disponible 


Doctora en lingüística 
aplicada 
Licenciada en Filología 
Inglesa 
Especialista en 
Metodología CLIL 


Lengua extranjera Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada  
completa 


10 
Inglés para fines específicos, 
Academic English, English for 


Business, Theory and History of 
Education 


4
Adquisición y 


aprendizaje de 
idiomas y 


metodologías de 
enseñanza de 


idiomas


12 19% 


Introducción a la 
Economía: 
políticas 
económicas 


6 Profesor 
disponible 


Doctor en Contabilidad y 
Finanzas 
Licenciado en Economía 


Ciencias sociales 
/Economía 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 
Dirección Financiera I, 


Contabilidad Financiera, Análisis 
y Consolidación Contable, 


Contabilidad de Sociedades, 
Fundamentos de Auditoría, 


Finanzas Internacionales, Banca 
y Bolsa, Control de Gestión, 
Dirección Financiera, Trabajo 


Final de Grado 


5 
Eficiencia y Eficacia 


en los procesos en la 
Toma de Decisiones 
en la Gestión Pública 
y Privada y Análisis 


Financieros 


11 57% 


Derecho de la 
Administración 
Pública I. 
Instituciones 
básicas de 
Derecho 
Administrativo 


6 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Máster en Gestión de 
RRHH 
Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales 
Máster en Dirección de 
Entidades Deportivas 
Licenciado en Derecho 


Derecho Público 
I/Derecho 
administrativo 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 
 


11 
Derecho Administrativo, 


Estructura y organización de las 
instituciones deportivas, 


Normativa y legislación aplicable 
al deporte 


16 
Derecho 


Administrativo y 
Derecho Deportivo 


21 58,5% 


Obligaciones, 
contratos y 
responsabilidad 
extracontractual 


6 Profesor 
disponible 


Doctorando en Filosofía 
del Derecho 
Licenciado en Derecho 


Derecho 
privado/Derecho 
civil 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


7 
Derechos Humanos, Ética y 
Deontología periodística, Ética y 
deontología publicitaria, 
Fundamentos del Derecho 
Internacional, Introducción a las 
Ciencias Jurídicas, Propiedad 
intelectual y derechos de autor 


 


8 
Derecho de las 


Nuevas Tecnologías y 
Derecho de 
Extranjería 


8 47,5% 
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Contabilidad 
para juristas 6 Profesor 


disponible 


Doctor en Economía 
Doctorando en Derecho 
Máster en Investigación 
en Economía 
Licenciatura en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
Licenciado en Derecho 


Ciencias sociales 
/Economía 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 
 


2 
Economía mundial y española, 


gestión de patrimonios, finanzas 
avanzadas, Derecho 


Constitucional: Derechos 
Fundamentales 


4 
Economía Pública 7 68% 


Derechos y 
libertades 
fundamentales. 
Jurisdicción 
constitucional 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público 
I/Derecho 
constitucional 


     --- 


Ética y derecho 


1,5 Profesor 
disponible 


Doctora en Filosofía 
Diplomada en 
Enfermería 


Ciencias jurídicas 
básicas/Filosofía 
del Derecho 


Contratado 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


 
6 


Ética y Deontología de la 
Imagen, Ética y Deontología 


(Fisioterapia), Ética, Legislación 
y Deontología (Enfermería), 


Bioética y Deontología 
(Farmacia), Humanismo Cívico 


(Enfermería), Filosofía, 
Humanismo y Trascendencia 
(Periodismo, Plan  Antiguo), 


Ética para Máster de 
Arquitectura y Máster 


Universitario de Marketing y 
Comunicación Corporativa, 


Antropología Filosófica 


 
10 


Estudio del 
Pensamiento y 


Filosofía y 
Humanidades 


 
15 23,7 


1,5 Profesor 
disponible Licenciado en Derecho Ciencias sociales y 


jurídicas 
Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


 


3 
Protección de Datos, Derecho 


Internacional Privado e Internet, 
Bioética, legislación y 


deontología 


0 23 4,7% 
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Derecho de la 
persona 3 Profesor 


disponible 


Doctorando en Filosofía 
del Derecho 
Licenciado en Derecho 


Derecho 
privado/Derecho 
civil 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


7 
Derechos Humanos, Ética y 


Deontología periodística, Ética y 
deontología publicitaria, 


Fundamentos del Derecho 
Internacional, Introducción a las 


Ciencias Jurídicas, Propiedad 
intelectual y derechos de autor 


 


8 
Derecho de las 


Nuevas Tecnologías y 
Derecho de 
Extranjería 


8 47,5% 


Derecho de la 
Administración 
Pública II. 
Organización y 
actividad de las 
administraciones 
públicas 


6 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Máster en Gestión de 
RRHH 
Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales 
Máster en Dirección de 
Entidades Deportivas 
Licenciado en Derecho 


Derecho público 
I/Derecho 
Administrativo 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


11 
Derecho Administrativo, 


Estructura y organización de las 
instituciones deportivas, 


Normativa y legislación aplicable 
al deporte 


16 
Derecho 


Administrativo y 
Derecho Deportivo 


21 58,5% 


Derecho para 
economía digital 6 Profesor 


previsto 
Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho 
privado/Derecho 
instituciones 
privadas  


     --- 


Teoría general 
del delito 6 Profesor 


previsto 
Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público 
II/Derecho penal      --- 


Instituciones y 
Derecho de la 
Unión 
Europea/Europe
an Union: 
Institutions and 
Law 


6 Profesor 
disponible 


Máster en Legislación 
Europea 
Licenciada en Derecho 
*Docente bilingüe inglés-
español 


Derecho público 
I/Derecho 
internacional 
público y 
comunitario 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


7 
Inteligencia Emocional, Dirección 


RRHH, Habilidades Directivas, 
Derecho Civil y Mercantil, 


Derecho Civil y Derecho Penal, 
Dirección de Multinacionales., 


Fundamentos de la 
Administración Pública y 


Relaciones Institucionales, 
Derecho Constitucional I, Teoría 


del Derecho 


1 
Investigación e 


innovación para el 
emprendimiento 


25 61,7% 


Derecho 
internacional 
privado 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho 
privado/Derecho 
internacional 
privado 


     --- 
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Derecho 
Eclesiástico del 
Estado y libertad 
de religión 


3 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Canónico 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Derecho 
Canónico 


Derecho  público 
II/ Derecho 
eclesiástico del 
Estado 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 
Identidad y misión 


Filosofía  


5 
Derecho de la 


educación y Derecho 
Eclesiástico y 


Canónico 


13 34,8% 


Derecho 
Internacional 
para un mundo 
global/Internatio
nal law for a 
global world 


6 Profesor 
disponible 


Máster en Legislación 
Europea 
Licenciada en Derecho 
*Docente bilingüe inglés-
español 


Derecho público I/ 
Derecho 
internacional 
público y 
comunitario 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


7 
Inteligencia Emocional, Dirección 


RRHH, Habilidades Directivas, 
Derecho Civil y Mercantil, 


Derecho Civil y Derecho Penal, 
Dirección de Multinacionales., 


Fundamentos de la 
Administración Pública y 


Relaciones Institucionales, 
Derecho Constitucional I, Teoría 


del Derecho 


1 
Investigación e 


innovación para el 
emprendimiento 


25 61,7% 


Derecho del 
Tercer Sector 6 Profesor 


disponible 


Doctor en Economía 
Doctorando en Derecho 
Máster en Investigación 
en Economía 
Licenciatura en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
Licenciado en Derecho 


Derecho privado/ 
Derecho e 
instituciones 
privadas 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


2 
Economía mundial y española, 


gestión de patrimonios, finanzas 
avanzadas, Derecho 


Constitucional: Derechos 
Fundamentales 


4 
Economía Pública 


7 68% 


Los delitos y las 
penas en el 
sistema penal 
español 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público 
II/Derecho  penal      --- 


Derechos reales 6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho privado/ 
Derecho civil      --- 


Pensamiento 
Social Cristiano 6 Profesor 


disponible 


Doctorando en Filosofía 
Licenciado en Geografía 
e Historia 
Licenciado en Filosofía 
Licenciado en Estudios 
Eclesiásticos 


Ciencias sociales 
/Historia 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


8 
Ética y Deontología, Humanismo 
Cívico, Historia de las Religiones 


0 17 19% 
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Proceso judicial, 
estructura 
jurisdiccional y 
organización 
judicial 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público 
I/Derecho procesal      --- 


Litigación penal 6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público 
I/Derecho procesal      --- 


Litigación civil 6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público 
I/Derecho procesal      --- 


Mediación, 
arbitraje y 
gestión de 
conflictos 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho privado/ 
Derecho 
instituciones 
privadas 


     --- 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


6 Profesor 
disponible 


Máster en Derecho Fiscal 
y Tributario 
Licenciado en Derecho 


Derecho público/ 
Derecho financiero 
y tributario 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


6 
Derecho de la información 


(Periodismo), Derecho de la 
publicidad, Derecho de la 


información y de las 
telecomunicaciones 


2 
Derecho de la 


competencia y de la 
publicidad y e 
información y 


derechos 
fundamentales


23 19% 


Derecho Foral 
Aragonés 3 Profesor 


previsto 
Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho 
privado/derecho 
civil 


     --- 


Litigación social 3 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público I/ 
derecho procesal      --- 


Sistema 
tributario 
español 


6 Profesor 
disponible 


Postgrado en Dirección 
Financiera 
Licenciado en Economía 
y Empresa 


Derecho público 
II/Derecho 
financiero y 
tributario 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


5 
Régimen fiscal de la empresa, 


Política conyuntural, 
Deontología, Economía y 


administración de empresas 


0 16 19% 


Derecho de 
familia y 
sucesiones 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho/Derecho 
civil      --- 


Empresa, 
empresario y 
derecho de 
sociedades 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho 
privado/derecho 
mercantil 


     --- 
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Derecho de la 
contratación 
mercantil y título 
valores 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho 
privado/derecho 
mercantil 


     --- 


Derecho de la 
competencia 3 Profesor 


previsto 
Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho 
privado/derecho 
mercantil 


     --- 


Derecho del 
trabajo 6 Profesor 


previsto 
Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho 
privad/derecho del 
trabajo 


     --- 


Derecho de la 
Seguridad Social 3 Profesor 


disponible 


Doctor en Derecho 
Máster en Gestión de 
RRHH 
Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales 
Máster en Dirección de 
Entidades Deportivas 
Licenciado en Derecho 


Derecho público 
II/Derecho de la 
Seguridad Social 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


11 
Derecho Administrativo, 


Estructura y organización de las 
instituciones deportivas, 


Normativa y legislación aplicable 
al deporte 


16 
Derecho 


Administrativo y 
Derecho Deportivo 


21 58,5% 


Prácticas 1,5 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Público 
Doctor en Historia 
Medieval 
Doctor en Antropología 
Licenciado en Geografía 
e Historia 
Diplomado en Pedagogía 


Prácticas Contratado 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


25 
Historia del Derecho Español, 
Historia del Mundo Medieval, 
Historia Medieval de España, 
Historia del Reino de Aragón, 


Patrimonio Documental 
Histórico, Historia Medieval I, 
Historia Medieval II, Historia 


Medieval de España Análisis del 
Entorno Social y de su Evolución 


Histórica, Historia Universal, 
Historia de las Religiones, Taller 


de Metodología en Ciencias 
Humanas y Sociales, Historia del 
Pensamiento Contemporáneo, 


Epistemología, Técnicas de 
Estudio en el ámbito 


Universitario


30  
Derecho aragonés, la 
Interculturalidad y la 


Historia de las 
Religiones 


7 42,7% 


cs
v:


 2
40


67
22


63
09


80
43


20
14


12
58


9







 
 


Graduado o Graduada en Derecho 
 


 


 


DI-004-DER - 125 - 


 


1,5 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Máster en Gestión de 
RRHH 
Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales 
Máster en Dirección de 
Entidades Deportivas 
Licenciado en Derecho 


Prácticas Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 
 


11 
Derecho Administrativo, 


Estructura y organización de las 
instituciones deportivas, 


Normativa y legislación aplicable 
al deporte 


16 
Derecho 


Administrativo y 
Derecho Deportivo 


21 58,5% 


1,5 Profesor 
disponible 


Doctor en Economía 
Doctorando en Derecho 
Máster en Investigación 
en Economía 
Licenciatura en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
Licenciado en Derecho 


Prácticas Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 
 


2 
Economía mundial y española, 


gestión de patrimonios, finanzas 
avanzadas, Derecho 


Constitucional: Derechos 
Fundamentales 


4 
Economía Pública 7 68% 


1,5 Profesor 
disponible 


Máster en Legislación 
Europea 
Licenciada en Derecho 
*Docente bilingüe inglés-
español 


Prácticas Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 
 


7 
Inteligencia Emocional, Dirección 


RRHH, Habilidades Directivas, 
Derecho Civil y Mercantil, 


Derecho Civil y Derecho Penal, 
Dirección de Multinacionales., 


Fundamentos de la 
Administración Pública y 


Relaciones Institucionales, 
Derecho Constitucional I, Teoría 


del Derecho 


1 
Investigación e 


innovación para el 
emprendimiento 


25 61,7% 


Trabajo fin de 
grado 2 Profesor 


disponible 


Doctor en Derecho 
Máster en Gestión de 
RRHH 
Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales 
Máster en Dirección de 
Entidades Deportivas 
Licenciado en Derecho 


Trabajo fin de 
grado 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 
 


11 
Derecho Administrativo, 


Estructura y organización de las 
instituciones deportivas, 


Normativa y legislación aplicable 
al deporte 


16 
Derecho 


Administrativo y 
Derecho Deportivo 


21 58,5% 
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2 Profesor 
disponible 


Doctor en Economía 
Doctorando en Derecho 
Máster en Investigación 
en Economía 
Licenciatura en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
Licenciado en Derecho 


Trabajo fin de 
grado 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


2 
Economía mundial y española, 


gestión de patrimonios, finanzas 
avanzadas, Derecho 


Constitucional: Derechos 
Fundamentales 


4 
Economía Pública 7 68% 


2 Profesor 
disponible 


Doctor en Derecho 
Canónico 
Licenciado en Derecho 
Licenciado en Derecho 
Canónico 


Trabajo fin de 
grado 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 
Identidad y misión 


Filosofía  


5 
Derecho de la 


educación y Derecho 
Eclesiástico y 


Canónico 


13 34,8% 


Gobernanza, 
gestión de 
riesgos y 
cumplimiento 
normativo 


6 Profesor 
disponible 


Doctor en Economía 
Doctorando en Derecho 
Máster en Investigación 
en Economía 
Licenciatura en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
Licenciado en Derecho 


Derecho 
privado/derecho 
mercantil 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


2 
Economía mundial y española, 


gestión de patrimonios, finanzas 
avanzadas, Derecho 


Constitucional: Derechos 
Fundamentales 


4 
Economía Pública 7 68% 


Derecho Penal 
Económico 6 Profesor 


previsto 
Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho público 
II/derecho penal      --- 


Fundamentos de 
auditoria 6 Profesor 


disponible 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de Empresas 


Administración y 
dirección de 
empresas 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


6 
Fundamentos de Auditoría 


0 16 19% 


Economía 
forense 6 Profesor 


disponible 


Doctor en Contabilidad y 
Finanzas 
Licenciado en Economía 


Economía/Contabil
idad y Finanzas 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 
Dirección Financiera I, 


Contabilidad Financiera, Análisis 
y Consolidación Contable, 


Contabilidad de Sociedades, 
Fundamentos de Auditoría, 


Finanzas Internacionales, Banca 
y Bolsa, Control de Gestión, 
Dirección Financiera, Trabajo 


Final de Grado 


5 
Eficiencia y Eficacia 


en los procesos en la 
Toma de Decisiones 
en la Gestión Pública 
y Privada y Análisis 


Financieros 


11 57% 
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Derecho 
urbanístico y del 
medio ambiente 


6 Profesor 
disponible 


Máster en Legislación 
Europea 
Licenciada en Derecho 
*Docente bilingüe inglés-
español 


Derecho público 
I/Derecho 
administrativo 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
parcial 


7 
Inteligencia Emocional, Dirección 


RRHH, Habilidades Directivas, 
Derecho Civil y Mercantil, 


Derecho Civil y Derecho Penal, 
Dirección de Multinacionales., 


Fundamentos de la 
Administración Pública y 


Relaciones Institucionales, 
Derecho Constitucional I, Teoría 


del Derecho 


1 
Investigación e 


innovación para el 
emprendimiento 


25 61,7% 


Derecho de la 
función y 
contratación 
publica 


6 Profesor 
disponible 


Doctorando en Filosofía 
del Derecho 
Licenciado en Derecho 


Derecho público 
I/Derecho 
administrativo 


Colaborador 
licenciado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


7 
Derechos Humanos, Ética y 


Deontología periodística, Ética y 
deontología publicitaria, 


Fundamentos del Derecho 
Internacional, Introducción a las 


Ciencias Jurídicas, Propiedad 
intelectual y derechos de autor 


 


8 
Derecho de las 


Nuevas Tecnologías y 
Derecho de 
Extranjería 


8 47,5% 


Criminología y 
derecho 
penitenciario 


6 Profesor 
previsto 


Doctor/doctorando/licen
ciado en Derecho 


Derecho  
penal/Criminología      --- 


Fundamentos de 
contabilidad 
pública 


6 Profesor 
disponible 


Doctor en Contabilidad y 
Finanzas 
Licenciado en Economía 


Economía/Contabil
idad y Finanzas 


Ayudante 
doctor 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


5 
Dirección Financiera I, 


Contabilidad Financiera, Análisis 
y Consolidación Contable, 


Contabilidad de Sociedades, 
Fundamentos de Auditoría, 


Finanzas Internacionales, Banca 
y Bolsa, Control de Gestión, 
Dirección Financiera, Trabajo 


Final de Grado 


5 
Eficiencia y Eficacia 


en los procesos en la 
Toma de Decisiones 
en la Gestión Pública 
y Privada y Análisis 


Financieros 


11 57% 


 


 


Capacitación del personal para la modalidad a distancia en la Universidad San Jorge 


El profesorado de la titulación está capacitado y ha desarrollado competencias necesarias para la impartición de la docencia a distancia gracias al programa de formación anual 


que se ha han ido desarrollando en la Universidad San Jorge. 
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Además, desde el año 2006, todos los profesores que imparten docencia en alguna de las titulaciones de la Universidad San Jorge han adquirido experiencia en el manejo de la 


herramienta de formación a distancia Plataforma Docente Universitaria, herramienta de apoyo a las sesiones presenciales y como medio de comunicación entre alumnos y  


profesores vía mensajería, chat y foros, de manera habitual. Además todos los profesores y estudiantes disponen de equipos informáticos que les facilitan la integración de las 


TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


Cabe destacar la incorporación de herramientas y aplicaciones tecnológicas como Adobe Connect (videoconferencia), Ucloud (virtualización de aplicaciones y escritorio), Office 


365 (ofimática colaborativa de Microsoft online y offline), entre otras disponibles en el Portal de Sistemas de Información http://dsi.usj.es, como un avanzado sistema de 


comunicación que entre otras funciones permite la realización en sincronía de web seminars, reuniones virtuales, presentaciones, tutorías, conferencias, debates y seminarios. 


A través del programa anual de formación interna para el personal académico, orientado a potenciar el desarrollo profesional y crecimiento dentro de la titulación, todos los 


profesores pueden realizar diferentes cursos orientados al conocimiento y potenciación de competencias digitales en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Este programa se 


imparte en calendario y horario compatible con la actividad docente, y cuenta con muy buena aceptación por el colectivo de la Universidad, incluyendo entre otras actividades 


formativas vinculadas a la potenciación de las TIC, digitalización de la docencia, evaluación de la docencia en entornos multimedia, diseño y elaboración de actividades 


docentes y de evaluación a distancia e identidad digital.  


 


Se inserta a continuación:  
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PROGRAMA DE 
FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 
(MODALIDAD A 
DISTANCIA) Se


pt
ie


m
br


e 


O
ct


ub
re


 


N
ov


ie
m


br
e 


D
ic


ie
m


br
e 


En
er


o 


Fe
br


er
o 


M
ar


zo
 


Ab
ril


 


M
ay


o 


Ju
ni


o 


Ju
lio


 


 


PROGRAMA ESPECIFICO PARA PROFESORADO DE DERECHO, 
PERIODISMO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


D
oc


en
ci


a 
en


 lí
n


ea Enseñar y aprender en 
línea         X             


Estrategias docentes en 
línea         X             


Planificación de la docencia 
en línea           X           


Evaluación de los 
aprendizajes en línea; 
estrategias y herramientas 


          X           


Taller de utilización del 
Entorno Virtual de 
Aprendizaje (plataforma) 


        X X           


PROGRAMA GENERAL ABIERTO PARA TODO PROFESORADO 


Alumnado con diversidad 
funcional                   X   


Herramientas para la tutela 
del Trabajo de Fin de Grado 
(TFG) 


                    X


Taller de edición de vídeo 
(I.D.)     X               


Competencia digital 
docente: ambientes 
personales de aprendizaje 
para la investigación y la 
docencia 


          X           


E-Portafolios               X X     
Talleres aplicaciones 
digitales para las nuevas 
formas de aprendizaje: 
análisis y aplicación en el 
aula 


                  X   


Flipped Learning (nuevas 
incorporaciones)               X       


Programa de acción 
tutorial: Análisis de la 
demanda, Habilidades 
Sociales y de Comunicación 
y Técnicas Básicas de 
Estudio 


        X           X


U
so


 d
id


ác
ti


co
 d


e 
la


s 
TI


C
 


Diseño y elaboración de 
actividades docentes y de 
evaluación a distancia 


              X       


Twitter                       


Creación y diseño de 
contenidos digitales para la 
docencia 


            X X       


Los derechos de autor en el 
uso de las TIC en la 
docencia 


    X X X X           
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Integración de 
herramientas TIC en la 
actividad docente 


          X           


Cómo enseñar usando foros 
en línea           X       X   


Cómo enseñar usando wikis           X       X   


Ofimática a distancia: word, 
excel y PPT     X X         X X X


Curso 
habilitación/acreditación a 
distancia. Formación 
presencial sobre 
metodología CLIC. 


            X         


 


6.2. Resumen personal docente e investigador 


 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Contratado Doctor 14,3% 100,0% 13,5% 


Ayudante Doctor 35,7% 100,0% 48,1% 


Profesor Colaborador Licenciado 50,0% 0,0% 38,4% 
*Cálculo de porcentaje respecto al profesorado disponible 
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6.3. Otros recursos humanos 


CARGO ÁREA TITULACIÓN CATEGORÍA TIPO DE CONTRATO DEDICACIÓN AL 
TÍTULO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Responsable Secretaría General 
Académica Secretaría General Licenciado Titulado Superior Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 15 años 


Auxiliar de Secretaría General 
Académica Secretaría General Ciclo formativo de 


grado superior 
Oficial 2ª 


administrativo 
Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 36 años 


Responsable de Prácticas en 
Empresas y Bolsa de Empleo 


Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo Licenciado Titulado Superior Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 22 años 


Técnico de la Unidad de 
Orientación Profesional y Empleo 


Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo Licenciado Titulado Superior Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 6 años 


Responsable de Programas de 
Movilidad 


Unidad de Relaciones 
Internacionales Licenciado Titulado Superior Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 18 años 


Responsable del Instituto de 
Lenguas Modernas 


Instituto de Lenguas 
Modernas Licenciado Titulado Superior Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 26 años 


Técnico del Servicio de Biblioteca Servicio de Biblioteca Diplomado Ayudante de Biblioteca Contrato laboral 
Jornada completa 


Parcial. Recurso 
compartido USJ 12 años 


Responsable de Innovación 
Docente 


Unidad de Innovación 
Docente Doctor Ayudante Doctor Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 14 años 


Soporte Técnico Informático Sistemas de Información Ciclo formativo de 
grado superior Operador Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 4 años 


Responsable de OTRI Investigación y 
Transferencia Licenciado Titulado Superior Contrato laboral 


Jornada completa 
Parcial. Recurso 
compartido USJ 13 años 


Técnico de Calidad Unidad Técnica de Calidad Diplomado Titulado Medio Contrato laboral 
Jornada completa 


Parcial. Recurso 
compartido USJ 15 ños 
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Capacitación del personal para la modalidad a distancia en la Universidad San Jorge 


A través del programa anual de formación interna para el personal de apoyo, orientado a potenciar el 


desarrollo profesional y crecimiento dentro de la titulación, todo el personal de apoyo realizará diferentes 


cursos orientados al conocimiento y potenciación de competencias digitales en los procesos de enseñanza-


aprendizaje. Este programa se imparte en calendario y horario compatible con la actividad profesional del 


personal de apoyo, y cuenta con muy buena aceptación por el colectivo de la Universidad, incluyendo 


entre otras actividades formativas vinculadas a la potenciación de las TIC, digitalización, evaluación de la 


docencia en entornos multimedia, diseño y elaboración de actividades docentes y de evaluación a 


distancia e identidad digital.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


7.1. Justificación de materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Espacios físicos disponibles 


El Grado de Derecho, por su naturaleza, requiere dos aulas con capacidad para 59 personas que permitan 


organizar las actividades de aprendizaje previstas. La organización en horarios de mañana (1º y 3º cursos) 


y de tarde (2º y 4º cursos) permite asegurar que los alumnos con materias pendientes puedan asistir a 


todas las asignaturas matriculadas. Las aulas previstas para estas enseñanzas, que cuentan con una 


capacidad 88 m2, se ubican en el Edificio Jalón Angel. 


 


7.1.2. Recursos materiales disponibles y previstos  


Recursos materiales previstos 


Para el Grado en Derecho se disponen de los siguientes recursos materiales adicionales: 


 Equipamiento audiovisual (cañón de proyección y altavoces) y conexión a wifi. 


 Mesas cableadas para conexión de los ordenadores o dispositivos móviles. 


 Pizarra y en ocasiones uso de rotafolios.  


 


7.1.3. Servicios comunes 


Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a los 


siguientes servicios comunes: 


 Secretaría General Académica 


 Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 


o Orientación profesional 


o Prácticas externas 


 Unidad de Relaciones Internacionales 


o Programas de movilidad académica 


o Programa de prácticas en el extranjero 


 Servicio de Biblioteca 


En cuanto a la disponibilidad de recursos bibliográficos y de biblioteca a distancia del Grado de 


Derecho se dispone de la base de datos Aranzadi Instituciones (5 Licencias), base de datos de 


información legal configurada para las necesidades propias del mundo de las Instituciones que 


constituye una base de datos de legislación, jurisprudencia y bibliografía jurídica española a texto 


completo.  


También tenemos acceso a las siguientes bases de datos: eBook Collection (EBSCOhost) y eBook 


academic collection (sin límite de licencias). Son dos bases de datos multidisciplinares de libros 


electrónicos.  


La forma de acceder de los alumnos es por IP cuando se está en la universidad y por medio 


de proxy cuando están fuera de ella. Los estudiantes en la modalidad a distancia podrán acceder 


a los diferentes recursos electrónicos a través de la página web de la biblioteca una vez se 


identifiquen con su usuario y contraseña institucional. 
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 Servicio de Actividades Deportivas 


 Servicio de Capellanía 


 Servicio de Transporte 


 Servicio de Restauración 


 Servicio Técnico (mantenimiento equipos informáticos) 


 Reprografía 


 


7.1.4. Convenios de prácticas externas 


La Universidad dispone de convenios para la realización de prácticas de los alumnos del Grado en Derecho 


además de las entidades, profesionales e instituciones inicialmente señaladas, con las siguientes: 


 ACADEMIA ARAGONESA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 


 ACADEMIA DE LOGÍSTICA 


 ADIDAS ESPAÑA S.A.U. 


 ALLIANCE HEALTHCARE 


 ALVARO BAJEN [ABOGADO]. 


 ANTONIO SOLANAS [ABOGADO] 


 APPLUS NORCONTROL S.L.U. 


 ARAGON EXTERIOR S.A. S.A.U. 


 ARRIAGA ASOCIADOS ASESORAMIENTO JURÍDICO Y ECONÓMICO S.L. 


 ASEA BROWN BOVERI S.A. 


 ASESORES LEGALES Y CONSULTORES EMPRESARIALES S.L. 


 ASESORIA LABORAL ARRIETA, S.L.P.  


 ASESORIA PENTALAR S.L. 


 ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS PIRINEOS ALTO GÁLLEGO-CEOS CEPYME ALTO GÁLLEGO 


 ASOCIACIÓN JÓVENES EMPRESARIOS_AJE 


 ASOCIACION PARA LAS NACIONES UNIDAD EN ESPAÑA_ANUE 


 ASPY Prevención SLU 


 ASSECO SPAIN S.A 


 AULOCE, S.A. _ ESPUBLICO 


 AYUNTAMIENTO DE A ILLA DE AROUSA 


 AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 


 AYUNTAMIENTO DE HUESCA 


 AYUNTAMIENTO DE JACA 


 AYUNTAMIENTO DE LA MUELA 


 AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO PONTONES 


 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO 


 AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 


 AYUNTAMIENTO LA PUEBLA DE ALFINDEN  


 BARRRABES INTERNET SLU 


 BASKET ZARAGOZA 2002 S.A.D. 


 BASSAT OGILVY & MATHER BARCELONA 


 BBVA 


 BEBINTER 
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 BLANCO Y NEGRO MUSIC S.A.  


 BODEGAS AÑADAS S.A 


 BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA S.A. 


 C.D. BASKET BILBAO BERRI SAD 


 CABLES DE COMUNICACIONES ZARAGOZA S.L.  


 CABLES DE COMUNICACIONES ZARAGOZA S.L.  


 CAJA RURAL DE ARAGÓN, S.COOP 


 CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ZARAGOZA 


 CARRERAS ALMACENAJE Y DISTRIBUCION, S.A. 


 CENTER ABOGADOS S.C. 


 CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN S.A. 


 CLÍNICA MONTPELLIER  


 CLINICA NTRA SRA PILAR 


 CLINICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA 


 CLUB ATLETICO DE MADRID S.A.D. 


 COMERCIAL  CHOCOLATES LACASA S.L.  


 COMPLESHOP S.L.  


 CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE JÓVENES EMPRESARIOS_CEAJE 


 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 


 CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA 


 CONSEJO REGULADOR DENOMINACIÓN DE ORIGEN  DE CARIÑENA 


 CONSTRUCCIONES LOBE 


 CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN_CARTV 


 CORREDURÍA DE SEGUROS BAIGORRI 


 CUARTE S.L. 


 DELOITTE S.L. 


 DRAGADOS OFFSHORE, S.A.  


 E.M. EL OLIVAR 


 ECA_ENTIDAD COLABORADORA DE LA ADMINISTRACIÓN, S.L. 


 EDUCACIÓN Y GESTIÓN. DPTO. JURÍDICO. 


 ELECTROACÚSTICA GENERAL IBÉRICA, S.A.  


 ENDESA ENERGÍA, S.A. 


 ENDESA GENERACION S.A.U. 


 ERNST & YOUNG S.L. 


 ESPRINET IBERICA 


 EYEE ESTUDIOS EMPRESARIALES A.I.E. 


 FEDERACION DE EMPRESARIOS DEL METAL DE ZARAGOZA (FEMZ) 


 FERROVIAL AGROMAN S.A. 


 FORMALDOCS, S.L. 


 FRANQUIPAN, S.L. 


 FROST IBERICA S.A. 


 FROST IBERICA S.A. 


 FUNDACION CPA SALDUIE 


 FUNDACIÓN SAN VALERO. 


 GEFCO ESPAÑA S.A. 
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 GEFCO ESPAÑA, S.A. 


 GRUPO ASSER ASESORES DE EMPRESA S.L. 


 GRUPO ELECTRÓGENOS EUROPA 


 GRUPO FLORIA EMPRESARIAL 


 GRUPO HOSPITALARIO QUIRON S.A. (VALENCIA)  


 GRUPO HOSPITALARIO QUIRÓN, S.A. 


 GRUPOIBEREBRO 


 HERALDO DE ARAGÓN EDITORA DIGITAL, S.L.U. 


 HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L. 


 HNOS. SESE ASENSIO S.L.  


 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 


 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ALJARAFE 


 HOSPITAL VIAMED LOS MANZANOS 


 HOSPITAL VIAMED MONTECANAL 


 I DIVISIÓN ELÉCTRICA, S.A. 


 IBERCAJA 


 IDOM INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A.U. 


 IKEA IBÉRICA S.A.   


 IMAGINARIUM 


 INDUSTRIAS CELULOSA ARAGONESA 


 INSTITUTO AGRONÓMICO MEDITERRÁNEO DE ZARAGOZA 


 INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO 


 INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA 


 INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA 


 INSTRUMENTACION Y COMPONENTES, S.A., INYCOM 


 INTERMON OXFAM 


 J&A GARRIGUES , S.L.P. 


 JORGE, S.L. 


 KALIBO CORREDURÍA DE SEGUROS S.L.  


 LA REAL SOCIEDAD DE FUTBOL S.A.D. 


 LEGALIA ASESORES ASOCIADOS. 


 LIBELIUM COMUNICACIONES DISTRIBUIDAS S.L. 


 LLORENTE & CUENCA MADRID S.L. 


 MONDO IBERICA, S.A. 


 MOSLOCI_MARTIN MARTIN 


 MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA. M.A.T.E.P.S.S.  


 MUTUA NAVARRA 


 OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO DE SILOS. 


 PEDRO BARINGO [ABOGADO] 


 PIKOLIN S.L. 


 PODOACTIVA S.L. 


 SCHAR ESPAÑA S.L.U. 


 SCHAR ESPAÑA S.L.U. 


 SEAS FORMACION ABIERTA. DPTO. JURIDICO. 


 SMR AUTOMOTIVE SYSTEMS SPAIN S.A.U. 
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 SUELO Y VIVIENDA DE ARAGON 


 SUPERMERCADOS SABECO, S.A. 


 SYRAL Iberia SAU 


 TEA-CEGOS DEPLOYMENT S.L. 


 TELEFÓNICA I+D S.A 


 TELEPIZZA, S.A.U. 


 TEVA PHARMA SLU  


 THE WALT DISNEY COMPANY IBERIA S.L. 


 TRANGOWORLD S.A. 


 UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE ARAGÓN [UAGA] 


 UNIVERSIDAD SAN JORGE. DPTO. JURIDICO. 


 VIÑAS DEL VERO 


 VIVA AQUA SERVICE SPAIN S.A.  


 YUDIGAR S.L.U. 


 


Para la modalidad a distancia las Prácticas Externas serán presenciales como criterio general. Sólo en 


caso de alumnos con circunstancias especiales como puedan ser problemas de salud o de discapacidad, se 


realizará una adaptación curricular de las prácticas externas a través del Servicio de Atención a Diversidad 


Funcional (SADIF) de la Universidad San Jorge, de modo que puedan desarrollarlas a distancia o 


semipresenciales, según el caso.  


 


 


7.1.5. Nuevas tecnologías 


Ordenadores portátiles para profesores y aulas 


La USJ ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad en la 


Universidad. Además del software específico para actividades prácticas se cuenta con las licencias Campus 


de Microsoft. En caso de fallo o avería de estos equipos se cuenta con repuestos para garantizar a 


profesores continuidad inmediata en su trabajo. 


 


En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la Universidad 


puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 


  


Virtualización de aplicaciones, Ucloud 


Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la innovación 


docente, la USJ plantea como nuevo reto una evolución de sus servicios orientada a mejorar la flexibilidad 


y movilidad de las actividades de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 


 


Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas e 


internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al aprendizaje. 
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Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá un 


servicio de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas tecnológicas que el 


estudiante emplea en sus asignaturas. 


Mediante este modelo, las restricciones respecto al tipo de equipo que tiene cada persona, las tareas de 


instalación y configuración de Software, desaparecen. También se eliminan las restricciones físicas: las 


aulas de informática, lugar o el momento en el que realizar una práctica. 


 


Cada estudiante podrá elegir de forma flexible, según sus necesidades en cada momento y como mejor se 


adapte a su planificación; cuándo realizar una práctica, dónde y con qué equipo. 


 


Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación 


El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo multimedia 


conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y conectadas a un 


sistema de impresión centralizado. 


 


La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble disco de las 


estaciones descritas, pero también se cuenta con acceso a servicios de ficheros centralizados para permitir 


y garantizar la persistencia de los datos, documentos y resultados que necesita conservar el alumno entre 


cada sesión en la que utiliza los recursos del aula. También se ofrecen los dispositivos de conexión 


necesarios para que el alumno traslade los datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual. 


 


Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un sistema 


centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno de los equipos en 


tiempo inferior a diez minutos. De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de dos 


equipos idénticos a los mencionados en reserva y como repuesto que, junto con el nivel de servicio 


respecto a sustitución y garantías, permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 


 


Sistema WIFI de la Universidad San Jorge 


La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio permite 


movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con cobertura inalámbrica, 


soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 2.4Ghz y 5Ghz. 


 


La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en WPA2 y 


AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 


 


Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional eduroam. 


 


Conectividad con la redes de investigación 
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La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los 


profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos con “colegas del 


sector”. 


 


También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón (RIA). 


 


7.1.6. Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe el entorno virtual de aprendizaje de 


los alumnos de la USJ. Esta plataforma cuenta con los recursos y materiales necesarios para asegurar una 


formación virtual de calidad, tanto como apoyo a programas presenciales y semipresenciales como para el 


núcleo de programas online. 


 


Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre el 


programa: 


 Guía Académica  


 Calendario académico 


 Calendario de evaluación 


 Datos de contacto Director de Titulación, Coordinadores de Módulo, Coordinación Administrativa, 


Tutores y horarios de atención. 


 Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


 


 En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta con los 


siguientes espacios y actividades: 


 Calendario interactivo 


 Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y 


profesorado. 


 Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su caso, 


sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


 Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 


 


 Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización concreta 


de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje. 


 


 Material de apoyo a las sesiones presenciales 


Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros. 


 Apuntes 


 Textos electrónicos descargables 


 Manuales, catálogos, guías etc. 


 Legislación pertinente 
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 Artículos de prensa 


 Bancos de imágenes 


 Archivos multimedia (video y sonido) 


 Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


 Enlaces RSS 


 Enlaces externos 


 


Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de evaluación 


del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear su propio desarrollo 


en el programa: 


 Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


 Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 


 Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


 Ejercicios resueltos 


 


Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología 


constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 


 


Tutoría virtual 


Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


 Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


 Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios pre-


establecidos. 


 Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento y, en caso 


correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-establecidos. 


 


 Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 


 


 Foros virtuales 


 Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de participación de 


cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán los debates de grupos. 


 Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios compañeros. 


 


 Blogs 


Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato web, 


para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 
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Calificaciones 


Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando las notas 


obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del profesor encargado 


de realizar la evaluación. 


 


Laboratorio Virtual 


La Universidad San Jorge ofrece un servicio de laboratorio virtual en el que los estudiantes de la Escuela 


Politécnica Superior de Ingeniería pueden realizar las prácticas de sus asignaturas. Está accesible desde 


cualquier ubicación a través de una conexión segura con el cliente VPN OpenVPN. 


 


El cliente OpenVPN permite seleccionar el método de autentificación con las credenciales de usuario de la 


Universidad o con un Certificado Personal de RedIRIS. 


 


Plataforma Meeting 


Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde múltiples 


ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, etc. 


 


Otras herramientas 


Además de los servicios anteriores, la USJ pone a disposición de los alumnos los siguientes servicios y 


herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, entre ellas: 


 


 Automatrícula. Gestiona tu matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier lugar. 


 Antivirus USJ. Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo ingreso la 


posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Internet Security 2015 en su equipo personal. 


 Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad San Jorge. 


 Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 


 Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad universitaria. 


 Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la Universidad y 


realizar pagos a distancia. 


 Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios en las que 


se desarrollan. 


 Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados y 


entidades. 


 Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 


mantenimiento en diferentes áreas. 


 Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos personales, etc. 


 


Todos los servicios TIC se encuentran disponibles en http://dsi.usj.es/ 
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7.1.7. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de 


materiales y servicios 


El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las instalaciones y 


recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen funcionamiento de los mismos 


para asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes realizadas en los distintos programas 


formativos. La planificación y gestión de las tareas de mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de 


Mantenimiento Integral de la Universidad mientras los procedimientos para comunicar una avería o 


solicitar un trabajo de mantenimiento están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la 


Universidad y deberían ser utilizados por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 


Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y servicios que 


son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que se lleven a cabo las 


gestiones necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el mantenimiento y actualización. 


 


ACREDITACIÓN DE QUE LAS INSTALACIONES UNIVERSITARIAS REÚNEN LAS CONDICIONES 


DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, DE ACCESO Y REQUERIMIENTOS ACÍSTICOS Y DE 


HABITABILIDAD QUE EXIJA LA LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EJERCICIO DE ACTIVIDADES 


DOCENTES Y/O DE INVESTIGACIÓN.  


 


7.2. Recursos materiales y servicios para la modalidad a distancia 


 


7.2.1. Convenios de centros examinadores en la modalidad a distancia 


 


La Universidad dispone de convenios para la realización de exámenes de los alumnos del Grado en 


Derecho para la modalidad a distancia en: 


 


Academia Advance (Toledo) 


AFA, Formación Continúa (Oviedo) 


Almattia (Badajoz) 


Asociación Ingenieros Industriales de La Rioja (Logroño) 


Atperson Formación y Empleo (Cuenca) 


BAI, Escuela de Empresa y Comunicación (Madrid) 


Barona y Sánchez, C.B. (Córdoba) 


Brigantia, Centro de Negocios (La Coruña) 


Cecilio Álvarez Caules (Santander) 


Centro de Estudios Deymos (Castellón) 


Centro de Estudios SCIO (Huesca) 


Centro de Estudios y Formación Aurea (Girona) 


Centro de Formación Melilla-3 (Melilla) 


Centros de Formación (Zamora) 


COITI Murcia 


COITI Ourense 
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COITI Sevilla 


COITI Tenerife (Santa Cruz de Tenerife) 


Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos (Cáceres) 


Computer - 3 (Lugo) 


COPITI Álava 


COPITI León 


COPITI Málaga 


COPITI Valladolid 


Didact (Jeréz de la Frontera, Cádiz) 


Escuela de Turismo de Baleares (Palma de Mallorca) 


Esther Jiménez Garriga (Lleida) 


Francisco Anguita Oposiones (Jaén) 


Garcam Taller de Arquitectura (Almería) 


Hotel Santa Cecilia (Ciudad Real) 


Ignacio Rodríguez Acosta (Vigo) 


Centro Abascal (Salamanca)  


Jorge Peña Suarez (Las Palmas de Gran Canaria) 


Kertax Invest (Barcelona) 


Lasale Servicios Educativos Integrados (Pamplona) 


PFK Attest Itc (Bilbao, San Sebastián) 


Proyecto Fleming (Albacete) 


Rosa María Martínez López (Alicante) 


Técnicas Avanzadas de Estudio (Valencia) 


Trajano Consultoría (Granada) 


Andreu Antolín (Tarragona) 


Colegio de Ingenieros Forestales (Huelva) 


Facultad de Teología (Burgos) 
 


Se pone a disposición de la Comisión evaluadora la documentación referente a contratos de prestación 


de servicios de centros examinadores a través del siguiente ftp: 


ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es, concretamente en la carpeta denominada Modalidad a 


distancia. 


 


Para asegurar la correcta aplicación de los mecanismos de control en los centros examinadores 


en la modalidad a distancia, se han establecido criterios recogidos en Procedimientos e Instrucciones 


técnicas, que se ponen a disposición de la comisión evaluadora en espacio 


ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es, concretamente en la carpeta denominada Modalidad a 


distancia: 


- Procedimiento para la gestión en las sedes examinadoras de los exámenes de alumnos de titulaciones en 


modalidad a distancia. 


- Instrucciones para la gestión de exámenes de la Universidad San Jorge a delegaciones autorizadas. 
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7.2.2. Entorno virtual de aprendizaje 


 


La universidad mediante convenio con la entidad Estudios abiertos SEAS, como socio tecnológico 


utilizará el entorno virtual de aprendizaje de esta entidad para el desarrollo de la modalidad a distancia. 


Conviene indicar que Estudios abiertos SEAS es una de las entidades del Grupo San Valero, al que también 


pertenece la universidad. El convenio con SEAS está disponible en el siguiente espacio ftp para consulta 


de la comisión: ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es en la carpeta denominada Modalidad a 


distancia. 


 


Onsync  es una herramienta de retransmisión web de conferencias y clases virtuales utilizada a nivel 


internacional por las mejores instituciones educativas. Esta herramienta actúa como complemento al 


modelo de formación  de SEAS reduciendo todavía más las barreras físico-espaciales a nivel docente.  A 


través de OnSync los profesores imparten seminarios, clases prácticas o teóricas, desarrollo de 


ejercicios, etc. 


Los alumnos tienen la posibilidad de participar en una clase como si estuvieran en ella de manera 


presencial, eliminando así la soledad y aislamiento que, en algunos alumnos provoca la enseñanza a 


distancia. Además,  concluida la grabación de la clase es almacenada en servidores para que pueda ser 


reproducida por el alumno tantas veces como precise. 


 


Algunas características de las clases virtuales: 


 Acceso inmediato al webinar, tan solo pulsando un enlace, no es necesario instalación alguna ni 


descarga se software, lo que facilita su uso. 


 Se realiza en tiempo real, con voz e imagen de alta calidad, y permite compartir archivos y 


documentos, activar pizarra digital además de otras herramientas. 


 Permite interactuar a través de chat y voz con el profesor y los compañeros, siempre moderados 


por el administrador de la sala.  


 Permite conexión multidispositivo, ya sea el ordenador, móvil, tablet, o cualquier otro dispositivo 


con navegador y conexión a internet. 


 Las clases quedan grabadas y almacenadas, para que puedan ser visualizadas en cualquier 


momento. 


 


Este sistema se implementó hace más de 2 años, y posteriormente se incluyó un contador de visitas, lo 


que nos ha permitido constatar que en tan solo seis meses se han registrado casi 50.000 visualizaciones 


de la producción de webinars. 


 


Laboratorios remotos  


Planteamiento inicial 


Toda enseñanza requiere de una formación práctica. Tradicionalmente este tipo de formación se ha 


realizado mediante el uso de laboratorios, donde los alumnos asisten de manera presencial. En la 


actualidad, algunas universidades están desarrollando laboratorios a los que los alumnos pueden acceder 
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de forma remota para realizar sus prácticas. Estos laboratorios permiten optimizar los recursos de las 


universidades y facilitan las prácticas a los alumnos con un acceso 24 horas al día, 365 días al año. 


 


Se entiende un laboratorio virtual como una representación de  instalaciones equipadas con los medios 


necesarios para realizar algún proceso. Este concepto, ampliamente aplicado en la industria, ha sido 


trasladado al ámbito de la educación convirtiéndose en una valiosa herramienta formativa. La reducción de 


costes, la optimización del tiempo o la alta disponibilidad, son algunas de las ventajas que aportan al 


proceso de aprendizaje. 


 


Tipos de laboratorios: 


 Laboratorios virtuales basados en simulación: Las simulaciones son llevadas a cabo 


remotamente en un servidor principal y los resultados son comunicados a los estudiantes a través 


de internet. Esta clase de laboratorios, en el mejor de los casos, imita escenarios y/o 


experimentos del mundo real. Los laboratorios virtuales basados en simulación, son escalables y 


pueden atender a un gran número de usuarios simultáneos. 


 


 Laboratorios virtuales remotamente activados o laboratorios remotos: En estos 


laboratorios, los experimentos reales se activan de forma remota. El resultado del experimento 


(siendo llevado a cabo de forma remota) es comunicado de vuelta al estudiante a través de 


internet. Esta clase de laboratorios, traslada al estudiante el resultado de casos prácticos. Los 


laboratorios pueden atender a un limitado número de usuarios. Por lo general, se reservan 


intervalos de tiempo antes de llevar a cabo dichos casos. 


El Proyecto encontró en la opción laboratorios el complemento idóneo a su modelo docente en el que 


permanentemente implementa aquellos novedosos sistemas que faciliten la formación del alumno. 


Estado actual    


La instalación permite utilizar los mismos recursos que un laboratorio tradicional durante más horas al día 


y días al año, o permite el uso concurrente de alumnos a un mismo laboratorio físico. La utilización del 


laboratorio en combinación con otros recursos didácticos TIC también fomenta la motivación del alumno. 


De acuerdo a estos objetivos se diseñó e instaló un laboratorio remoto que permite a los alumnos 


conectarse, a través de una conexión a internet, desde sus domicilios. Estos laboratorios pueden albergar 


varios casos de práctica jurídica en diferentes niveles y áreas.  


 


Analizando los planes de estudios referidos en el expediente, los módulos y asignaturas que los componen 


y las competencias que cubren cada uno de ellos, se resuelve que el laboratorio tendrá distintas  


aplicaciones.  


 


El uso de la infraestructura propuesta permite obtener, entre otros, los siguientes beneficios: 


 Ampliar la cobertura de los cursos. 


 Disminuir los costos de traslado, alimentación y hospedaje de los estudiantes (deslocalización). 
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 Simular situaciones que en realidad tendrían escasas posibilidades de realizar. 


 Repetir los eventos o fenómenos cuantas veces se requiera. 


 Relacionar fenómenos con sus consecuencias. 


 Desarrollar habilidades en el uso de las nuevas tecnologías. 


 Motivar al alumno en el proceso de aprendizaje. 


Además, la escalabilidad de este sistema tecnológico implementado facilitará cualquier ampliación, tanto 


en aplicación como en transversalidad entre módulos y/o estudios ofertados.  


 


Conclusiones: 


Con esta infraestructura se pretende cubrir las necesidades iniciales para el desarrollo de los estudios 


solicitados en este expediente. Por supuesto, siempre abiertos a ampliaciones y recomendaciones que 


redunden en la excelencia en educación, nuestro principal objetivo. 


Se entiende el diseño de sus  laboratorios virtuales como adecuadamente dimensionados para el comienzo 


de las actividades de forma inmediata.  


Este sistema está diseñado para llevar a cabo diferentes trabajos colaborativos de la Web 2.0 por parte de 


los alumnos de una manera transversal y multidisciplinar, albergando la posibilidad de realizar trabajos 


entre alumnos que estén cursando diferentes asignaturas de un programa de estudios u otros programas 


que se puedan impartir. 


Con todo lo anterior se fomenta una metodología activa participativa, donde el alumno es el auténtico 


protagonista de su proceso de aprendizaje. Además se presenta una gran oportunidad para educar en 


valores a través de la transversalidad, así como para potenciar el trabajo en equipo, una competencia 


fundamental. 


 


Nivel de servicio y garantía de los servidores  


Los servicios de alojamiento de equipos están avalados con el SLA líder de la industria que garantiza la 


calidad de los servicios. Se protegen con garantías en: 


• Disponibilidad eléctrica 


• Sistemas de control climático 


• Detección y extinción de incendios 


• Seguridad 24 x7 


• Soporte técnico 


 


Plataforma de virtualización 


Todos los servidores que se utilizan se encuentran funcionando sobre una plataforma de virtualización de 


alta disponibilidad. Para garantizar la elevada disponibilidad de los servicios toda la infraestructura se 


encuentra redundada: 


 


 Frontales de virtualización: n + 1. En caso de caída de un frontal, siempre hay otro disponible 


para asumir la carga del frontal en fallo 


 Caminos de fibra: doble camino de fibra hasta la cabina de discos pasando por switches de fibra 
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también redundados. 


 Almacenamiento: cabina de discos con cuatro caminos de fibra, doble controladora, discos de alto 


rendimiento (no se utilizan discos SATA). 


 Conexión de red: conexiones gigabit en cada frontal de virtualización conectadas a dos switches 


redundados. 


 


Servicio de back-up 


La política  de back-up en todos los servidores de que serán de uso es la siguiente: 


 


•   Back-up incremental diario de los datos y bases de datos. 


•   Back-up completo semanal de los datos y bases de datos. 


 Back-up de máquina completa quincenal. 


 Todos los back-ups se almacenan durante 30 días. 


 Todos los back-ups se realizan en modalidad de doble copia: se realiza una copia a disco y 


seguidamente se realiza una segunda copia a cinta. 


 


Servicios de monitoring 


Con el fin de ofrecer unos niveles de servicio del 99,99% es necesario prever los posibles fallos que se 


puedan producir. Para ello se cuenta con una plataforma de monitorización que permite controlar todos 


los elementos instalados tanto en los Datacenters como en SEAS. 


 


Características del sistema: 


• Monitorización de todos los elementos con visibilidad de estados. 


• Monitorización centralizada (desde Datacenter). 


• Alertas vía web, correo electrónico y SMS. 


• Umbrales de servicio personalizables en función del elemento a monitorizar. 


• Monitorización intrusiva (con agente) y no intrusiva (sin agente). 


• Soporte de protocolo SNMP y traps. 


• Captura de sucesos de maquinas Windows y equipos con Syslog. 


• Generación de informes con el estado de los servicios. 


 


Características de la máquina y servidor de aplicaciones 


El sistema se encuentra dividido en dos servidores, el primero de ellos tiene Apache como servidor de 


aplicaciones, el lenguaje de programación es PHP. El segundo es un servidor de bases de datos, servidor 


solo accesible por el primero, sin conexión a internet y con acceso tan solo por red local, incrementando la 


seguridad de los datos. La estructura es la siguiente: 


 


Conectividad 


 100 Mbps multi-operador 100% garantizados, incluyendo picos de servicio por encima de estos. 
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Server SEAS 


 4 CPU Intel Xeon. 
 10 Gb memoria RAM. 
 200 Gb de disco duro HDD virtualizado. 
 Sistema operativo: Linux CentOS 7.1 64 bits. 
 Apache 2.4. 
 PHP 5.5. 
 Back-up anteriormente descritos. 
 Firewall compartido. 
 Alta disponibilidad según SLA de servicio (99,99%) 24x7. 


 


Server INTRASEAS-DB – MariaDB 


 4 CPU Intel Xeon. 
 8 Gb memoria RAM. 
 44 Gb de disco duro HDD virutalizado. 
 Sistema operativo: Linux CentOS 7.1 64 bits. 
 Base de datos: MariaDB 10.0. 


 


 


Estado Actual del Sistema 


La plataforma de teleformación denominada “Intraseas V.2013”, soporta los estándares SCORM 1.2. y su 


rendimiento está asegurado gracias a los Virtual Server de SEAS, anteriormente descritos. 


 


Las aplicaciones, tanto CAMPUS  como INTRANET, están programadas en PHP y MariaDB (MySQL). La 


base de datos se encuentra en un servidor independiente. Como base del código se utiliza Zend 


FrameWork,, de los creadores de PHP. Este framework  proporciona una arquitectura basada en MVC y un 


gran plus en cuanto a seguridad. Cómo sistema de caché está configurado un híbrido entre APC y caché 


de ficheros estática, esto reduce los tiempos de respuesta y disminuye la carga del servidor. 


 


Además, gracias a la escalabilidad que permite la virtualización completa de los servidores, que  permite 


responder de manera casi inmediata a la necesidad de ampliación de nuestros servidores para dar solución 


a una posible necesidad de máquinas más potentes. A nivel servidor de aplicaciones contamos también 


con monitoring de éstas, consultándose cada 5 minutos los estados de los servicios a través de scripts 


entre servidores. En el hipotético caso que surgiera una bajada de servicio o caída de MySQL, o no diera 


un tiempo óptimo de respuesta PHP, se lanzarían los avisos para que el equipo técnico de desarrollo se 


encargara de solucionar la incidencia con la mayor brevedad posible. 


 


La plataforma dispone de los materiales completos que se ponen a disposición de los alumnos, así como 


las actividades de aprendizaje y evaluación de los módulos profesionales de acuerdo con los currículos de 


cada título. Dispone además de las herramientas habituales de entornos e-learning necesarias para 


facilitar la comunicación entre alumnos y profesores, como son: foro, correo electrónico, chat, mensajería, 


wikis, etc. 


 


El sistema proporciona informes de seguimiento de carácter evaluativo, de planificación de actividades, 


tiempos de conexión, etc. que facilitan la gestión del aprendizaje a los estudiantes. 
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La plataforma dispone de un módulo de desarrollo de producto y herramientas externas para la 


generación de contenidos. Además pone a disposición del alumno todo tipo de recursos multimedia que 


facilitan la compresión del proceso enseñanza/aprendizaje (animaciones, vídeos, audios, etc.) así como 


instrucciones para guiar de manera visual al participante en la plataforma, dirigidas a la comprensión de 


cada una de las herramientas que ésta proporciona y que facilitan el proceso de aprendizaje a distancia.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos  


8.1.1. Tasa de graduación prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 


sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  


 


El objetivo es superar una tasa de graduación del 70%. 


 


8.1.2. Tasa de abandono prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 


sobre la tasa de abandono de ésta o titulaciones existentes ya implantadas.  


 


El objetivo es no superar una tasa de abandono del 15%. 


 


8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 


sobre la tasa de eficiencia de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. 


 


El objetivo es superar una tasa de eficiencia del 75%. 
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Doña Silvia Carrascal Domínguez, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, entidad 
con domicilio en Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, km 299 y CIF G-99047672, COMUNICA:  


Que la persona de la Universidad San Jorge que firmará las solicitudes de verificación de 
títulos, solicitudes de modificación de títulos verificados y resto de trámites previstos en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será el 
Secretario General, Don José Manuel Murgoitio García.  


En Villanueva de Gállego, a 9 de octubre de 2021. 


 


 


 


Fdo: Silvia Carrascal Domínguez 
Rectora 
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Informe del SGC para Modificaciones en Títulos Oficiales 


 


 


FI-254 - 1 - Rev.4 


 Programa:  Grado en Derecho 


Curso académico 
de implantación de 
las modificaciones:  


2025-2026 (de superar todos los trámites) 


 


Origen de las modificaciones no sustanciales 


1. Adscripción del ámbito de conocimiento al que pertenece la titulación, según establece el RD 822/2021.  


2. Migración de veinte plazas de la modalidad a distancia a la modalidad presencial sumándose a las ya 


existentes en esta modalidad. 


 


Descripción de las modificaciones no sustanciales 


1. Inserción del ámbito de conocimiento Derecho y especialidades jurídicas del título Grado en Derecho en 


el Registro de Universidades, Centros y Títulos conforme a obligación legal recogida en el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad en su Disposición transitoria quinta: Adaptación de la 


adscripción a los ámbitos de conocimiento y de la memoria de verificación del plan de estudios: “1. Los 


títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de conocimiento en el plazo máximo de 


cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este real decreto. A tal efecto, la universidad solicitará la 


correspondiente modificación, pudiendo optar por modificar tan solo los aspectos relacionados con la 


adscripción a un determinado ámbito de conocimiento o bien adaptar la memoria de verificación del plan de 


estudios al modelo establecido en el presente real decreto.”, conforme a la comunicación ya efectuada el 5 


de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de 


las instrucciones dadas por dicha Agencia. 


2. Migración de 20 plazas de la modalidad a distancia a la modalidad presencial del Grado en Derecho, título 


adscrito a la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales de la Universidad San Jorge, sin alterar el total 


de 100 plazas de nuevo ingreso de las que dispone el Grado.  


Esta migración de plazas es considerada no sustancial por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria 


de Aragón al no afectar a grupos, metodologías, profesorado ni instalaciones ni dotación de servicios.  


La modalidad presencial aumentaría en 20 plazas de nuevo ingreso, de 40 a 60.  


La modalidad a distancia se reduciría en 20 plazas de nuevo ingreso, de 60 a 40.  


 


 


Justificación de las modificaciones no sustanciales 


1. El RD 822/2021 establece que las titulaciones tienen que estar adscritas a un ámbito de conocimiento. 


2. Ante la demanda experimentada en las solicitudes de información preuniversitaria y la matrícula completa 


para las plazas que la modalidad presencial tiene asignadas en este título, se procede a migrar, como en 


otras ocasiones, plazas entre las dos modalidades de impartición de las que dispone el título, no afectando 


dicha migración a la planificación de la enseñanza ni al número total de plazas de nuevo ingreso. 


C
SV


: 8
51


13
58


81
45


58
80


89
85


20
81


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=851135881455880898520811





 
 


Informe del SGC para Modificaciones en Títulos Oficiales 


 


 


FI-254 - 2 - Rev.4 


Todas las modificaciones no sustanciales realizadas están documentadas en el Sistema Interno de Garantía 


de Calidad y se harán públicas a través de la Web de la Universidad ofreciendo en todo momento una visión 


actualizada de la información asociada a la enseñanza de acuerdo a los protocolos de evaluación establecidos 


por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA).  


 


La Comisión de Calidad de la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales, reunida el 08/01/2025 con 


carácter ordinario, decide aprobar FAVORABLEMENTE las modificaciones no sustanciales descritas 


anteriormente. 


 


Se incluye a continuación los componentes de la Comisión de Calidad que acuerdan el presente informe: 


Nombre Cargo 


Cristina Zurutuza Muñoz 
Decana de la Facultad de Comunicación y Ciencias 


Sociales 


Rafael Bernad Mainar Director del Grado en Derecho 


Miguel Ángel Tenas Alós  Representante del Personal Docente e Investigador 


Laura Fernández Vicente Representante del Personal Técnico y de Gestión 


Natalia Vallés Morales 
Representante del Área de Calidad, Validaciones y 


Medio Ambiente 


Javier Rodríguez Ten 
Coordinador de Calidad de la Facultad de 


Comunicación y Ciencias Sociales 


Ander Lema Otero Alumno del Grado en Derecho 


Ana Cristi García Soria Egresada del Grado en Derecho 


Juan José Carrascón Concellón Representante de empleadores 


 


 


Fdo.: Alberto Martín García 
Responsable del Área de Calidad, Validaciones y Medio Ambiente 
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